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Licenciada
Silvia Navarro Romanini 
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 9251-23, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 21 de setiembre de 2023, artículo XLIII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefe del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con valorar la propuesta de devolver un perito valuador ubicado en la Unidad de Gestión Vehicular de la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales a la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).

Atentamente,



Dixon Li Morales, Jefe a.i. 
Proceso Ejecución de las Operaciones
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23 de noviembre de 2023



Ingeniero
Dixon Li Morales, Jefe a.i.
Proceso Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

[bookmark: _Hlk151622965]En atención al oficio 9251-2023, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 78-2023 del 21 de setiembre de 2023, artículo XLIII, relacionado con valorar la propuesta de devolver un perito valuador ubicado en la Unidad de Gestión Vehicular de la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales a la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, me permito detallarle la información recopilada por el Lic. Christian Quirós Vargas, Coordinador de Unidad 3 de este Subproceso. 

I.- Antecedentes

Antecedentes de la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva y la Dirección General del OIJ para el traslado del Técnico Valuador.-

Es importante señalar que para realizar la estructura actual de la Unidad de Gestión Vehicular, se dio por una propuesta presentada en común acuerdo entre el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, que fue acordada en una sesión de trabajo que se realizó el 05 de julio de 2021, señalado así en el Oficio N° 2369-DP/61-2021[footnoteRef:2], suscrito por la Directora Ejecutiva y el entonces Director General del OIJ, Lic. Walter Espinoza Espinoza, QdDg, a fin de atender la propuesta del informe de advertencia de la Auditoría Judicial N° 288-9-IAD-SAF-2021 y el estudio de la Dirección de Planificación N° 273-PLA-OI-2021. [2:  Ver anexo #1.] 


Como antecedente, se transcribe lo indicado por ambos Directores en el mencionado oficio, que en lo que interesa dice: 

“En referencia al informe de advertencia de la Auditoría Judicial N° 288-9-IAD-SAF-2021, al borrador del estudio de la Dirección de Planificación, relacionado con la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría N° 273-PLA-OI-2021, y al oficio N° 1030-DE-2021 en el que la Dirección Ejecutiva solicitó dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de Reparación de Vehículos, así como de las labores que llevan a cabo las personas técnicas valuadoras, tanto dentro del Departamento de Proveeduría, como del Organismo de Investigación Judicial, dado que necesariamente se tenía que buscar una propuesta de solución que involucrara a ambas partes, es que presentamos la siguiente propuesta para solventar la situación de las plazas de las personas técnicas valuadoras de la institución.
Primeramente, es importante indicar que esta propuesta tiene integrados los criterios del Departamento de Proveeduría, Dirección Ejecutiva y Dirección del Organismo de Investigación Judicial, los cuales fueron acordados en una sesión de trabajo que se realizó el pasado 05 de julio de 2021.

Esta propuesta parte de la necesidad de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, conformado por las 4 personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja la coordinación, todas brindando servicio a las diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora. Este equipo, atendería todo lo que tienen actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de comisos.
(…)
Como parte del análisis que se realizó, inicialmente se consideró que la ubicación idónea de esta Unidad tenía que ser en el Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, considerando que prácticamente más del 85% de sus labores se orientan a darle servicio a este programa y por un tema de afinidad, pues el Taller del OIJ se dedica al mantenimiento mecánico de la flotilla vehicular, sin embargo, por la naturaleza del programa 928 y legalidad presupuestaria esta opción se descartó, pues la Unidad debe dar atención al resto de las instancias judiciales, sea Ministerio Público, Defensa Pública, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y demás programas Administrativos.”.

Partiendo de esa propuesta es de relevancia indicar que mediante el informe 486-PLA-OI-2022 se realizó el estudio de “Estructura y Organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría” el cual de revisó la estructura y organización de la oficina informal denominada “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría, con el fin de determinar si obedecía y se ajustaba a las necesidades actuales del Poder Judicial y valorar la viabilidad de formalizarla.

Dentro del mismo estudio de cita, y con el propósito de atender las recomendaciones realizadas por la Auditoría Judicial, mediante el informe 288-9-IAD-SAF-2021 del 2 de marzo de 2021, en donde se analizan si las funciones que realizaba el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustaban a la normativa aplicable y podían exponer a la institución a diversos riesgos, por lo que se procedió a realizar una revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores (Proveeduría y OIJ) y generar las recomendaciones respectivas sobre la ubicación de ese personal.

El estudio realizado por esta Dirección fue conocido y aprobado por el Consejo Superior en sesión 55-2022 del 30 de junio del 2022, artículo XXXIX, donde se avaló la formalización de hasta ese momento de la unidad informal del Departamento de Proveeduría y la propuesta realizada por esta Dirección para trasladar el personal técnico valuador (Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales y establecer una nueva estructura organizacional, en detalle:

Figura 1.
Estructura Organizacional Propuesta del Departamento 
de Servicios Generales, Sección de Transportes


La propuesta aprobada por la instancia superior consideró una serie de ventajas entre las que se mencionan las siguientes:

Establecer una figura de coordinación del equipo de trabajo del personal perito valuador, que cuente con criterio experto en la materia automotriz para ejercer labores de supervisión. Con lo anterior, se disminuye la probabilidad de pérdida financiera, riesgo legal o información incorrecta.
Separar las plazas de personal técnico valuador del Proceso de Adquisiciones y la Sección de Transportes del OIJ, lo cual según informe de la Auditoría Judicial genera una serie de debilidades.
Contar con una oficina que ejecute la valoración de daños, estado de los vehículos automotores y motocicletas con que cuenta la institución, generación de especificaciones técnicas para elaborar carteles licitatorios o adjudicar talleres, revisión de recepción de ofertas, otorgamiento de vistos buenos, entre otros de relevancia, relacionados a la flotilla institucional.

En razón de lo anterior, se puede apreciar que el traslado del puesto del Técnico Valuador del OIJ, fue consensuado entre el Director del Organismo de Investigación Judicial y la Directora Ejecutiva, lo que coadyuvó a disponer del recurso para formalizar una estructura que se encuentra operando en el Departamento de Servicios Generales.


Información relevante

Argumentos expuestos por el Organismo de Investigación Judicial

Se destaca los argumentos expuestos por el ingeniero Randall Zúñiga López y los másteres Mauricio Fonseca Umaña y Armando Matarrita Madrigal; por su orden, Director General, Administrador y Jefe de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial, quienes solicitan ante el Consejo Superior mediante oficio 712-ST-2023 del 11 de setiembre 2023, lo siguiente:

“…gestionar la devolución del perito del programa 928 y de la plaza número 377421 que antes nos pertenecía, toda vez que se ha comprobado que con respecto al OIJ, este cambio sugerido no fue ni fructífero ni eficiente, ha aumentado los tiempos de entrega en todos los procesos ya que es muy difícil ir al ritmo de otra oficina que posee otras prioridades”.

Lo anterior, se sustenta en que el OIJ supera los 900 vehículos productos del presupuesto de los programas 928, 950, y 100 vehículos producto del convenio marco con el ICD, lo que genera que actualmente se cuente con una flotilla que supera los 13.500 millones de colones, que les obliga una mayor agilidad en el abordaje de los reportes de reparación, y que ahora se deben esperar a que se asigne un perito y realizar una cita para la revisión,  lo que ha aumentado el tiempo para la valoración considerablemente, y antes no pasaba cuando disponían de la referida plaza.

Otro aspecto que les preocupa es que está por iniciar la formulación de presupuesto 2025 y el contar con el perito les podría colaborar en determinar cuáles son los vehículos más susceptibles para sustituir. 

Es importante considerar que al momento de realizar el análisis por parte de la Auditoría Judicial, mediante el informe 288-9-IAD-SAF-2021 del 2 de marzo de 2021 se analizaron si las funciones que realiza el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustaban a la normativa aplicable y si se exponía a la institución a diversos riesgos, por lo que se procedió con la revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores tanto de la Proveeduría como del OIJ.

A partir de los riesgos identificados, se generaron una serie de recomendaciones que la Auditoría Judicial estimó pertinente que se atendieran, y entre ellas se destacó valorar la reubicación de los puestos de técnicos valuadores, y la asignación de “una supervisión técnicamente competente, en una dependencia que permita brindarle servicio por igual a toda la flotilla del Poder Judicial”.

De ahí que se valoró incluso por los jerarcas del OIJ y la Dirección Ejecutiva la ubicación de los Técnicos Valuadores, considerándose que lo idóneo era que esa Unidad estuviera en el Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, considerando que prácticamente más del 85% de sus labores se orientan a darle servicio a ese programa y por un tema de afinidad, pues el Taller del OIJ se dedica al mantenimiento mecánico de la flotilla vehicular, sin embargo, por la naturaleza del programa 928 y legalidad presupuestaria esa opción se tuvo que descartar, pues la Unidad debía dar atención al resto de las instancias judiciales, sea Ministerio Público, Defensa Pública, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y demás programas Administrativos.

Por lo anterior, devolver el recurso que solicita el Organismo de Investigación Judicial, no sería lo más viable a las recomendaciones emitidas no solo por los jerarcas que lo analizaron en su momento, sino por el criterio emitido por la Auditoría Judicial, quien previamente había previsto atender por igual a toda la flotilla del Poder Judicial.  


Situación actual de la Unidad de Gestión Vehicular

La información contenida en el presente apartado se realizó con el apoyo en la realización de entrevistas, en detalle:

Con el licenciado Giovanni Calderón Mora, Jefe a.i. de la Sección de Transportes, el 10 de noviembre de 2023.
Con el licenciado Juan Carlos Chaves Sojo, el cual desempeña las labores de coordinación de la Unidad de Gestión Vehicular, el 13 de noviembre de 2023.

De ambas entrevistas[footnoteRef:3] se obtuvo elementos coincidentes, por lo que se procederá a detallar los de relevancia para efectos del presente oficio; no obstante, en el apartado de anexos se encuentran las dos minutas de reunión. [3:  Las minutas de reunión se encuentran en el apartado de anexos.] 


Como primer punto, los entrevistados indicaron que la Unidad de Gestión Vehicular inició funciones en noviembre de 2022, lo que motivó que el Departamento de Proveeduría cerrara la recepción de solicitudes de valoración de vehículos desde setiembre de ese año.

La atención de estas solicitudes se reactivó hasta marzo 2023, 6 meses después, debido a la reestructuración de la nueva oficina, logística de funcionamiento y la determinación de como atender las solicitudes de valoración, ya que, para la fecha del traslado de las plazas de perito valuador, quedó en obsolescencia el Sistema de Reparación de Vehículos (SIREVE), el cual brindaba las funciones de ingreso, atención y respuesta de las solicitudes que realizan las diferentes oficinas judiciales para la valoración de vehículos. 

La situación descrita generó una carga de trabajo considerable, la cual contó con la limitante de ser atendida con personal de poca experiencia en estas labores, ya que los técnicos valuadores, don Giovanni Calderón y don Juan Carlos Chaves, asumieron los roles de coordinación dentro de la Sección, los cuales prevalecen en la actualidad.

Ambos indicaron del compromiso que tiene la Unidad por atender los pendientes al finalizar el presente año, en especial las solicitudes de valoración. Sobre este compromiso, destacan que el pasado 10 de noviembre se cerró la recepción de estas solicitudes, para que se pueda dar atención a la totalidad de pendientes de esta índole al finalizar el presente año laboral.

Destacan la necesidad de que las oficinas que cuentan con vehículos institucionales realicen una valoración previa o filtro de lo que se envía a valoración de la Unidad de Gestión Vehicular, para no saturar el sistema con solicitudes que no ameritan reparación. Sobre este tema, el licenciado Giovanni Calderón indicó que en varias ocasiones se han tenido reuniones con personeros del OIJ, que cuentan con la mayor cantidad de vehículos en la institución (más del 85% de la flotilla institucional) y se les ha expuesto la “Guía para la clasificación de daños en carrocería” (ver anexo 5), para que se envíen las solicitudes de valoración que realmente lo ameritan, no obstante, no se han obtenido resultados positivos.

Sobre este tema el licenciado Juan Carlos Sojo menciona que hace falta que las jefaturas tomen parte activa en este tipo de solicitudes, a razón de verificar el interés real o perjuicio para las labores que cada oficina desempeña, el enviar a reparar daños insignificantes o dejarlos, así como están, máxime que son vehículos de trabajo. Considera que estas situaciones se presentan por falta de iniciativa e incluso por desconocimiento de cómo proceder ante algún daño que presenten los vehículos asignados.

Respecto a los argumentos que realiza el Organismo de Investigación Judicial, que motivan la petición de valorar el traslado de un recurso de perito valuador a la Sección de Transportes de ese Organismo, el Lic. Calderón Mora menciona que le llama la atención la solicitud, ya que el OIJ sabe de los esfuerzos que se han realizado para atender los asuntos que le competen a la Unidad de Gestión Vehicular. 

Ahora bien, sobre este mismo punto, el licenciado Giovanni Calderón menciona que en su momento el OIJ solicitó que se destacara un perito para el acompañamiento de un equipo de trabajo, para realizar las giras de valoración y reparación en diferentes zonas del país, lo que para la Unidad bajo su cargo no era viable, ya que no se aprovechaba el recurso, al estar en una zona específica, por un tiempo considerable y solo a ver los casos de ese Organismo. Por lo anterior, se optó por apegarse al cronograma de visitas establecido en la Unidad de Gestión Vehicular, para realizar las valoraciones de toda la flotilla vehicular por zonas, incluyendo todos los vehículos del OIJ, Ministerio Público, Defensa Pública y Ámbito Administrativo.

El Lic. Calderón Mora termina indicando que considera contraproducente el traslado de cualquier recurso a otra dependencia, ya que las pocas plazas que quedarían en la Unidad tendrían que asumir la flotilla del OIJ más todas las funciones que realiza en la actualidad la Unidad, lo cual lejos de brindar un beneficio, generaría un rezago en la atención de todos los temas que tiene a cargo una plaza de perito valuador.  


Datos cuantitativos

Como parte de los acuerdos de la reunión sostenida con el Lic. Chaves Sojo, se suministró el detalle de las solicitudes de valoración de vehículos atendidas por la Unidad de Gestión Vehicular en el 2023:


[image: Imagen que contiene Gráfico]
	Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por la Unidad de Gestión Vehicular

Como se evidencia, de las 922 solicitudes ingresadas, se ha logrado atender aproximadamente el 75% entre marzo y octubre 2023, esfuerzo destacable, ya que la Unidad inició con la atención de las solicitudes a partir de marzo de 2023, con un acumulado de casi 6 meses, carga de trabajo que tuvo que ser atendida con personal en proceso de capacitación. 

Importante señalar que, al momento del estudio elaborado por esta Dirección, cuando se recomendó el respectivo traslado, este personal no solo asumían labores de valoración de vehículos sino realizaban otra serie de actividades para la compra de repuestos, dada la naturaleza de la función que apoyaban en la Unidad. Sin embargo, en este momento, han asumido otras labores de carácter prioritario, apegadas a plazos y criterios de prioridad, que conllevan un mayor tiempo de atención, entre estas:

Valoraciones de vehículos para entregar como parte de pago.
Elaboración de informes técnicos.
Recepción de vehículos adjudicados.
Otorgamiento de vistos buenos de trabajos realizados.
Realización de giras.
Valoración de opciones de vehículos eléctricos.

Ahora bien, según lo indicado por los entrevistados el objetivo de la Unidad es que al finalizar el presente año se hayan atendido las 232 solicitudes de valoración pendientes y así iniciar el 2024 sin solicitudes de esta índole, lo anterior sin dejar de lado la ejecución de las labores que se enlistaron anteriormente.


Seguimiento pendiente

Es importante señalar que esta Dirección tiene presente el seguimiento que se debía realizar a la estructura organizacional propuesta en la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales, de conformidad con lo establecido en la recomendación 5.26 del informe 486-PLA-OI-2022 aprobado por las instancias superiores, no obstante, es claro que no se cuentan con las condiciones requeridas para realizar un estudio de profundidad que permita valorar de manera integral el funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de la oficina. 

Se estima que existen aspectos de relevancia que no permiten realizar el seguimiento en estos momentos, entre los que se destacan los siguientes:

[bookmark: _Hlk151558915]El personal perito valuador fue trasladado en noviembre de 2022 a la Sección de Transportes Administrativos, lo que ameritó una adaptación a la nueva estructura organizacional y un proceso de construcción de la nueva logística de trabajo de la oficina.
Por aspectos logísticos, así como la imposibilidad de seguir utilizando el sistema SIREVE para la atención de las solicitudes de valoración, iniciaron con estas labores en marzo de 2023, con un rezago de seis meses de solicitudes.
Como parte de los cambios en la estructura organizacional propuesta para la Sección de Transportes, los peritos valuadores trasladados del Departamento de Proveeduría asumieron otros roles en la nueva estructura (roles de coordinación), así como la persona que ocupaba la plaza de perito valuador que venía de la Sección de Transportes del OIJ dejó de trabajar para la Unidad, lo que ameritó la contratación de nuevo personal, con poca experiencia en los temas que atiende un puesto de perito valuador, por lo que para el 2023 se tuvo que invertir tiempo en los procesos de capacitación y acompañamiento, para que los nuevos recursos realizaran sus funciones, curva de aprendizaje que se mantiene en la actualidad.

Aunado a lo anterior, está pendiente de aprobación el estudio de recalificación de diferentes puestos que conforman la Sección de Transportes, por parte de la Dirección de Gestión Humana, otro elemento que se considera de relevancia para hacer un debido seguimiento por esta Dirección.


Criterio de la Dirección de Planificación

[bookmark: _Hlk151561355]De la información recopilada y analizada, se evidencia que el traslado del puesto del Técnico Valuador del OIJ, fue consensuado y analizado por parte del Director del Organismo de Investigación Judicial y la Directora Ejecutiva, dadas las recomendaciones emitidas por la Auditoría Judicial, lo que coadyuvó a disponer del recurso para formalizar una estructura que se encuentra operando en el Departamento de Servicios Generales. 

La Unidad de Gestión Vehicular ha realizado los esfuerzos necesarios para ir dando atención a los requerimientos de las oficinas judiciales, a pesar de las limitantes descritas en el punto 2.4. presente en este oficio. 

Esta Dirección mantiene pendiente realizar un seguimiento sobre el análisis del funcionamiento, los aspectos organizativos y de estructura de la nueva oficina; sin embargo, hasta tanto, la oficina cuente con la estructura prevista y la recalificación de los puestos que está pendiente para la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales, y se logre la estabilidad de las funciones de la Unidad de Gestión Vehicular, se podrá materializar. Aspecto coincidente con lo que indicó la Directora Ejecutiva, máster Ana Eugenia Romero Jenkins en la sesión 78-2023 del 21 de setiembre de 2023, artículo XLIII, que dice: “Desde que se aprobó el informe de la Dirección de Planificación, se acordó que, transcurridos seis meses después de la implementación de los indicadores, de realizar una evaluación y un seguimiento con el fin de establecer la necesidad de ejecutar los ajustes propuestos a la estructura y a los indicadores; o sea, la Dirección de Planificación siempre hace ese tipo de seguimiento; lo que pasa es que, tal vez, en este momento no se ha hecho y yo los justifico, porque no hemos tenido ni siquiera la oportunidad de que esa estructura se conforme tal como se diseñó, porque faltan todavía nos faltan piezas para armar la estructura”.

Ahora bien, es claro que el seguimiento no se puede realizar en este momento por los motivos anteriormente expuestos, pero indistintamente del resultado de ese análisis, esta Dirección es clara en mantener los alcances establecidos en el informe 486-PLA-OI-2022, el cual recomendó unificar al personal perito valuador en una única estructura, bajo un tramo de control que permita la adecuada gestión de estas labores y disminuya los riesgos evidenciados por la Auditoria Judicial en su momento, mediante el informe 288-9-IAD-SAF-2021.


Elementos resolutivos


De la información recopilada y analizada, se evidencia que el traslado del puesto del Técnico Valuador del OIJ, fue consensuado y analizado por parte del Director del Organismo de Investigación Judicial y la Directora Ejecutiva, dadas las recomendaciones emitidas por la Auditoría Judicial, lo que coadyuvó a disponer del recurso para formalizar una estructura que se encuentra operando en el Departamento de Servicios Generales. 

La Unidad de Gestión Vehicular inicia funciones en la Sección de Transportes del Departamento de Servicios Generales en noviembre de 2022.

En el 2023, se han presentado factores que han incidido en la atención de la carga de trabajo, en especial lo que respecta a las solicitudes de valoración de vehículos, entre los de mayor consideración, desuso del sistema SIREVE y personal perito valuador de nuevo ingreso, lo que genera una acumulación de solicitudes de cerca de seis meses.

Tanto el licenciado Giovanni Calderón Mora como el licenciado Juan Carlos Chaves Sojo son coincidentes de los esfuerzos que ha realizado la oficina para ir atendiendo todas las solicitudes de valoración de vehículos, de manera alterna con la ejecución de otra serie de actividades, como el otorgamiento de vistos buenos, recepción de vehículos adjudicados, realización de giras, entre otros.

En el presente año, la Unidad ha atendido un total de 922 solicitudes de valoración, de las cuales han atendido de marzo a noviembre un 75% en aproximadamente un período de 7 meses, con personal en proceso de capacitación.


Se tiene como objetivo que al finalizar el 2023 se brinde respuesta a las solicitudes de valoración pendientes (232).

La Dirección de Planificación dará un compás de espera para realizar el estudio de seguimiento a la estructura y funciones de la Unidad de Gestión Vehicular recomendado en el oficio 486-PLA-OI-2022, dado que la oficina se encuentra en un proceso de estabilización y quedan pendientes algunos elementos para concretar la estructura, entre los que se citan:  

El personal perito valuador fue trasladado en noviembre de 2022 a la Sección de Transportes Administrativos, lo que ameritó una adaptación a la nueva estructura organizacional y un proceso de construcción de la nueva logística de trabajo de la oficina.
Por aspectos logísticos, así como la imposibilidad de seguir utilizando el sistema SIREVE para la atención de las solicitudes de valoración, iniciaron con estas labores en marzo de 2023, con un rezago de seis meses de solicitudes.
Como parte de los cambios en la estructura organizacional propuesta para la Sección de Transportes, los peritos valuadores trasladados del Departamento de Proveeduría asumieron otros roles en la nueva estructura (roles de coordinación).
La persona que ocupaba la plaza de perito valuador que venía de la Sección de Transportes del OIJ dejó de trabajar para la Unidad, lo que ameritó la contratación de nuevo personal, con poca experiencia en los temas que atiende un puesto de perito valuador, por lo que para el 2023 se tuvo que invertir tiempo en los procesos de capacitación y acompañamiento, para que los nuevos recursos realizaran sus funciones, curva de aprendizaje que se mantiene en la actualidad.
Está pendiente de aprobación el estudio de recalificación de diferentes puestos que conforman la Sección de Transportes, por parte de la Dirección de Gestión Humana, otro elemento que se considera de relevancia para hacer un debido seguimiento por esta Dirección.

Indistintamente el resultado del análisis que se debe realizar, esta Dirección es clara en mantener los alcances establecidos en el informe 486-PLA-OI-2022, el cual recomendó unificar al personal perito valuador en una única estructura, bajo un tramo de control que permita la adecuada gestión de estas labores y disminuya los riesgos evidenciados por la Auditoría Judicial en su momento, mediante el informe 288-9-IAD-SAF-2021.


Recomendaciones.

Al Consejo Superior

Mantener el criterio vertido en la sesión del Consejo Superior, N° 55-2022 del 30 de junio del 2022, artículo XXXIX, al conocer el informe 486-PLA-OI-2022 que trasladaba la plaza de Técnico Valuador que pertenecía al OIJ, en la Unidad de Gestión Vehicular,  el cual recomendó unificar al personal perito valuador en una única estructura, bajo un tramo de control que permita la adecuada gestión de estas labores y disminuya los riesgos evidenciados por la Auditoría Judicial en su momento, mediante el informe 288-9-IAD-SAF-2021.

No avalar la devolución de la plaza de Técnico Valuador solicitada por el OIJ, ya que esto contraviene las recomendaciones contenidas en su momento, las cuales buscaron dar solución a las debilidades detectadas por la Auditoría Judicial y apoyan los esfuerzos institucionales de unificar bajo una misma estructura organizacional, puestos que desempeñan labores símiles. 

Avalar que el seguimiento a esta oficina se realice en el segundo semestre del 2024, tiempo en que se estima que la estructura organizacional de esta Unidad encontraría un punto de estabilidad en su nueva estructura organizacional, y se haya alcanzado una curva de aprendizaje razonable para los nuevos peritos valuadores, que les permita la ejecución de las funciones que tienen encomendadas con la debida fluidez y autonomía, además que se esperaría contar con el resultado del estudio de la Dirección de Gestión Humana, sobre la recalificación de puestos de la Sección de Transportes.

A la Unidad de Gestión Vehicular y Departamento de Servicios Generales

Formalizar la “Guía para la clasificación de daños en carrocería”, incluyendo la información que se considere pertinente para instruir a las oficinas judiciales en la valoración previa, sobre en cuales casos es pertinente enviar una solicitud de valoración de vehículos a la Unidad de Gestión Vehicular, velando por el máximo aprovechamiento de los recursos institucional y la menor afectación a las oficinas respecto a un activo tan esencial para el desempeño de sus labores.

Remitir a la Secretaría General de la Corte una propuesta de circular, para que se oficialice el uso de la Guía mencionada en el punto anterior.

Mantener los controles existentes y los que sean necesarios para que en el momento que se vaya a realizar el seguimiento por esta Dirección se cuenten con los insumos requeridos para valorar la estructura y funcionamiento de la oficina.

Realizar un acercamiento con la Sección de Transportes del OIJ, para establecer un plan de acción, que les permita atender de manera prioritaria la atención de los casos relacionados con la formulación de presupuesto de cada año, a fin de determinar cuáles son los vehículos más susceptibles para sustituir, y algunas otras prioridades de atención, considerando que cuentan con la mayor flotilla vehicular que se tiene en la institución.


A las oficinas y despachos judiciales que tienen asignados vehículos institucionales

Aplicar como buena práctica y hasta su formalización la “Guía para la clasificación de daños en carrocería” y cualquier práctica adicional que permita realizar un filtro de las solicitudes de valoración que se envían a la Unidad de Gestión Vehicular, aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, de acuerdo con su entendimiento y experticia, que permitan el máximo aprovechamiento de los recursos, con la finalidad de evitar la saturación de los servicios que brinda la Unidad de Gestión Vehicular.




Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Christian Quirós Vargas
	Coordinador de Unidad 3 a.i.

	Aprobado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso de Organización Institucional

	Visto Bueno:
	Ing. Dixon Li Morales
	Jefe a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones
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                           Secretaría General

San José 11 de octubre de 2023

N° 9251-2023

Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr).







Señora

Licda. Nacira Valverde Bermúdez

Directora de Planificación



Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 78-2023 celebrada el 21 de setiembre del 2023, que literalmente dice:



“ARTÍCULO XLIII 



Documento N° 12381-2022, 9883-2023



En sesión N° 55-2022 celebrada el 30 de junio del 2022, artículo XXXIX, en lo que interesa se tuvo por recibido el oficio Nº 486-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, relacionado con la estructura y organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría y se acogieron las recomendaciones en los términos que expuestos en esa oportunidad. Asimismo, debía la Dirección de Planificación transcurridos 6 meses de la implementación de los indicadores, realizar una evaluación y seguimiento con el fin de establecer la necesidad de ejecutar ajustes a la propuesta de indicadores que se plantea en la recomendación. Posterior a los seis meses de aprobado el escenario que trasladaría al personal técnico evaluador a la nueva dependencia y una vez que se haya ejecutado el debido traslado, debía dar seguimiento a la nueva ubicación del personal indicado, con el fin de valorar el funcionamiento, aspectos organizativos y de estructura de dicha oficina.



En oficio número 712-ST-2023 del 11 de setiembre 2023, el ingeniero Randall Zúñiga López y los másteres Mauricio Fonseca Umaña y Armando Matarrita Madrigal; por su orden, Director General, Administrador y Jefe de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial, remitieron la siguiente solicitud:



“Mediante acuerdo de la Corte Suprema de Justicia en Sesión 55-2022, en su artículo XXXIX, conoció el oficio 486-PLA-OI-2022 correspondiente al estudio denominado: “Estructura y Organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría”. Estudio que finaliza proponiendo el traslado de los técnicos valuadores incluyendo el asignado al OIJ, a Servicios Generales a la Unidad de Logística y Transportes.



Lo anterior fue producto de un informe el 289-O-IAD-SAF-2921 de la Auditoria Judicial en el cual entre otros temas hablan del riesgo de que “la concentración y distribución de labores de los técnicos valuadores, de modo tal que una sola persona no tenga el control de la totalidad de un conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos”.



No se omite mencionar que en dicho informe concluyó que para el puesto de técnico valuador destacado en el OIJ lo siguiente: “De esta forma, se observa una mejor segregación en la reparación de los vehículos del OIJ no así para el resto de la flotilla institucional, donde los técnicos de la Proveeduría inician y finalizan con el mismo caso que le fue asignado. “(tomado del informe).



Ahora bien, en el por tanto se acordó: en el punto 12) La Dirección de Planificación debe: a) Transcurridos 6 meses de la implementación de los indicadores, realizar una evaluación y seguimiento con el fin de establecer la necesidad de ejecutar ajustes a la propuesta de indicadores que se plantea en la recomendación 5.9. b) Posterior a los seis meses de aprobado el escenario que trasladaría al personal técnico valuador a la nueva dependencia y que se haya ejecutado el debido traslado, deberá dar seguimiento a la nueva ubicación del personal indicado con el fin de valorar el funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de dicha oficina”.



Es por lo anterior que nos permitimos solicitar la revisión indicada, ya que por ejemplo han ocurrido situaciones con la disponibilidad del perito que nos permitimos evidenciar y se considera vienen en detrimento de la gestión que se realiza en la Sección de Transportes en cuanto al mantenimiento y reparaciones de la flotilla del OIJ, que dicho sea de paso actualmente supera los 900 vehículos productos del presupuesto de los programas 928, 950, a esto hay que sumar 100 vehículos producto del convenio marco con el ICD, lo que genera que actualmente se cuente con una de la flotilla que supera los 13.500 millones de colones, lo que nos obliga a procurar una mayor agilidad en el abordaje de los reportes de reparación.



Sólo como por ejemplo hemos de indicar las siguientes situaciones:



1. Como parte del abordaje de mantenimiento de la flotilla del OIJ, la Sección de Transportes realiza giras a todo el país, con el fin de realizar una revisión del estado de la flotilla, proceso en el cual se daba un acompañamiento del perito con el fin de indicar si un daño ameritaba o no realizar el proceso de reparación. Este año el cronograma para las giras fue enviado al Departamento de Servicios Generales, mismo que indicó y que no podían apegarse a nuestra programación ya que tenían otras diligencias que hacer, que iban a realizar las giras por ellos mismos y que nos estarían informando. Con esto segregaron el proceso y no se abordó la totalidad de las giras programadas por la Sección de Transportes, por lo que para este año sólo se han podido realizarse 5 de las 10 giras programadas en el PAO y las que terminaremos con sólo la participación de nuestro personal, ya que no podemos seguir esperando la respuesta de las giras de los peritos de servicios generales. Esto ha afectado enormemente nuestra efectividad en el trabajo aspecto que antes no sucedía.

2. En cuanto a la compra de vehículos en la contratación  2022LN-00005-PROV en la línea de sustitución de vehículos tipo pick up traslado de detenidos, al ser recibidos por parte de la proveeduría, nuestro personal detecta que hay un problema entre la suspensión trasera y la altura del cajón, por lo que se tuvo que tramitar por garantía las correcciones con lo que hubo un retraso de aproximadamente un mes para poner los vehículos a circular, este acompañamiento de visitar las agencias en el proceso de construcción era realizado por el perito que estaba asignado al OIJ y hoy en día se tienen atrasos de un mes debido a que el funcionario no está disponible.

3. En cuanto a la atención de las reparaciones de carrocería se tiene que antes cuando se tenía el perito en Sección de Transportes, el mismo podía descartar casi de forma inmediata si un vehículo amerita de reparación o no, actualmente hay que esperar a que se asigne un perito y realizar una cita para la revisión lo cual aumento el tiempo para la valoración considerablemente.

4. Está por iniciar la formulación de presupuesto 2025 y seria para el OIJ más provechoso el contar con el perito para que nos colabore en determinar cuáles son los vehículos más susceptibles para sustituir. No obstante, a la fecha se deberá depender de la disponibilidad de personal, aspecto que antes no ocurría ya que se tenía la respectiva plaza.



No menos importante es de indicar que en el OIJ en aspectos de supervisión se posee una figura de jefatura en este caso de la Unidad de Logística, quien es mecánico y ya tiene formación en Curso de valoración en sistema de carrocerías impartido por el INA, por lo que se considera que tiene las competencias para este tipo de supervisión al perito, que en algún momento fue uno de los puntos que advirtió la auditoria y que con esto ya estaría corregida esa falencia. 



Finalmente, se hace hincapié que el criterio técnico del Perito es en última instancia el que determina si un daño amerita o no ser reparado, así como define un costo estimado de su reparación, cuales repuestos se van a solicitar y posteriormente al trabajo de reparación que debe realizarse todo esto está muy apegado a nuestra operatividad inmediata. 



Además, el perito es el responsable de avalar técnicamente si el vehículo se recibe a satisfacción por el Organismo de Investigación Judicial una vez finalizada la reparación por la casa comercial adjudicada. Por lo que esta plaza es fundamental que se encuentre en la Sección de Transportes como antes.



Por todo lo expuesto anteriormente se solicita con todo respeto gestionar la devolución del perito del programa 928 y de la plaza número 377421 que antes nos pertenecía, toda vez que se ha comprobado que con respecto al OIJ, este cambio sugerido no fue ni fructífero ni eficiente, ha aumentado los tiempos de entrega en todos los procesos ya que es muy difícil ir al ritmo de otra oficina que posee otras prioridades.

(…)”.



- 0 –



[bookmark: _Hlk120881084]Manifiesta la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “Le informo que a raíz de un estudio que hizo la Auditoría Judicial, se determinó la necesidad de conformar una unidad institucional de reparación de vehículos, porque antes estaban desagregados, un perito en el Organismo de Investigación Judicial y otros peritos en el Departamento de Proveeduría, todos bajo una jerarquía o una sombrilla con formación técnica, para poder hacer una adecuada supervisión de la labor del perito con conocimiento técnico, porque anteriormente en la Proveeduría había una jefa administrativa que tenía cargo los peritos haciendo una labor técnica; en reciente fecha,  fue que después de las labores previas que había que llevar a cabo, se logró conformar la Unidad de Peritos, incluso, les digo que está conformada a “media máquina”, porque están pendientes una serie de revisiones y de recalificaciones, que se necesitan para conformar como tal la unidad, porque no hay contenido presupuestario en el 926. 



Esto no está trabajando en las condiciones que se quisieran, para mí es totalmente prematuro pedirle a la Dirección de Planificación que haga un seguimiento de esto, si efectivamente muchos de los problemas que ellos mencionan aquí es porque está en un proceso incipiente; o sea, la sección apenas está trabajando y no con toda la estructura que se definió, a mí me parece que sería anticiparse y que lo mejor sería que una vez que ya se cuente con la estructura, sí, de toda suerte se había definido qué la Dirección de Planificación tenía que darle un seguimiento a los seis meses”.



Interviene la Presidenta en ejercicio, magistrada Varela Araya: “Gracias por la información, me surge a mí una duda, la propuesta es que se mande a la Dirección de Planificación, pero con lo que nos acaba de decir la máster Romero Jenkins, tenemos que, esa dirección aportó para hacer esa unidad, ellos están en total y absoluta capacidad y debería de hacerlo también, de ver si dentro de esa de esa propuesta que se aprobó y que entiendo ya está en ejecución, la viabilidad de hacer esta devolución que se está pidiendo, la devolución del perito; del programa nueve veintiocho a la plaza número treinta y siete mil trescientos setenta siete cuatro veintiuno, en los términos que indica el Organismo de Investigación Judicial. 



Me parece que se debería contar con ese criterio experto, porque si ellos fueron los que dieron la base técnica para recomendar que se hiciera la esa estructura, también tiene que estar; incluso creo que hay que ponerle un plazo razonable”. 



Añade la Directora Ejecutiva Romero Jenkins: “Desde que se aprobó el informe de la Dirección de Planificación, se acordó que, transcurridos seis meses después de la implementación de los indicadores, de realizar una evaluación y un seguimiento con el fin de establecer la necesidad de ejecutar los ajustes propuestos a la estructura y a los indicadores; o sea, la Dirección de Planificación siempre hace ese tipo de seguimiento; lo que pasa es que, tal vez, en este momento no se ha hecho y yo los justifico, porque no hemos tenido ni siquiera la oportunidad de que esa estructura se conforme tal como se diseñó, porque faltan todavía nos faltan piezas para armar la estructura”.



Continua la Presidenta en ejercicio, magistrada Varela Araya: “No obstante, aún con eso, a mí me parece que es conveniente que se escuche a la Dirección de Planificación, porque un punto específico, si se hace esa esa devolución en el tema del programa, me parece que ustedes, cuando tomen la decisión, ya finalmente, este Consejo va a tener mayores insumos, porque entonces se van a apoyar en ese criterio técnico, esa estructura que se recomendó que ya está en implementación, nada pasa o si va a pasar, podría decir cuál las dos cosas cualquiera de las dos puede decir la Dirección de Planificación; pero si hacemos esta devolución de la plaza, como lo pide el Organismo de Investigación Judicial, va a afectar la proyección que se tiene con esa propuesta. Me parece que podría ser, para que ustedes tengan mayores insumos a la hora que vayan a tomar esa decisión; por eso a mí me pareció, la propuesta de remitir la solicitud presentada en el oficio a la Dirección de Planificación con la finalidad que informe a este Consejo y le daría un plazo, para que vea la viabilidad de gestionar la devolución, no está diciendo que lo haga. Entonces, ustedes van a tener mayores insumos, van más a la segura cuando resuelvan”.



Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó: remitir la solicitud presentada en oficio número 712-ST-2023 del 11 de setiembre 2023, por el ingeniero Randall Zúñiga López y los máster Mauricio Fonseca Umaña y Armando Matarrita Madrigal, por su orden, Director General, Administrador y Jefe de la Sección de Transportes, todos del Organismo de Investigación Judicial, a la Dirección de Planificación con la finalidad que en el plazo de 10 días posteriores a la comunicación de este acuerdo, informen a este Consejo Superior sobre la pertinencia técnica de gestionar la devolución del perito del programa 928 y de la plaza número 377421 en los términos que indica el Organismo de Investigación Judicial. 



La Dirección General del Organismo de Investigación Judicial tomará nota para lo que corresponda de acuerdo con sus competencias.”





Atentamente, 









Licda. Vanessa Fernández Salas 

Prosecretaria General 

Secretaría General de la Corte







Cc: 	Dirección General del Organismo de Investigación Judicial

 	Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial

	Administración del Organismo de Investigación Judicial

	Diligencias / Refs: (12381-2022, 9883-2023)

	PT

Iquesadac



Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Licda. Nacira Valverde Bermúdez



 



Directora de Planificación



 



 



Estimada señora:



 



 



 



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el 



Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 
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-



20



23



 



 



En sesión N° 55



-



2022 celebrada el 30 de junio del 2022, artículo XXXIX,



 



en lo que interesa



 



se tuvo 



por recibido el oficio 



Nº 



486



-



PLA



-



OI



-



2022



 



de la Dirección de Planificación, relacionado con la 



estructura 



y organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría y se acogieron 



las recomendaciones en los términos que expues



tos en esa oportunidad.



 



Asimismo, debía la 
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 20 de julio de 2022

N° 7313-2022

Al contestar refiérase a este # de oficio



Señora

Licda. Adriana Esquivel Sanabria, Jefa interina

Departamento de Proveeduría



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 55-2022 celebrada el 30 de junio del 2022, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc107494364]“ARTÍCULO XXXIX 



DOCUMENTO N° 6622, 7106-2022.



Mediante oficio Nº 486-PLA-OI-2022 del 02 de junio de 2022, el Ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, indicó lo siguiente: 



 “(…)



En atención al oficio 10881-18, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 2 de octubre de 2018, artículo I, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría.



Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 268-PLA-OI-2022 del pasado 29 de marzo, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de:



· Dirección General del Organismo de Investigación Judicial

· Dirección Ejecutiva

· Departamento de Proveeduría 

· Sección Transporte del Organismo de Investigación Judicial 

· Departamento de Servicios Generales

· Dirección de Gestión Humana

· Subproceso de Análisis de Puestos 

· Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional 

· Auditoría de Estudios Especiales



No omito indicar que la primera versión de este informe se envió con el oficio 273-PLA-OI-2021 el 5 de marzo de 2021, a la Dirección Ejecutiva, al Departamento de Proveeduría, a la   Dirección de Gestión Humana, al Subproceso de Análisis de Puestos y al Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional y a la Auditoría de Estudios Especiales.



	Al respecto, se recibieron las siguientes respuestas:

 

· Dirección Ejecutiva, oficio 852-DE-2021

· Subdirector Judicial, nota 324-21-UJ-2021

· Correo electrónico Subproceso de Salud Ocupacional, Gestión Humana del 10 de marzo de 2021

· Departamento de Proveeduría, oficio 880-DP/61-2021

· Dirección Ejecutiva, oficio 1030-DE-2021 en adición al 852-DE-2021

· Departamento de Proveeduría, oficio 2369-DP-2021 /61-2021

· Dirección Ejecutiva, oficio 1296-DE-2022

· Correo Electrónico Salud Ocupacional, Gestión Humana del 6 de abril de 2022

· Secretaría General del OIJ, oficio 273-SG-OIJ-2022

· Departamento de Proveeduría, oficio 1125-DP/61-2022 

· Correo Electrónico del Lic. Carlos Chaves Sojo (Técnico Valuador) Unidad de Reparación de Vehículos



Todas las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.



Se adjuntan respuestas recibidas. (Ver anexos del 7 al 17)



(…)”.

-0-



El informe de la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, refiere literalmente: 



“[…]

		Dirección de Planificación

		Fecha:

		2-6-2022



		Subproceso:

		Subproceso Organización Institucional

		# Informe:

		486-PLA-OI-2022



		Temática:

		Estructura y Organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría. 



		Para:

		Dirección Ejecutiva, Departamento de Proveeduría, Dirección OIJ, Sección Transporte OIJ, Departamento de Servicios Generales.



		Copia(s): 

		· Dirección de Gestión Humana

· Subproceso de Análisis de Puestos 

· Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional 

· Auditoría de Estudios Especiales



		Oficios y Referencias:

		[bookmark: OLE_LINK1]Con este informe se contesta el oficio 5589-DE-2017 y los oficios de la Secretaría General de la Corte 10881-18, 1206-19, 2000-19, 4940-19, 5631-19, 2568-2021, 6106-2021 asociadas a las referencias internas 1767-17, 1693-18 y 1534-2021 de la Dirección de Planificación.







I. Antecedentes



1.1.1.- Acuerdo del Consejo Superior en sesión 29-11 (Presupuesto 2012) del 30 de marzo de 2011, artículo VII, donde se aprobó el informe 037-PLA-DO-2011 de requerimientos de recurso humano 2012 de esta Dirección, para el Subproceso de Compras Menores del Departamento de Proveeduría,  donde se recomendó de forma ordinaria, 1 Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador) y  1 Coordinador de Unidad 3, recurso que se había otorgado con permiso con goce de salario y sustitución durante el 2011, para la  estructura informal creada a lo interno del Subproceso de Compras Menores, que asume todas las actividades relativas a la valoración y reparación de los vehículos del Poder Judicial y la compra de repuestos. No obstante, posteriormente el órgano superior dispuso mantenerlas con permiso con goce de salario y sustitución. 



1.1.2.- En el informe SAP-290-2011 la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana realizó análisis del puesto de Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría, y se concluyó que las labores ejecutadas por ese puesto no son de índole pericial sino administrativas y se realizó una actualización del perfil de Técnico Valuador.



1.1.3.- Mediante el informe de requerimiento humano 2013 para el Subproceso de Compras Menores del Departamento de Proveeduría, No. 47-PLA-DO-2012 de esta Dirección, donde se analizó nuevamente los recursos asignados bajo la modalidad con permisos con goce de salario para la Unidad informal de Reparaciones de Vehículos y debido al incremento en la cantidad de valoraciones solicitadas y en la compra de repuestos, producto del aumento de la flotilla de vehículos del Poder Judicial, se recomendó de forma ordinaria a partir del 2013, 1 Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador) y  1 Coordinador de Unidad 3. Este informe fue aprobado por el Consejo Superior, en la sesión extraordinaria 31-12 (Presupuesto 2013), del 28 de marzo del 2012, y comunicado a los involucrados mediante oficio 126-CSP-12. 



1.1.4.- Acuerdo del Consejo Superior sesión 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, donde se conoció el informe 50-DO-2016-B de esta Dirección, relacionado con el análisis integral del Programa de Técnicos Supernumerarios y se aprobó las propuestas de traslado de recursos de manera permanente a partir del 2017, que incluía el recurso de una plaza de Técnico Supernumerario, para el Proceso de Adquisiciones (Unidad de Vehículos). 



1.1.5.- Mediante el oficio 5589-DE-2017, del 16 de noviembre de 2017 la Directora Ejecutiva, Ana Eugenia Romero Jenkins solicita a la Dirección de Planificación la revisión de la estructura informal creada, si la misma obedece y corresponden a las necesidades actuales, además de la forma en la que se ubicaría funcionalmente dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría. 



1.1.6.- Acuerdo del Consejo Superior en sesión 92-18 del 23 de octubre de 2018, artículo XLVIII, donde se conoció y aprobó el informe SAP-217-18 de Gestión Humana, donde se recomendó la recalificación del puesto de Técnico Supernumerario a Técnico(a) Administrativo 2.



1.1.7.- El Consejo Superior en sesión 86-18 artículo I, conoció una solicitud de recalificación de los puestos de Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos a Profesionales 2, en virtud de las nuevas funciones asignadas y acordó rechazar la solicitud planteada por no ajustarse a los lineamientos de Corte Plena y Consejo Superior; y quedar a la espera del informe que presentará la Dirección de Planificación.



1.1.8.- Informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 por parte la Auditoría Judicial, el cual corresponde a un estudio realizado por este ente sobre los Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos y de la Sección de Transportes del OIJ.



1.1.9.- Se recibieron como respuesta al informe preliminar puesto en consulta 273-PLA-OI-2021, los oficios 852-DE-2021 del 9 de marzo de 2021 de la Dirección Ejecutiva; correo electrónico del 10 de marzo de 2021 de la Dirección de Gestión Humana-Subproceso de Salud Ocupacional; oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021 de la Auditoría Judicial, oficio 880-DP/61-2021 del 18 de marzo de 2021 del Departamento de Proveeduría, y el oficio 1030-DE-2021 del 22 de marzo de 2021 de la Dirección Ejecutiva.



II. Justificación



La Dirección Ejecutiva, mediante oficio 5589-DE-2017 del 16 de noviembre de 2017, solicita revisar la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, con el fin de determinar si obedece y se ajusta a las necesidades actuales del Poder Judicial y la ubicación dentro de la estructura de ese Departamento.



Asimismo, el Consejo Superior en sesión 86-18 artículo I, dispuso que la Dirección de Planificación debería indicar a este Órgano el estado del estudio que se está realizando en el Departamento de Proveeduría.



III. Información Relevante



3.1.- Origen de la Unidad de Reparación de Vehículos



La Unidad de Reparación de Vehículos, fue creada en enero de 2011 de manera informal, con el objetivo de atender la flotilla de los vehículos oficiales del Poder Judicial, la cual asciende aproximadamente a 1500 unidades a la fecha. 



Es la encargada de realizar el trámite de reparación de vehículos; tanto, por problemas mecánicos como por enderezado y pintura, para lo cual los Técnicos Valuadores realizan las valoraciones de los vehículos y los Analistas de compras atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra mediante talleres externos previamente seleccionados mediante licitaciones públicas y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales.



Como parte de las labores que realiza esta Unidad, los técnicos valuadores realizan las valoraciones de los vehículos que serán entregados como parte de pago, definiendo las especificaciones técnicas para la compra de automóviles y efectúan la revisión de los vehículos nuevos que adquiere la Institución.



Inicialmente, la unidad estaba integrada por tres plazas adscritas al Subproceso de Compras Menores, y actualmente está conformada por un equipo de trabajo compuesto por un total de 6 funcionarios.



3.2.- Análisis de la Estructura de la Unidad de Reparación de Vehículos 



3.2.1.- Adscripción actual de la Unidad.



A continuación, se adjunta el Organigrama que muestra el Departamento de Proveeduría en su página web, donde se observa la ubicación de la citada Unidad[footnoteRef:1]. [1: ] 




Figura 1

Organigrama general del Departamento de Proveeduría
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Fuente: http://intranet/proveeduria/index.php/quienes-somos/organigrama



En el organigrama anterior se puede observar que la estructura informal denominada “Unidad de Reparación de Vehículos” depende jerárquicamente de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones; sin embargo, cuando se creó en el 2011 formaba parte del Subproceso de Compras Menores, pero debido a su crecimiento y sus funciones específicas como realizar valoraciones de vehículos, trabajar con talleres mecánicos externos al Poder Judicial,  emitir criterios técnicos para la compra de flotillas vehiculares, realizar compras de repuestos, entre otras funciones, la Jefatura del Departamento de Proveeduría tomó la decisión de hacer una separación; además, del incremento de la flotilla vehicular institucional.



El presente estudio se enfocará principalmente en el Proceso de Adquisiciones; particularmente, en el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos, lo anterior debido a que la estructura organizacional, objeto de este estudio, sea la Unidad de Reparación de Vehículos, está ubicada dentro del Proceso de Adquisiciones.



3.2.2.- Proceso de Adquisiciones.



El Proceso de Adquisiciones es el encargado de realizar las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución, de conformidad con lo que establece la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa y de acuerdo con sus competencias;  se encuentra conformado por tres Subprocesos, a saber: Licitaciones, Compras Directas y Compras Menores y dispone de un total de 27 servidores para realizar las labores, según la Relación de Puestos SIGA-PJ del 2020, distribuidos de la siguiente manera:



Figura 2

Organigrama del Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría
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Nota: a) Una de las plazas de técnica (o) administrativo 2 (42944) está adscrita al Departamento de Proveeduría, el resto de plazas de esa categoría pertenecen al Subproceso de Compras Menores. b) el organigrama solo refleja las plazas ordinarias que posee cada equipo de trabajo.

Fuente: Elaboración propia, a partir de la relación de puestos octubre 2018 y corroborada con la de febrero 2022,  de la Dirección de Gestión Humana. 



En la imagen anterior se visualiza la distribución del personal que labora en el Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría y donde es posible observar de manera clara la creación informal de la Unidad de Reparación de Vehículos dentro del Proceso, y ha sido ubicada (a pesar de ser una unidad), dependiendo jerárquicamente de la Jefatura del Proceso.



El equipo de trabajo del Subproceso de Compras Menores está conformado por una Jefatura y cuatro Analistas de Compras, quienes tienen a cargo la ejecución de los trámites de contratación; además, cuentan con un Encargado de la caja chica y un Comprador.



Este Subproceso actualmente es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias desde ¢500.001 hasta un monto máximo de ¢6.000.000. Anterior al 2018, se tramitaban compras desde ¢1,00 a los ¢6.000.000. 



Debido al incremento en la carga laboral que se tenía en el Subproceso de Compras Menores, a partir del 24 de julio de 2017 la Jefatura del Departamento, determinó que las compras ordinarias de ¢1,00 a los ¢500.000 debían ser tramitadas por la “Unidad de Reparación de Vehículos”, con el fin de brindar un apoyo a la carga laboral, incorporando una función adicional a esta Unidad informal. Seguidamente se muestra una figura que ilustra el manejo actual de esa labor:



Figura 3

Contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas judiciales desde ¢1,00 y hasta los ¢6.000.0000
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Es importante destacar que si bien es cierto ambos procedimientos son ejecutados por dos equipos de trabajo distintos, el procedimiento es el mismo y los puestos que hacen las labores también son las mismas (Técnicos Administrativos 2). Lo anterior, hace referencia a los procesos de compras ordinarias, solamente, ya que las otras labores que desempeña la Unidad sin son exclusivas y difieren de otros procedimientos que se ejecutan en ese Subproceso.



Posteriormente, ese trámite fue asignado de manera formal mediante la circular 17-2019 denominada “Montos para tramitar requisiciones por Compras Menores” del MBA. Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento de Proveeduría, donde entre otros puntos, se indica lo siguiente:



”2. Adicionalmente se informa que la Unidad de Reparación de Vehículos aparte de tramitar procedimientos en las subpartidas: 10805 (Mantenimiento y Reparación de Vehículos) y 20402 (Repuestos y Accesorios)  también estará tramitando todas aquellas adquisiciones que ingresen y pertenezcan a cualquier subpartida, hasta un monto máximo de ¢500.000,00, las requisiciones de igual manera deben direccionarse en el sistema al Subproceso de Compras Menores, no obstante, las consultas relacionadas con estos  trámites deben canalizarse con la MBA. Sonia Zeledón, Gutiérrez, Coordinadora de esa Unidad a la extensión 013618, o al correo electrónico: szeledon@Poder-Judicial.go.cr.”.



Sobre este tema, la MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa de Proceso de Adquisiciones[footnoteRef:2], indicó que el motivo que respaldó la asignación de esta labor a la Unidad de Reparación de Vehículos, fue debido a una sobrecarga de trabajo en el Subproceso de Compras Menores; a nivel interno ese Departamento analizó los datos estadísticos, valoró en conjunto con las jefaturas de las áreas interesadas y se determinó que era lo más conveniente; en principio dicha labor fue asignada como un plan piloto; sin embargo, debido a los resultados positivos se tomó la decisión de continuar con dicha asignación hasta la fecha.  [2:  Consulta realizada el 3 de junio de 2019.] 




Según manifiesta la MBA. Arguello Araya fueron considerados los siguientes aspectos:



		1

		Solo se están trasladando a esta área, compras correspondientes a montos iguales e inferiores a 500 mil colones.



		2

		En promedio la cantidad de compras que se realizan al mes de este tipo ronda los 30 procedimientos.



		3

		En general son procesos urgentes y rápidos que no requieren una inversión de tiempo más allá de lo establecido en el Reglamento para poder resolverlos, por lo que no se mantienen por mucho tiempo en la carga de trabajo de los analistas.



		4

		Era necesario que los analistas de esta Unidad incursionaran en otro tipo de trámites que les permitiera ampliar sus conocimientos y experiencia en esta materia, de forma tal que posteriormente tengan oportunidad de apoyar a las otras áreas sin ninguna limitación.



		5

		La cantidad de procesos que se manejan en el Subproceso de Compras Menores requería de un ajuste en las cargas de trabajo para equilibrar la atención adecuada de los procesos en trámite y mejorar la atención al usuario.



		6

		La carga de trabajo que atiende la Unidad y su complejidad, permitían lograr este apoyo sin comprometer los resultados.







Estas labores son las mismas que realizan los Técnicos Administrativos 2 del Subproceso de Compras Menores y se estima que se ajustan al manual competencial de la Dirección de Gestión Humana.

3.2.3.- Nivel de estructura organizacional de la Unidad de Reparación de Vehículos

Es importante indicar que las estructuras organizacionales en el Poder Judicial de la gestión por procesos establecen la siguiente jerarquía:





MACROPROCESO

PROCESO

SUBPROCESO

UNIDAD













	















En la Institución se diseñan estructuras siguiendo el anterior modelo implementado por la Consultora SONDA, tal es el caso de la Dirección de Gestión Humana, Proveeduría y Financiero Contable, y posteriormente en la Dirección de Planificación. 



La gestión de procesos o gestión basada en procesos es una teoría administrativa donde su importancia radica en que los resultados se alcanzan con más eficiencia cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.



Internamente los procesos se encuentran organizados por subprocesos y estos a su vez por unidades o equipos interdisciplinarios, los cuales aumentarán la flexibilidad de la estructura organizativa de la dependencia judicial y además facilitan la comunicación entre los entes y simplifica la ejecución de las labores. 



En el Departamento de Proveeduría, la estructura organizativa está conformada a partir del esquema anterior de organización por procesos; por tanto, el nivel de estructura organizacional de la Unidad de Reparación de Vehículos está ubicada dentro de un subproceso, en este caso el de Subproceso de Compras Menores, como una unidad especializada y organizados de la siguiente forma:
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Seguidamente se adjunta un cuadro donde se puede observar la correlación entre el Proceso de Adquisiciones, el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos.



Tabla 1

		Proceso de adquisiciones

		Encargados de procesar todas las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución.



		Subproceso de compras menores

		Es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa hasta un monto máximo de ¢6.000.000,00, incluye la adquisición de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias.



		Unidad de Reparación de Vehículos

		Encargada de realizar el trámite de compra para reparación de vehículos, tanto por problemas mecánicos como por enderezado y pintura; atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales, independientemente de la cuantía.


Por otra parte, en esta Unidad se atienden procesos de compra menor de cualquier subpartida hasta por un monto de ¢500.000,00.





Fuente: Elaboración propia.



Como se puede observar en el cuadro anterior, las funciones que ejecuta el Proceso, Subproceso y “Unidad de Reparación de Vehículos” tienen una relación directa; sin embargo, el Subproceso de Compras Menores y la “Unidad de Reparación de Vehículos” realizan un mismo procedimiento y los puestos que hacen las labores también son de la misma clase (Técnicos Administrativos 2). 



Es necesario señalar que actualmente la dirección de la Unidad de Reparación de Vehículos recae sobre la Jefatura del Proceso, lo que es claro genera un alto tramo de control sobre esa jefatura, ya que es responsable directa de los Subprocesos a su cargo, además de lo que genere la Unidad informal. Lo anterior, responde -según lo indicado por las jefaturas consultadas, a una medida de organización por las altas cargas que maneja la Jefatura del Subproceso de Compras Menores, que dificultaban la atención de las labores que tienen a cargo la unidad informal de reparación de vehículos. No obstante, en una administración por procesos, donde el fin es la consecución de los objetivos, la metodología de trabajo establecida en esta oficina,  rompe con el orden estructural establecido, por lo anterior, se considera conveniente ajustar la estructura como se propone en el apartado de recomendaciones de este informe.



Ahora bien, se determina que las actividades y procesos que realiza la “Unidad de Reparación de Vehículos” son similares a los ejecutados en compras menores, en lo que respecta a las compras ordinarias (de ¢1 a ¢500.000,00); no obstante, si varía  en el trámite realizado para gestionar la reparación de vehículos, lo cual implica un manejo del expediente diferente al realizado para una compra ordinaria, a través del uso de dos sistemas (SIGA y SIREVE), así como las actividades realizadas por los técnicos valuadores a cargo de esta unidad, las cuales coadyuvan con las labores a ejecutar por otros subprocesos del Proceso de Adquisiciones.  



3.2.4.- Estructura de Recurso Humano



La “Unidad de Reparación de Vehículos” fue separada del Subproceso de Compras Menores y creada de manera informal con puestos adscritos a ese Subproceso. Seguidamente, se detallan las plazas que la conforman:



Tabla 2

		UNIDAD DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS



		Puesto

		Descripción

		N° de puesto

		Plaza Adscrita según "Relación de Puestos del Poder Judicial" al 1/01/2019



		Coordinador(a) de Unidad 3

		Coordinador(a)  Unidad

		367712

		SECCIÓN DE COMPRAS MENORES



		Técnico(a) Administrativo(a) 2

		Analista de compras

		109867

		SECCIÓN DE COMPRAS MENORES



		Técnico(a) Administrativo(a) 2

		Analista de compras

		33674

		SECCIÓN DE COMPRAS MENORES



		Técnico(a) Administrativo(a) 2

		Analista de compras

		42944

		DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA



		Técnico(a) Administrativo(a) 3

		Técnico Valuador

		111270

		SECCIÓN DE COMPRAS MENORES



		Técnico(a) Administrativo(a) 3

		Técnico Valuador

		367713

		SECCIÓN DE COMPRAS MENORES





Fuente: Unidad de Reparación de Vehículos y Relación de Puestos del Poder Judicial.



Tal como se nota, el equipo de trabajo está integrado por 6 servidores: una Coordinadora de Unidad, dos técnicos valuadores y tres analistas de compras. La Jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones la cual se encarga de la Supervisión y Dirección de la Unidad, como se observa en el organigrama del Departamento de Proveeduría. 



Es importante destacar que la plaza 42944 de Técnico(a) Administrativo(a) 2, anteriormente correspondía a un Técnico(a) Supernumerario(a), que a partir de la sesión 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, se acordó otorgar el recurso a la Unidad de Reparación de Vehículos; sin embargo, al ser esta una unidad informal, se encuentra adscrita al Departamento de Proveeduría.



Figura 4

Estructura Organizacional actual de la Unidad de Reparación de Vehículos

[image: Captura de pantalla de un celular con letras

Descripción generada automáticamente]

Fuente: Elaboración propia.



La Unidad de Reparación de Vehículos se encuentra bajo la supervisión y dirección de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones.





3.3.- Análisis de las funciones asignadas al recurso humano de la Unidad de Reparación de Vehículos



3.3.1.- Análisis por tipo de puesto en la estructura de recurso humano.



En este apartado se realizó un análisis[footnoteRef:3] de las principales funciones que tienen asignados los puestos que integran la Unidad de Reparación de Vehículos, versus los perfiles competenciales como fuente principal, de seguido se detalla: [3:  Se considera un análisis general debido a que la experticia y rectoría en este ámbito corresponde a la Dirección de Gestión Humana.] 




A) En lo que corresponde a la Coordinadora de Unidad, según la entrevista y los manuales de procedimientos, que asume responsabilidades como la atención del personal a cargo, distribución y supervisión del  trabajo, aprobación de informes y requisiciones, entre otras labores, que son concordantes con el propósito del  puesto, sea: “Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad”. No obstante, llama la atención el posicionamiento de este puesto, en el organigrama del Departamento de Proveeduría, la Unidad fue ubicada en el mismo nivel jerárquico que los Subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones, lo que la posiciona internamente como una “Jefatura de Subproceso”; pues como se indicó anteriormente, la dirección funcional y supervisión proviene de la Jefatura de Proceso. 



Según entrevista realizada a MBA. Yurli Argüello (Jefatura del Proceso de Adquisiciones) y a la Licda. Ingrid Moya (Jefa de la Proveeduría), ambas coinciden en que el nivel de responsabilidad que realiza la Coordinadora de unidad es similar al de la jefatura del Subproceso de Compras Menores, y que se han adaptado sistemas para otorgarle permisos y niveles de aprobación similares; no obstante, el que no sea reconocida oficialmente ha dificultado realizar labores en algunos otros sistemas donde no se tiene esa posibilidad como lo es el PAO, donde la coordinadora confecciona el mismo, pero es ingresado al sistema por la Jefatura del Subproceso de Compras Menores.  



B) En el caso de los Técnicos Valuadores, el puesto se enmarca en ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución; al efectuar una comparación de las tareas que realiza el puesto, se puede percibir según la información suministrada por la Unidad, que existen algunas labores que ejecutan que no están contempladas específicamente dentro del Manual de Puestos, las cuales se detallan de seguido: 



1. Especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.



2. Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.



3. Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones



4. Firma de facturas de compra de vehículos para el pago a las agencias.



5. Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.



6.  Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.



7. Revaloración de vehículos.



Es importante mencionar que las labores se han ido asignando paulatinamente según las necesidades institucionales, por ser considerados los más afines a las características de las funciones que ejecutan, de conformidad con los manuales de puestos institucionales.



Del detalle de las tareas se deja entrever que la mayor cantidad de labores son relacionadas con la contratación administrativa mediante licitaciones públicas para la reparación y compra de vehículos.



Asimismo, llama la atención la función asignada a estos servidores “Valoración de vehículos para entregar como parte de pago”, por cuanto, la Coordinación de la Unidad y los Técnicos Valuadores consideran que esta labor tiene un alto grado de responsabilidad. 



Al respecto, la investigación determinó que ese procedimiento anteriormente era ejecutado por peritos de la Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, pero a partir del 21 de enero de 2015 fue asignado de manera temporal hasta el 21 de enero de 2016 a la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría. 



Mediante el oficio 6039-DE-2015 de la Dirección Ejecutiva del 7 de diciembre de 2015 se le comunicó al Departamento de Proveeduría lo siguiente:



“En atención a su correo electrónico de 1° de diciembre en curso, mediante el cual nos remite copia de la nota N° ATSJO-SVAT-042-2015 de 28 de octubre de 2015, suscrita por el señor José Daniel Gómez Acuña, Subgerente de Valoraciones Administrativas y Tributarias de la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda, respecto a la suspensión de trámites de avalúos administrativos del 21 de octubre de 2015 hasta el 21 de enero próximo, se solicita que con el propósito de no demorar los procesos de compra de vehículos con entrega de bienes como parte de pago, los avalúos sean realizados por el personal técnico que dispone el Departamento a su cargo.



	Lo anterior, con base en lo que dispone el Reglamento a la Contratación Administrativa en varios de sus artículos, en los que establece que, los avalúos pueden ser realizados por el órgano especializado de la Administración respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación Directa, tratándose de Gobierno Central. Para lo anterior, los peritos del Departamento a su cargo deberán seguir similar metodología y formato que utilizan los peritos de la Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, en los avalúos remitidos en períodos anteriores.”.



Sin embargo, debido a lo indicado por el Reglamento a la Contratación Administrativa en el artículo 32, dicha labor quedó adjudicada de manera ordinaria a la Unidad en estudio a partir de marzo 2016. 



“Artículo 32. (…)

 

El avalúo podrá ser realizado por un funcionario al servicio de la entidad de que se trate, siempre que cuente con los conocimientos necesarios para dicha fijación o bien por un perito al servicio de la Dirección General de Tributación. 

(…)”.



Debido a lo anterior, en correo electrónico del 4 de febrero de 2019, esta Dirección solicitó colaboración a la Dirección de Gestión de Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, remitir el perfil del puesto encargado de realizar el avalúo de los bienes inmuebles para ser entregados como parte de pago. Como respuesta se recibió en esa misma fecha el “Manual Institucional de puestos del Ministerio de Hacienda “. (Ver anexo 1, página 32). Determinándose que el perfil que realiza la labor de “Avalúo de vehículos para entregar como parte de pago” en el Ministerio de Hacienda corresponde a un Profesional 2, el manual del puesto indica dentro de las actividades lo siguiente:



“Realizar avalúos de bienes inmuebles y muebles, efectuando investigaciones de mercado, recopilando, analizando la información y siguiendo los lineamientos emitidos por el Órgano de Normalización Técnica, con el fin de determinar el valor de los mismos y la obligación tributaria correspondiente.”.



Asimismo, que se indica que el requisito necesario para desempeñarse en ese puesto es tener una licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 



Por otro parte, en sesión del Consejo Superior 86-18 del 2 de octubre de 2018, artículo I, los Técnicos Valuadores solicitan una recalificación de los puestos a Profesionales 2, debido a que, según lo manifiestan en el oficio, muchas de las funciones que realizan no están contempladas en el manual descriptivo del puesto y por el grado de responsabilidad que conlleva su ejecución, resulta indispensable determinarlo.



C) Finalmente, según lo observado en las actividades que ejecuta el puesto denominado Analista de Compras, no se detectaron discrepancias con lo estipulado en el manual de puestos.



Del análisis de las funciones se determinó que todos los puestos ejecutan tareas descritas dentro de la naturaleza de trabajo del puesto, a excepción de las personas Técnicos Valuadores que realizan además otras labores que no están tipificadas en su puesto, y que conllevan un alto grado de responsabilidad en la ejecución de las labores tales como las descritas anteriormente; sin embargo, corresponderá a la Dirección de Gestión Humana realizar un nuevo análisis de los puestos, tomando en consideración las nuevas tareas a cargo del personal de la Unidad de Reparación de Vehículos



3.4.- Carga de trabajo en la Unidad de Reparación de Vehículos



Haciendo uso de la información recopilada, la cual fue suministrada por la Coordinadora de la Unidad de la oficina en estudio, se procedió a efectuar una serie de análisis, con el fin de determinar el movimiento de trabajo que se da en la Unidad.



Es importante destacar que, para llevar a cabo los procedimientos, los funcionarios deben utilizar diferentes herramientas informáticas, en el caso de Reparación de Vehículos es usado el SIREVE, en el caso de especificaciones técnicas y valoración de vehículos como parte de pago se utiliza el correo electrónico y para requisiciones de compras de suministros se maneja el SIGA-PJ.



Por lo anterior, se efectuó un análisis según el canal informático y las posibilidades de medir los datos suministrados. 



3.4.1.- Análisis Comparativo de la carga de trabajo del Proceso de Adquisiciones



Con el objetivo de visualizar la carga de trabajo de los diferentes subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones, a continuación, se muestra las principales variables que explican la función sustantiva.



[bookmark: _Hlk90450271]CUADRO 1



Cantidad de Expedientes y Trámites realizados por los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas, Compras Menores, y la Unidad de Reparación de Vehículos, durante los años 2017 al 2020



		Año

		Subproceso de Licitaciones

		Subproceso de Compras Directas

		Subproceso de Compras Menores

		"Unidad de Reparación de Vehículos"



		Detalle

		Cantidad de expedientes

		Cantidad de expedientes

		Cantidad de expedientes

		Cantidad de expedientes 1

		Pedidos por contrato

		Cantidad de trámites ordinarios

(expedientes + Pedidos)

		SIREVE*



		2017

		122

		696

		1084

		164

		548

		712

		880



		2018

		132

		415

		1037

		302

		745

		1047

		1148



		2019

		83

		437

		920

		396

		721

		1117

		913



		2020

		138

		412

		700

		372

		704

		1076

		846



		Promedio

		119

		490

		935

		309

		

680

		

989

		

947





Notas: 1 Cantidad de expedientes, corresponde a compras menores hasta 500,000.00 colones, se incluyen temas relacionados con reparación de vehículos, esto representa aproximadamente un 49% en promedio de los años en análisis, * Trámites que por su naturaleza no son comparables con lo realizado por otros subprocesos.



Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por el Departamento de Proveeduría



Si bien es cierto la variable a comparar es la cantidad de expedientes, y esta se encuentra presente en los 3 subprocesos formales y en la unidad de reparación de vehículos, se debe aclarar que existe una mayor similitud con lo que ejecuta el Subproceso de Compras Menores. No obstante, existen variables cualitativas que se deben considerar, como la complejidad de los procesos ejecutados, la duración y tramitología de estos lo cual dificulta el ejercicio de comparación, adicionalmente se debe acotar que por motivo de la función sustantiva de la “Unidad de Reparación de Vehículos” se atienden otras gestiones que diferencian lo que realiza el Subproceso de Compras Menores y esta estructura informal. 



Se debe acotar que de los 989 asuntos en promedio que tramitó al año la “Unidad de Reparación de Vehículos”, aproximadamente un 15.31% (151 por año) corresponden a los asuntos que atendieron de compras menores hasta 500,000.00 colones, los cuales no tienen relación con reparación de vehículos. 



Adicionalmente, se debe destacar el promedio anual de asuntos atendidos a través del SIREVE, de 947 por año, procedimiento que es exclusivo de la Unidad de Reparación de Vehículos, y que difiere de cualquier otro procedimiento de los equipos de trabajo que conforman el Proceso de Adquisiciones.



Lo indicado anteriormente también se puede observar al analizar los montos correspondientes que se tramitan.



CUADRO 2

Montos de dinero en colones que responden a los trámites realizados por los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas, Compras Menores, y la Unidad de Reparación de Vehículos, durante los años 2017 al 2020



		Año

		Subproceso de Licitaciones

		Subproceso de Compras Directas

		Subproceso de Compras Menores

		"Unidad de Reparación de Vehículos"



		Detalle

		Monto de expedientes

		Monto de expedientes

		Monto de expedientes

		Monto de expedientes

		Monto Contratos

		Monto tramitado(expedientes + Contratos)*



		2017

		₡11 352 855 475

		₡5 988 132 041

		₡1 285 860 294

		₡74 201 036

		₡303 836 394

		₡378 037 430



		2018

		₡13 234 344 978

		₡4 716 105 192

		₡1 545 588 029

		₡136 702 594

		₡344 954 744

		₡481 657 338



		2019

		₡10 375 277 662

		₡8 194 655 304

		₡1 693 469 880

		₡150 694 708

		₡415 800 873

		₡566 495 581



		2020

		₡14 762 197 100

		₡5 177 852 897

		₡1 178 759 438

		₡193 159 235

		₡463 572 250

		₡656 731 485



		Promedio

		₡12 431 168 804

		₡6 019 186 358

		₡1 425 919 410

		₡138 689 393

		₡382 041 065

		₡520 730 459







Notas: *Corresponde a sumatoria del monto total de trámites en la “Unidad de Reparación de Vehículos”

Fuente: elaboración Propia a partir de información suministrada por Departamento de Proveeduría. 



Es importante señalar que de los ₡138 689 393 que en promedio se tramitan por año en expedientes de compras menores en la “Unidad de Reparación de Vehículos”, ₡88 103 118 corresponden a trámites relacionados con vehículos, un 63.53%. Del total tramitado por la unidad (520 730 459), un 9.71% del monto no corresponde a trámites relacionados con vehículos. 



Los cuadros anteriores visualizan una relación proporcional entre la cantidad de asuntos y el monto de estos, lo que también explica una relación directa entre el monto y la complejidad de los asuntos tramitados. También permite visualizar diferencias entre los subprocesos del proceso de Adquisiciones. Tal y como se muestra a continuación:





Fuente: elaboración propia. 



Del total del monto promedio tramitado en el Proceso de Adquisiciones un 60.95% corresponde al Subproceso de Licitaciones, un 29.51% al Subproceso de Compras Directas, un 6.99 al Subproceso de Compras Menores y un 2.55% a la “Unidad de Reparación de vehículos”. 



De los ₡520,730,459.00 que tramita la “Unidad de Reparación de Vehículos “en promedio, ₡138,689,393.00 corresponden a compras menores hasta 500,000.00 (incluyendo temas relacionados con reparación de vehículos), lo que representa un 26.64% del monto que tramita anualmente. 



En el gráfico anterior al comparar la cantidad de trámites realizados, se evidencia la similitud que tienen el Subproceso de Compras Menores con la “Unidad de Reparación de Vehículos” (No se incluye el dato de lo tramitado en SIREVE el cual se detalla a continuación).





3.4.2.- Información del Sistema de Reparación de Vehículos (SIREVE)



A continuación, se detalla la información de la carga de trabajo que se obtuvo mediante el Sistema de Reparación de Vehículos:





Gráfico 1

 

Fuente: Elaboración propia.



Se observa que tanto los trámites de reparación vehículos entrados como terminados se incrementaron de un año al otro, los entrados aumentaron en 131 trámites en el 2018 con respecto del año anterior, que en términos porcentuales corresponde a un 18% aproximadamente; y los casos terminados, incrementaron en 268 durante el 2018, lo que equivale a un 30%. El incremento en la cantidad de casos terminados se debe en su mayoría a que en el 2018 se contó de manera fija con una plaza de Analista de Compras.



En lo que respecta a los datos del 2019 se observa un incremento de 100 asuntos y una disminución de asuntos terminados de 235, lo que nos permite establecer una relación entrados y terminados de 1,07 lo que se puede interpretar como un incremento en el circulante de la oficina. 



Para el año 2020, se nota una disminución respecto a los años 2018 y 2019, tanto en ingresados como terminados, se debe de considerar que es un año atípico por temas de la situación vivida por la pandemia. 



De seguido se muestra un gráfico con los trámites entrados y terminados desglosados por mes para el último periodo en análisis. 



Gráfico 2



Fuente: Elaboración propia.



Tal como se indicó en el 2020 ingresaron 807 solicitudes y se terminaron 846 mediante el SIREVE; en promedio mensual ingresaron 67 trámites y se terminaron 70; llama la atención diciembre 2020, en el cual no se registraron ingresos, situación que se explica por la dinámica presupuestaria y que se identifica y relaciona con el alto ingreso de solicitudes que se aprecia en enero.



3.4.2.1.- Análisis del rendimiento



El rendimiento se calcula como la relación del total de las gestiones tramitadas entre el total de asuntos entrados en el periodo. 

Tabla 3

Rendimiento en la Unidad de Reparación de Vehículos

Durante el 2017 al 2020

		Variable, Año

		2017

		2018

		2019

		2020



		Ingresados

		746

		877

		977

		807



		Finalizados

		880

		1148

		913

		846



		Rendimiento

		117,96%

		130,90%

		93,45%

		104,83%







Se evidencia que, durante los años 2017, 2018 y 2020 sobrepasó el nivel de rendimiento en más del 100%, lo que indica que esos períodos, se logró cubrir la entrada.



Para el 2019 el rendimiento correspondió a un 93% lo cual muestra una disminución en el rendimiento, sin embargo, es justificable pues presenta un incremento importante de 100 asuntos en comparación con el periodo anterior.



De la información histórica demostrada se determina un ingreso promedio de 851 con una desviación estándar de (+-) 85.89, lo que indica que el año 2020 se encuentra dentro de 1 desviación estándar, y corresponde a un comportamiento normal, se debe acotar que si bien el periodo 2020, varia la tendencia alcista que se visualiza en los periodos 2017, 2018 y 2019, en gran medida fue debió a las restricciones presupuestarias emitidas y el efecto de la pandemia provocada por el COVID-19. 



3.4.2.2.- Asuntos Pendientes al cierre de diciembre 2020



Asimismo, se estimó necesario conocer el estado de los trámites pendientes, según el responsable, obteniéndose el siguiente resultado.



Gráfico 3



Fuente: Elaboración propia, a partir de información suministrada por la Proveeduría. 



Al 31 de diciembre de 2020 existían en el SIREVE un total de 180 solicitudes pendientes, de las cuales 90 (50%) corresponde a solicitudes que se encuentran pendientes por algún trámite que tiene que realizar la oficina solicitante, 59 (33%), son diligencias que se están gestionando dentro de la Unidad de Reparación de Vehículos y 31(17%) corresponden a diligencias pendientes por trámite de la agencia de repuestos o taller.



Debido a lo anterior, se consideró pertinente establecer los plazos de retraso de atención del servicio. De seguido se muestra un gráfico con la información agrupada en rangos de días de los trámites pendientes.



Gráfico 4



Fuente: Elaboración propia



Se observa que la mayor parte de los asuntos pendientes 46.6% tiene entre 31 a 90 días en trámite, seguido de un 30.5% entre 91 a 180 días y un 22.7% para los rangos con plazos superiores a los 180 días. Es importante indicar que para los trámites que presentan más de 90 de días en trámite, solo un 3.1% corresponden a la Unidad de Reparación de Vehículos, por lo que resulta importante destacar el restante 96.9% de esos asuntos corresponden principalmente a los que se encuentran a la espera de algún trámite por parte de la oficina solicitante. Existen diversos motivos por los cuales las oficinas no finalizan los asuntos como documentación faltante, errores materiales, omisión del personal encargado, faltante de presupuesto para asumir ciertos gastos de la reparación, entre otros. 



Es importante mencionar, que estos asuntos pendientes quedan en seguimiento por parte del personal de la Unidad de Reparación de Vehículos para buscar finalizarlos, sin embargo, no poseen tiempos establecidos para terminarlos. A continuación, un detalle con el tipo de trámite pendiente, según responsable: 

Tabla 4



Trámites Pendientes por responsable a diciembre 2020



		Pendientes en SIREVE a diciembre 2020



		Trámite pendiente

		Responsable

		Cantidad

		%



		Pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario

		Proveeduría

		57

		31,7%



		Extraviado a nivel de sistema, reportado para corregir flujo de trabajo

		Proveeduría

		1

		0,6%



		Pendiente de envío al taller 

		Oficina usuaria

		49

		27,2%



		Pendiente de retiro del taller

		Oficina usuaria

		28

		15,6%



		Pendiente de inspección de la reparación

		Oficina usuaria

		7

		3,9%



		Pendiente de confección de adicional

		Oficina usuaria

		1

		0,6%



		Pendiente de requisición 

		Oficina usuaria

		5

		2,8%



		Para confección de informe de costos

		Proveeduría

		1

		0,6%



		Pendiente de entrega de repuestos

		Agencia de repuestos

		4

		2,2%



		Vehículo en taller 

		Taller de reparación

		27

		15,0%



		Total 

		 

		180

		100,0%





Fuente: Departamento de Proveeduría



El 50% de los trámites pendientes corresponden a la oficina usuaria, donde el principal trámite pendiente corresponde a envío y retiro del taller (ambos 42.8%), seguidamente los trámites por parte de la Proveeduría (32.8) y el motivo por estar pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario (31.7%), el resto de las gestiones pendientes corresponden a taller de reparación (15%) y agencia de repuestos (2.2%).



3.4.3.- Información de Requisiciones y Adjudicaciones.



Gráfico 5



                  Fuente: Oficio 323-DP/61-2021 remitido por Departamento de Proveeduría



Se evidencia que los Analistas tramitaron un total de 656 requisiciones de compra de suministros varios (Entre ese rango de fechas existen 241.5 días hábiles aproximadamente (11.5 meses * 21 días), en consecuencia, se determinó que la Unidad tramitó en promedio 2,7 solicitudes diarias. Cabe indicar que en lo que respecto a las requisiciones y adjudicaciones relacionadas con el trámite de vehículos (reparación y mantenimiento) no existe cuantía asociada ni el tope de 500.000,00 colones.



Los datos anteriores representan un promedio de ingreso mensual de 17.18 requisiciones que recibe una analista por mes, lo anterior considerando que se contó con la colaboración de un recurso adicional del 3 de febrero de 2020 al 28 de mayo de 2020, Yenssy Chaves la cual colaboró con 77 trámites de este tipo, lo anterior debido a la fuerte carga laboral que registraba la unidad por capacitación de un nuevo analista y la curva de aprendizaje. 



De seguido se detalla la información de la carga de trabajo del Proceso de Adjudicaciones que se obtuvo mediante el SIGA-PJ y la cual fue suministrada por la Coordinadora de la Unidad, la información corresponde al año 2019 y 2020.

Tabla 5

Adjudicaciones realizadas por persona Analista de Compras durante el 2020



		Cuadros comparativos realizados de enero a diciembre



		Analista

		2019

		2020



		Noilyn Pérez Martínez

		167

		214



		Marianela Zúñiga Jiménez

		227

		219



		Adriana Durán Durán

		84

		0



		Dannia López Campos

		20

		0



		Yenssy Chaves León

		213

		0



		Katherine Alfaro Víquez

		0

		230



		Total 

		711

		663





Fuente: Unidad de reparación de Vehículos.



Se realizaron un total de 711 y 663 adjudicaciones por parte de las tres plazas de Analistas de Compras para los periodos 2019 y 2020 respectivamente; sin embargo, para el 2019 se muestran 5 personas debido a los movimientos internos del personal de la Unidad por ascensos. El trámite de Adjudicaciones contempla la confección del cartel, invitación, análisis de ofertas y la confección del cuadro comparativo.



El promedio de asuntos mensuales es de 61,82 y 57.65 para los periodos 2019 y 2020 respectivamente, lo que a su vez permite establecer un promedio (periodos 2019-2020) de 19.9 asuntos mensuales por cada plaza de Analista de Compras. 



Del análisis de la carga de trabajo se determina que la cantidad de asuntos ingresados aumentó para el 2019 en 100 asuntos, lo que causó una disminución en su capacidad operativa de atención del servicio a un 93%, situación que se logró mejorar para el periodo 2020. Asimismo, en lo que respecta al circulante en trámite el mayor porcentaje con 46.6% se ubica en un plazo de atención de 31 a 90 días, lo que se estima razonable por la fecha de corte de la información, en donde el principal motivo corresponde a “Pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario” en lo que respecta a gestiones por parte de la Unidad en estudio. Por tanto, se considera que la carga de trabajo de la Unidad de Reparación de Vehículos se adapta a la estructura organizacional actual sin generar holgura o subutilización del recurso con el que se cuenta.



3.5.- Otras Consideraciones 



3.5.1.- Procedimientos que se ejecutan en la Unidad de Reparación de Vehículos

 

En virtud del análisis que se efectúa, se consideró oportuno levantar los manuales de procedimientos de las labores que realiza esa Unidad, debido a que actualmente no se cuenta con los mismos. Lo que pretende este punto es que se establezca de manera clara el accionar de la Unidad al realizar los procedimientos y a su vez dar la posibilidad de fortalecer o mejorar aquellos que tengan falencias, en busca de la maximización del tiempo y del personal.



3.5.1.1.- Metodología para la elaboración de procedimientos



En el tema de procedimientos la labor de la Dirección de Planificación es brindar la dirección funcional, razón por la cual se coordinó con la Coordinadora de la Unidad, donde se le informó de la metodología, y se remitió las matrices[footnoteRef:4] para que sirvieran de guía para la elaboración del manual de procedimientos, en atención a la Circular 170-15 sobre Uso de la “Matriz para el Levantamiento de Procedimientos” por parte de las oficinas y despachos judiciales.  [4:  El día 15 de enero de 2019.] 




Posteriormente, la oficina remitió un total de 21 procedimientos[footnoteRef:5], los cuales se revisaron y se determinó que los procedimientos denominados “Criterio técnico sobre daños sin reporte en SIREVE y daños a tramitarse por el INS” y “Manual para emitir recomendaciones sobre reparación o mantenimiento mecánico a vehículos de Transportes Administrativos y de Magistrados” son considerados como actividades, pues son procedimientos contenidos dentro de procedimientos ya establecidos. [5:  El 9 de agosto de 2019.] 




Seguidamente se detallan 19 de los procedimientos que identificó la Unidad de Reparación de Vehículos, sobre los cuales se realizó el proceso de revisión. 



Tabla 6



		#

		Procedimientos que se realizan en la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría



		1

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos



		2

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda



		3

		Trámite de contratación de bienes y servicios por excepción 



		4

		Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra



		5

		Criterio técnico a las ofertas en licitaciones de compra de vehículos.



		6

		Confección de especificaciones técnicas para la compra de vehículos.



		7

		Recepción de vehículos nuevos



		8

		Valoración de vehículos para entrega como parte de pago



		9

		Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00



		10

		Elaboración de especificaciones técnicas para la contratación de talleres de enderezado y pintura



		11

		Manual para el recibo de repuestos dañados que son devueltos por los talleres para su posterior donación



		12

		Valoración de motocicletas usadas para determinar su redistribución o desecho



		13

		Proceso de fiscalización de talleres



		14

		Informes técnicos varios



		15

		Trámite de reparación de vehículos con repuestos



		16

		Trámite de reparación de vehículos-Asume particular o funcionario(a)



		17

		Trámite de reparación de vehículos-Casos INS



		18

		Trámite de sustitución de parabrisas



		19

		Procedimiento de valoración de vehículos y trámite de la reparación en el sistema incluyendo adicionales y ejecución de garantías







Producto del análisis realizado a los procedimientos antes expuestos, se consideró necesario realizar algunos ajustes que se deben incorporar a los procedimientos elaborados con el fin de mejorarlos. Debido a lo anterior, y en concordancia con la metodología aprobada para la elaboración de procedimientos, se devolvieron a la oficina usuaria[footnoteRef:6] con la finalidad de que verificaran e integraran las observaciones realizadas y posteriormente se remitieran nuevamente para su revisión por esta Dirección. Dichas labores fueron efectuadas a cabalidad. [6: Mediante correo electrónico del 2 de abril de 2020.] 




Es oportuno mencionar que durante la revisión de estos se observó que la ejecución y organización de los procesos eran adecuados, y no generaban reprocesos ni se evidenciaron problemas en sus tareas, por lo tanto, no existieron cambios que pudieran afectar la estructura actual.



Por tanto, en el presente documento no se adjuntan los procedimientos, sino que quedan pendientes de que terminen de ser validados por parte de esta Dirección, y posteriormente serán enviados al Departamento de Proveeduría para su implementación. 



3.5.2.- Estimación de tiempos en la ejecución de los principales procedimientos



Producto del análisis en esta oficina, se consideró necesario instaurar tiempos para la ejecución en los procedimientos que se realiza en la unidad informal de Reparación de Vehículos. Asimismo, en atención de una solicitud de Auditoría[footnoteRef:7], de que esta esta Dirección considerase dentro del estudio los tiempos de duración en atender las reparaciones de los vehículos institucionales, por cuanto, en ocasiones se generan inconvenientes en la disposición del servicio en el Departamento de Servicios Generales (Sección de Transportes Administrativos).  Es importante destacar que mediante oficio 6488-DP/61-2018 el Departamento de Proveeduría contesta las consultas realizadas por la Auditoría Judicial respecto a los tiempos de duración en los procesos de reparación de vehículos, en donde se aclara que si bien ha existido retraso, los vehículos han sido reparados y puestos en circulación de manera oportuna. [7: En reunión del 12 de febrero de 2019, con el Lic. Henry Vásquez Mena, Profesional en Auditoría, con el fin de conocer los alcances del presente estudio. 

] 




Ahora bien, con el propósito de coadyuvar con la atención de estas labores, se solicitó a los funcionarios mediante una plantilla en hoja de cálculo enlistar las actividades que realizan, volumen (cantidad), tiempo estimado de ejecución y la frecuencia, posteriormente se catalogaron los procedimientos según el porcentaje de composición (participación) y se analizaron todas las actividades inmersas en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, para posteriormente establecer los indicadores.



De la carga laboral total de la Unidad de Reparación de Vehículos, fue posible determinar que cerca de un 95% se encuentra concentrada en cinco procedimientos, por tal motivo, se procedió a establecer en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, una estimación de tiempos de duración, con el fin de dar un mayor orden a las labores que realiza la Unidad y en aquellos casos en que los tiempos reales superen los establecidos, puedan ser controlados de forma oportuna; lo anterior, se realizará mediante la implementación de una plantilla en formato Excel donde se registrarán los procedimientos asignados a la Unidad y permitirá a la Coordinadora realizar un control mensual de los asuntos asignados y detectar aquellos que presenten comportamientos que excedan los plazos máximos establecidos. 



De seguido se muestra una tabla que incorpora los tiempos establecidos para cada uno de los principales procedimientos identificados:

Tabla 7

		#

		Procedimientos

		Máxima cantidad estimada de días (Días Hábiles)



		1

		Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra

		53



		2

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda

		12



		3

		Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00

		24



		4

		Trámite de reparación de vehículos con repuestos

		12



		5

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos

		9







La cantidad de días hábiles establecidos anteriormente corresponde a tiempos máximos estimados, que fueron proyectados basados en la revisión de cada tarea de los manuales de procedimientos en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, tomando en cuenta que existen diversos plazos establecidos por ley, para las invitaciones para oferentes, los plazos para recibir ofertas, en caso de existir solicitudes de aclaración por parte de los interesados, notificar la adjudicación, entre otros.



Tal como se denota los tiempos instituidos en los principales procedimientos que ejecutan los servidores de la Unidad de Reparación de Vehículos para desarrollar sus labores, se encuentran en un rango de 9 a 53 días, siendo el procedimiento para el trámite de reparación de vehículos solo mano de obra, el que requiere el mayor tiempo de ejecución.  Estos parámetros de duración tienen el propósito de que sirvan como referencia para tener un mayor control de los plazos en las tareas que se realizan.



Por otro lado, se consultó a la oficina sobre las metas establecidas para el personal de la Unidad en lo que respecta a Evaluación del Desempeño para el primer ejercicio del 2020, como respuesta se remitieron las metas establecidas para las personas Analistas de Compras, Técnicos Valuadores y Coordinación a nivel general se establece la ejecución del 100% de todos los procedimientos asignados (ver anexo 2); por lo tanto, el cumplimiento de esas metas también servirá como insumo e indicador para determinar la productividad de cada puesto.



3.6.- Criterio del Personal Técnico Valuador de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría 



Con el objetivo de plasmar y actualizar el criterio de los Técnicos Valuadores se realizó una entrevista el día 04 de febrero de 2021. A continuación, se muestran los puntos más relevantes que fueron tratados (ver la minuta de la reunión realizada en el Anexo 5):



Son los únicos 2 puestos que realizan valoración de daños en el Poder Judicial, aunque existen 4 plazas con la misma denominación. 



Realizan valoraciones de vehículos para reparaciones, pólizas, mantenimientos de agencias, avalúos parte de pago, en todas las gestiones que realizan media la responsabilidad y representan una decisión de dinero o uso de presupuesto institucional. 



Tiene años gestionando la valoración y revisión de los puestos que ocupan en virtud de la responsabilidad asignada, y de las nuevas funciones en especial la de realizar avalúos como parte de pago, la cual consideran no se adapta al perfil competencial del puesto. 



La labor realizada conlleva mucha independencia, criterio técnico profesional, y responsabilidad, ya que no existe criterio externo o interno que cuestione lo emitido por los técnicos valuadores de la Proveeduría.



Con el objetivo de visualizar la representación de los montos que tramitan los Técnicos Valuadores se solicitó información adicional al Departamento de Proveeduría, la cual se muestra a continuación: 



[image: ]

Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada.



En promedio el personal técnico Valuador revisa y tramita 3,675,063,361.00 colones al año, lo cual es una cifra representativa, aproximadamente el 17.5% del monto que tramita el Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría, lo cual enmarca el nivel de responsabilidad.  



Llama la atención las valoraciones de bienes para entregar como parte de pago, actividad que indican no se encuentra en el perfil competencial y en promedio el monto anual corresponde a 646,939,304.00 de colones esto según valoración y criterio de los técnicos valuadores. 



Lo anterior se evidencia en mayor medida al considerar la cantidad y valor de adquisición de la flotilla institucional. 





Fuente: Elaboración Propia a partir de información suministrada por Departamento de Proveeduría



Al considerar el tamaño de la flotilla y valor de adquisición se aprecia el aumento de esta, y el nivel de importancia que toma la labor relacionada a esta, que desempeñan los técnicos valuadores. Si bien se espera se mantenga estable por los efectos del COVID-19, la flotilla desde diciembre 2017 a febrero 2021 tuvo un aumento nominal de 258 vehículos y porcentual del 19.16%, esto implica una mayor probabilidad de accidentes lo cual incide en valoraciones por reparaciones. 



3.6.1.- Supervisión por parte de los Técnicos Valuadores



Mediante correo electrónico del 3 de agosto de 2020 la Coordinadora de la Unidad, remitió la siguiente observación:



“Juan Carlos Chaves y Giovanni Calderón peritos de esta Unidad, mediante cadena de correos y en aprovechamiento de la actualización de los datos de la Unidad, nos exponen que por favor le solicite a usted, que se analice el perfil de ellos en cuanto a supervisión. Lo anterior, debido a que en su momento ellos consideraron que no ejercían supervisión y así lo consignaron en la plantilla que llenaron, pero ahora su posición es otra y consideran que hay labores donde si ejercen supervisión, textualmente indican: “enfocado para con los proveedores de la institución, tanto en el momento de los procedimientos asignados, en las entregas mismas y a futuro de ello, para ejecuciones de garantías.”



3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría. 



Mediante correo electrónico del 04 de marzo de 2021, el Lic. Giovanni Calderón Mora remitió la siguiente observación:



“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago.



Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones, tampoco existe un espacio en el que los usuarios puedan mantenerse durante los espacios en que se realizan las valoraciones, a manera de ejemplo, las valoraciones para parte de pago nos toman un mínimo de 30 minutos por vehículo y a los usuarios se les indica que deben llegar al menos 5 o 10 minutos antes de la cita lo que en promedio deben esperar de 35 a 40 minutos de pie, y ni que se diga de nosotros que durante todo el día no tenemos más que el vehículo para utilizarlo como oficina los días que tenemos que realizar las diferentes valoraciones, situación que si bien es cierto es incómoda y en cierta forma estamos acostumbrados, no es lo recomendable desde el punto de vista del puesto de trabajo sea por situaciones de salud o por situaciones de seguridad con relación al cuidado del equipo que portamos (cámara, tableta, herramientas). Lo anterior para que de ser posible lo puedas incluir en el informe.”.



En vista de lo anterior se recomienda que respecto a las condiciones en el espacio de trabajo en el área de valoraciones que estén relacionadas a temas de seguridad laboral, deberán ser valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional.  



3.7.- Criterio de las Jefaturas del Departamento de Proveeduría



Mediante reunión realizada a través de la plataforma Teams el 10 de febrero de 2021, se procedió a actualizar el criterio de las jefaturas relacionadas con el informe en cuestión, Licda. Ingrid Moya Aguilar, Jefa del Departamento de Proveeduría, MBA. Yurli Arguello Araya Jefa Proceso Adquisiciones y Msc. Sonia Zeledón Gutiérrez coordinadora de la “Unidad de Reparación de Vehículos”. La minuta de esta reunión puede ser consultada en el Anexo 6. A continuación, se resume lo indicado: 



3.7.1.- Respecto a la Estructura y jerarquía de la “Unidad de Reparación de Vehículos”:



Es criterio de las tres jefaturas consultadas que la “Unidad de Reparación de Vehículos” ha funcionado como un Subproceso del Proceso de Adquisiciones, y es bajo esta figura que visualizan el mejor funcionamiento, por lo que no determinan riesgos con la formalización de esta estructura. Consideran que se darán ventajas en cuanto al nivel de mando, esto ya que permitirá a la jefatura asumir formalmente la responsabilidad.



Anteriormente, se encontraban en una misma área física (el Subproceso de Compras Menores y la “Unidad de Reparación de Vehículos”), por lo que se generaba problemas porque no existía una división clara. Esta división hoy día incluso se ve a nivel de permisos en SIGA, ya que para la coordinadora de reparaciones de vehículos existe un rol o perfil que emula los permisos de las jefaturas de otros subprocesos, maneja los mismos accesos que la jefatura del Subproceso de Compras Menores e incluso se han tomado previsiones para asegurar el funcionamiento.



Se acota sobre la diferencia entre las funciones realizadas respecto al Subproceso de Compras Menores, y se indica que si bien colabora con trámites de hasta 500,000.00 colones, esto obedece a una maximización del recurso y capacitación de este con el objetivo de que tenga conocimientos en la tramitación que se realiza en los otros subprocesos, ya que lo sustantivo difiere en gran medida con el resto al utilizar 2 sistemas diferentes (SIGA y SIREVE), manejar 2 expedientes paralelos, y en especial debido a que en el tema de reparación de vehículos se manejan talleres precalificados, en donde el factor de escogencia es el de menor costo asociado. 



3.7.2.- Sobre la Coordinadora de la “Unidad de Reparación de Vehículos”



Se comenta la importancia de la función realizada, ya que, a criterio de esa dependencia, maneja un grado similar de responsabilidad y deberes en comparación a la jefatura del Subproceso de Compras Menores. 



En las posibilidades se han otorgado accesos y permisos que simulan los de otras jefaturas, con el objetivo de agilizar las funciones, en el caso del PAO es esta figura la que lo confecciona, pero por temas de permisos e informalidad de la Unidad, es la Jefatura de Compras Menores que realiza la inclusión en el sistema. 



3.7.3.-  Respecto al tema de los técnicos Valuadores



- La Licda. Ingrid Moya externa su preocupación por el tema de las funciones que ellos tienen de más y que no están acordes con el Manual Descriptivo de Puesto, por lo que en ese sentido se vuelve importante la revisión del perfil del puesto.



- La MBA. Yurli Argüello comenta la preocupación al respecto por tener personal asignado y que el perfil competencial no se adapte a las labores que realiza, comenta que el perfil definido por la Dirección de Gestión Humana se adapta al 100% de las funciones que realiza el otro valuador asignado en la Sección de Transportes del OIJ, no obstante, no corresponde a lo que realiza el personal valuador del Departamento de Proveeduría, y en donde no se reconoce económicamente esa labor, esto en especial por los riesgos que implica que se busque esa remuneración de otra manera. 



Este punto en especial se vuelve crítico ya que se podría prestar para casos de corrupción y generar pérdida económica, legal y reputación al Poder Judicial, comenta que hasta el momento han tenido suerte por la calidad del personal que realiza la labor, pero nada garantiza que se siga contando con este personal y con esa suerte. 



Por eso trasladó esa preocupación a la Auditoría, por el riesgo la forma en la que está estructurado el proceso, ya que no hay alguien más que valide o tenga criterio para las especificaciones, avalúos, escogencia talleres, recepción, adjudicación, si bien existe el visto bueno de Jefaturas no hay nadie más que se involucre que no sean los “peritos Valuadores”, son los que tienen la última palabra.



- La Msc. Sonia Zeledón comenta la preocupación que existe por el tema de control o fiscalización de la labor del perito, comenta que se ha considerado la posibilidad de seccionar o dividir parte del proceso para garantizar cumplir con recomendaciones de auditoría al respecto. 



También le preocupa esa labor no reconocida en el perfil competencial, y ella como jefatura directa asignar esas labores, las cuales son de gran responsabilidad, se menciona que con el objetivo de visibilizarlas y dar la importancia que tienen es que han sido definidas como metas en la evaluación del desempeño del personal técnico valuador. 



3.8.- Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores



Es importante considerar el informe 288-9-IAD-SAF-2021 del 2 de marzo de 2021 remitido por la Auditoría Judicial, en donde se analizan si las funciones que realiza el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustan a la normativa aplicable y exponen a la Institución a diversos riesgos, el cual comprendió la revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores (Proveeduría y OIJ). 



En el referido informe se señalan las principales actividades ejecutadas por los puestos en análisis: 



“a)	Precalificación de talleres autorizados para llevar a cabo las reparaciones de vehículos del Poder Judicial.



b)	Avalúo de los vehículos por reparar (establecimiento de mano de obra y repuestos requeridos).

c)	Aprobación de servicios adicionales que surgen al momento de la reparación sugeridos por el taller (Mano de obra y/o repuestos, así como tiempo adicional).



d)	Inspección final del vehículo reparado con su respectivo visto bueno.



Los dos técnicos valuadores de la Proveeduría ejecutan todas las actividades anteriores cuando se trata de vehículos que no correspondan al OIJ. En el caso de la técnica valuadora del OIJ, sólo realiza lo indicado en el inciso d, para los carros de esa dependencia.”.



Asimismo, se hace referencia a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, donde se destaca la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:



“•	El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.



•	La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.



De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones.”.



Como resultado del análisis la Auditoría Judicial evidencia una serie de riesgos, los cuales se transcriben seguidamente: 

“Si bien es cierto, no se tiene evidencia en esta evaluación que haya ocurrido algún acto irregular producto de todas las situaciones descritas, se genera la posibilidad de que se materialicen varios riesgos para la institución: 



-	Posible pérdida financiera, por la ocurrencia de eventos que deriven en consecuencias financieras negativas, por falta de capacitación y el fortalecimiento de competencias de los técnicos valuadores, así como de quienes los supervisan.



-	Riesgo legal, en relación con la posibilidad de que las funciones que se realicen no se encuentren conforme al bloque de legalidad. Así como la dificultad de determinar una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de los técnicos valuadores como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en este informe. 



-	Información incorrecta, dada la posibilidad de información desactualizada en el expediente personal y del perfil competencial según la situación vigente.”.



A partir de los riesgos identificados, se genera una serie de sugerencias que la Auditoría Judicial estima pertinente que se atiendan, en detalle:



“1.	Gestionar que el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ tengan la capacitación y competencias adecuadas para el desarrollo de sus funciones.  



2.	Gestionar que el personal responsable de ejercer la supervisión de las funciones desarrolladas por los técnicos valuadores, tengan las competencias técnicas requeridas para llevar a cabo esta labor.



3.	Analizar la concentración y distribución de labores de los técnicos valuadores, de tal forma que una sola persona no tenga el control de la totalidad de un conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos. 



4.	Valorar la reubicación de los tres puestos de técnicos valuadores, así como la asignación de una supervisión técnicamente competente, en una dependencia que permita brindarle servicio por igual a toda la flotilla del Poder Judicial, en consideración de la naturaleza de las oficinas en las que se encuentran ubicados, cargas de trabajo, funciones asignadas, así como el costo/beneficio y los riesgos asociados.



5.	Gestionar la revisión del perfil competencial de los técnicos valuadores y quienes le supervisen, considerando el propósito del puesto y funciones vigentes.



6.	Gestionar la actualización de los expedientes electrónicos de los técnicos valuadores y quienes les supervisan, de tal forma que reflejen su competencia técnica actual.”.



Por lo anterior, se destaca que las sugerencias emitidas fueron consideradas en el presente informe, aun cuando no se incluye dentro de los alcances del estudio, el análisis de la plaza ubicada en la Sección de Transportes del OIJ. 



Las observaciones planteadas fueron tomadas en consideración y se realizaron los ajustes de forma y fondo que se consideran relevantes para el presente informe. 



Se debe acotar que existen una serie de recomendaciones y observaciones planteadas en el presente informe que ayudan a mitigar y reducir los riesgos identificados por la Auditoría, lo cual no limita la potestad del dueño del proceso para definir y establecer mecanismos adicionales que permitan, reducir, eliminar riesgos o mitigar su posible impacto. 



3.9.- Propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial



Este informe emitido por la Auditoría Judicial fue puesto en conocimiento de las instancias involucradas, al mismo tiempo en que fue remitido el informe preliminar elaborado por la Dirección de Planificación, mediante el estudio 273-PLA-OI-2021.



A raíz de lo anterior, la Dirección Ejecutiva en conjunto con el OIJ plantearon una nueva propuesta para la ubicación de las personas Técnicas Valuadoras, la cual fue puesta en conocimiento de esta Dirección mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, con el fin de que se analice e incorpore en este informe, por lo que de seguido se expone:



Tal como se mencionó en párrafos anteriores, producto del informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, así como del estudio preliminar de la Dirección de Planificación, relacionado con la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría 273-PLA-OI-2021, y el oficio 1030-DE-2021 en el que la Dirección Ejecutiva solicitó dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de Reparación de Vehículos, la Dirección Ejecutiva realizó sesiones de trabajo con personal del Departamento de Proveeduría, y del Organismo de Investigación Judicial, con el propósito de buscar una propuesta de solución que involucrara a ambas partes, considerando las labores que llevan a cabo las personas técnicas valuadoras, referidas por la Auditoría Judicial, por tal razón, realizan la siguiente propuesta:  



“(…)



[bookmark: _Hlk85794727]Esta propuesta parte de la necesidad de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, conformado por las 4 personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja la coordinación, todas brindando servicio a las diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora. Este equipo, atendería todo lo que tienen actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de comisos.  

 

Ubicación de esta Unidad:  

 

Como parte del análisis que se realizó, inicialmente se consideró que la ubicación idónea de esta Unidad tenía que ser en el Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, considerando que prácticamente más del 85% de sus labores se orientan a darle servicio a este programa y por un tema de afinidad, pues el Taller del OIJ se dedica al mantenimiento mecánico de la flotilla vehicular, sin embargo, por la naturaleza del programa 928 y legalidad presupuestaria esta opción se descartó, pues la Unidad debe dar atención al resto de las instancias judiciales, sea Ministerio Público, Defensa Pública, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y demás programas Administrativos. 

 

Dado lo anterior, se definió como una ubicación funcional en el Proceso de Administración de Bienes, del Departamento de Proveeduría, ya que no es viable ubicarla dentro del Proceso de Adquisiciones puesto que no es su función natural asumir estas labores siendo que este es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, y la labor de las personas técnicas valuadoras es de índole técnico, dando apoyo a los procesos de contratación, desde una esfera externa a la labor que realiza el Proceso de Adquisiciones.  (la negrita no pertenece al original)



Ventajas de la propuesta:  

 

1.	Al disponer que una de las personas Técnicas Valuadoras actuales asuma la coordinación de la nueva Unidad, se dispondría de criterio experto en la labor de supervisión que se ejecutaría a partir de ese momento, por tanto se cumpliría con lo que solicita la Auditoría Judicial en el informe de advertencia N° 288-9-IAD-SAF-2021, en cuanto a que una persona con criterio técnico en materia automotriz pueda realizar la labor de supervisión, situación que actualmente nos tiene en desventaja para refutar una decisión, opinión o criterio, emanado de las personas técnicas valuadoras.  



2.	Esa coordinación realizaría la revisión de los avalúos que confeccionaría el equipo de trabajo de las personas técnicas valuadoras, conformado por uno de los técnicos que actualmente labora en la Proveeduría, el servidor que hoy desde la Dirección Ejecutiva asume los comisos, y la técnica valuadora que hoy se destaca en el OIJ. Revisaría, además, los criterios de las ofertas para la compra de vehículos institucionales que se realizan, así como la definición de las especificaciones técnicas y demás labores relacionadas con las adquisiciones de vehículos que atiendan las personas técnicas valuadoras, todo filtrado por esa coordinación.  



3.	La supervisión que se realice en sus labores sería de corte técnico y acorde a los niveles de tecnicismo que se manejan, lo que permitiría reducir el riesgo de que los criterios que se emitan no tengan un contrapeso adecuado en la solución final, sobre todo si se cuenta con una coordinación técnica y experta pues esta sí está facultada para realizar observaciones atinadas sobre las labores que se realizan y podría darle un valor agregado al proceso que no se obtendría en ninguna otra instancia.  

 

4.	Se estaría disminuyendo la posibilidad de los riesgos de posible pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta evidenciados en el informe de la Auditoría Judicial, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica.  



5.	Se concentraría la atención técnica de toda la flotilla vehicular en una sola instancia, de modo que esto debería de facilitar el control y atención de esta, en una sana administración y control de los requerimientos que se mantienen a la fecha. De igual manera, la concentración y distribución de labores de las personas técnicas valuadoras se podría asignar partiendo de la necesidad de que una sola persona no tenga el control de la totalidad del conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos.  



 6.	Se elimina el riesgo de una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de las personas técnicas valuadoras como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en el informe de Auditoría, puesto que la supervisión y control de las funciones y tareas pasarían a manos de personas calificadas en estas labores y ya no quedarían bajo el control de la coordinación actual de la Unidad de Reparación de Vehículos que no tiene formación en este campo, ni la tendrá a futuro.  



 7.	Los ajustes en el sistema de reparación de vehículos “SIREVE”, son mínimos.  



8.	Las personas técnicas valuadoras que se encuentran destacadas actualmente en el Proceso de Adquisiciones disponen de todos los aditamentos necesarios para realizar sus labores (cámaras, vehículos, equipo de cómputo, herramientas menores, entre otros) por lo que no tendría el Proceso de Administración de Bienes, que realizar inversiones adicionales inmediatas para proveerlos de estos requerimientos para realizar sus funciones.  



 9.	Al trasladar a las personas técnicas valuadoras, la función técnica que se realiza actualmente en la Unidad de Reparación de Vehículos que desnaturaliza las labores de contratación que se realizan en el Proceso de Adquisiciones, que es su función esencial, se restablece, y esta Unidad puede concentrarse en fortalecer los procesos de contratación que realiza actualmente para atender a la flotilla institucional desde la perspectiva de contratación administrativa y también podría coadyuvar en mejorar la atención de las adquisiciones en el Subproceso de Compras Menores.  

 

Desventajas de la propuesta:  



1.	El financiamiento actual de tres plazas de técnico valuador está cubierto por el programa 926, y la otra se financia con presupuesto del 928, por lo que se podría valorar que se mantenga por el momento en esas condiciones hasta que presupuestariamente se puedan realizar los ajustes que correspondan, deberá la Dirección de Planificación en este caso valorar la conveniencia legal y técnica para mantener esta condición en los términos propuestos.  

 

2.	Actualmente para que las dos personas técnicas valuadoras del Proceso de Adquisiciones realicen los avalúos requieren una licencia de Audatex que actualmente está contratada por 4 años y vence en agosto del 2023, este licenciamiento que cuesta mensualmente $833.00 es financiado por el programa 926, por lo que también se debe valorar si es necesario ampliar a dos licencias más para cubrir la persona técnica valuadora que hoy está supervisada por el Taller del OIJ y al técnico valuador de Comisos, puesto que actualmente no la requieren pues no confeccionan avalúos, por lo que este gasto adicional sí tendría que contemplarlo el Proceso de Administración de Bienes una vez que se concrete la ejecución de la propuesta.  



3.	Si se concreta la ubicación de esta nueva Unidad dentro del Departamento de Proveeduría bajo el esquema indicado, sería indispensable y necesario un estudio integral de la estructura del Proceso de Administración de Bienes para poder ubicarla adecuadamente, así como el papel que tendría la Jefatura de dicho Proceso con esta Unidad. Adicionalmente sería necesario que se determine la estructura bajo la cual estaría trabajando la Unidad de Reparación de Vehículos actual.  



Partiendo de lo anterior, se solicita retomar el estudio con el objetivo inicial y complementarlo con el de las otras estructuras que ahora estarían interrelacionadas a fin de implementar la propuesta planteada de forma exitosa y atendiendo las recomendaciones del estudio de Auditoría…”.   



Luego de analizar la propuesta remitida por la Dirección Ejecutiva en consenso con la Dirección del OIJ, se tiene que esta nueva propuesta involucra más áreas de las que inicialmente fueron objeto en este estudio, por lo que con el fin de contar con mayores argumentos que permitan esclarecer el panorama mostrado en el oficio y entender las justificaciones que llevaron a tomar esta decisión tanto a la Dirección Ejecutiva como al Director del OIJ, se procedió a convocar a las Jefaturas del Departamento de Proveeduría involucradas, así como al personal técnico valuador que dan motivo a este estudio, para conocer su punto de vista.



Se realizaron 3 sesiones virtuales, la primera el 17 de setiembre de 2021 con las Jefaturas de Proceso de Administración de Bienes, Proceso de Adquisiciones y la Coordinación de la Unidad de Reparación de Vehículos. La segunda, el 21 de setiembre con el personal técnico valuador, y participa también nuevamente la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos. Y la tercera, el 23 de setiembre, se realiza solamente con la compañera Técnica Valuadora del OIJ ya que, por problemas de conexión, no finalizó la segunda reunión.



Respecto a la propuesta se considera necesario realizar una serie de consideraciones:



La Jefatura del Proceso de Administración de Bienes, licenciada Hellen Poveda Montoya manifiesta no tener ningún conocimiento en la labor realizada por el personal Técnico Valuador. Los requisitos de su puesto son en el área de administración, y el manual de puestos no le exige conocimientos en materia de valuación automotriz; por lo que, de acogerse el escenario, deberá la oficina gestionar una inducción en las labores que realiza el personal valuador y buscar una capacitación para el desarrollo de las competencias técnicas que le permitan llevar a cabo una supervisión adecuada a este personal.



Técnico Administrativo 3. Programa de Descongestionamiento de Vehículos



La propuesta planteada por la Dirección Ejecutiva involucra un técnico adscrito a un área que no fue contemplada en el estudio inicial abordado por esta Dirección, ni en el informe de la Auditoría, se trata de la plaza de Técnico Administrativo 3 encargado de Comisos y ubicado en la Dirección Ejecutiva.



Esta plaza, en su momento estuvo ubicada en el Departamento de Proveeduría, sin embargo, mediante oficio PDVD-23-2016, realizado por la licenciada Lorena Valverde Vega, encargada en ese entonces del Programa de Descongestionamiento de Vehículos Decomisados, le solicitó al Consejo Superior el traslado de la plaza a ese Programa por el siguiente motivo:   



“…siendo que el perito se desempeña realizando las valoraciones de los vehículos decomisados por los despachos judiciales, seguimiento que para el descongestionamiento de los mismos está a cargo de este Programa, considero que se estarían aprovechando de una mejor forma los recursos de la institución al poder programar las giras a los diferentes circuitos de manera conjunta y utilizando por ejemplo un mismo vehículo, contrario a lo que sucede en este momento que el perito viaja de acuerdo a las programaciones de la Proveeduría y nosotros según nuestras posibilidades de traslado y situaciones particulares. De igual manera, en las visitas a despachos procuramos se dicten resoluciones para disponer de bienes que muchas veces requieren de valoraciones y se podrían realizar de inmediato y no esperar nuevas programaciones de giras solo para el perito.



El Consejo Superior conoce la solicitud en sesión 47-2016 y acuerda en su artículo LXI: “Acoger la gestión anterior, en consecuencia, autorizar el traslado del servidor José Luis Ortiz Núñez al Programa de Descongestionamiento de Vehículos Decomisados, por las razones expuestas.”.



Por esta razón se considera que su traslado nuevamente al Departamento de Proveeduría contraviene con el acuerdo ya tomado por el Consejo Superior y podría resultar contraproducente con la labor que se realiza desde el Programa, por las razones expuestas en su momento.



El personal Técnico Valuador no presenta ninguna objeción o preferencia por su ubicación, sin embargo, si evidencian que el traslado a este nuevo Proceso de la Proveeduría los deja en condiciones similares a las actuales a nivel de supervisión y criterio para debatir informes técnicos.



El hecho de mantener el personal técnico valuador dentro de la cobertura de la Proveeduría transgrede lo expuesto por la Auditoría Judicial: 



“el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones.”.



La propuesta carece de elementos para fundamentar el traslado de los técnicos valuadores, entre estos:



Orientación de las labores que desempeña el Proceso de Administración de Bienes en contraposición con las labores que estarían asumiendo con la llegada de los técnicos valuadores.



Inclusión de una plaza del Programa de Descongestionamiento de Vehículos sin considerar el impacto en las labores que realiza el resto del equipo de trabajo destacado para esas labores.



Por la información recopilada y el análisis realizado, esta Dirección no considera viable trasladar el personal técnico valuador al Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, ya que se considera que se traslada al equipo con las mismas limitantes e inconvenientes que tiene actualmente en el Proceso de Adquisiciones, las cuales fueron debidamente identificadas en el informe de la Auditoría Judicial. Asimismo, desarticular otros equipos de trabajo, en referencia al Programa de Descongestionamiento de Vehículos, conlleva una labor de análisis para valorar el impacto en las labores que se tienen asignadas, lo cual no ha sido parte de los objetivos del presente estudio.



Ahora bien, es importante destacar que existen elementos relevantes en la propuesta que se tomaran de insumo para generar la propuesta de esta Dirección, que se considera la más adecuada para iniciar con el proceso de alineamiento que requiere la Institución con este tema y de esta forma ir cumplimiento con las recomendaciones de la Auditoría Judicial.



3.10.- Propuesta de estructura organizacional realizada por la Dirección de Planificación



Con base en la nueva información recibida, posterior a la emisión del informe preliminar 273-PLA-OI-2021 y los nuevos argumentos presentados tanto por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el OIJ, esta Dirección plantea una nueva alternativa de ubicación para el personal técnico valuador, con el fin de conformar un área técnica especializada que brinde apoyo a toda la institución.



Ahora bien, de la segunda puesta en consulta del presente informe mediante oficio 268-PLA-OI-2022, se solicitó una reunión por parte de la máster Ana Eugenia Romero Jenkins y el máster Wilbert Kidd Alvarado, en su orden Directora y Subdirector de la Dirección Ejecutiva, la cual se efectuó el pasado 21 de abril de 2022, en la que externaron su preocupación por la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades técnico-profesionales necesarias para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente ajustar la propuesta realizada por esta Dirección. 



Por lo anterior, y en vista que esta Dirección considera viable la propuesta de ajuste planteada, se procederá a modificar lo pertinente en este apartado y las recomendaciones del presente estudio.



El punto 2.2 del informe de Advertencia 288-9-AID-SAF-2021 emitido por la Auditoría Judicial, indica:



“En cuanto a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, es oportuno traer a colación la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:



El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.



La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.



De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones. “.



Por su parte, el Reglamento a Ley de Contratación Administrativa en su artículo 8 versa: 



“Artículo 8º Decisión inicial. La decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación será emitida por el Jerarca de la Unidad solicitante o por el titular subordinado competente, de conformidad con las disposiciones internas de cada institución. Esta decisión se adoptará una vez que la unidad usuaria, en coordinación con las respectivas unidades técnica, legal y financiera, según corresponda, haya acreditado, al menos, lo siguiente: 



a) …



b) La descripción del objeto, las especificaciones técnicas y características de los bienes, obras o servicios que se requieran, en caso de que puedan existir diferentes opciones técnicas para satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una determinada solución, así como la indicación de la posibilidad de adjudicar parcialmente de acuerdo con la naturaleza del objeto. (la negrita no pertenece al original)



Asimismo, en el artículo 230 de la normativa referida, se definen claramente las funciones generales de las Proveedurías institucionales:



“Las proveedurías institucionales fungirán como órgano técnico institucional en materia de Contratación Administrativa y contarán con una estructura organizativa básica que les permita cumplir en forma eficiente y oportuna con las funciones de conducción de los procedimientos de contratación administrativa, de almacenamiento y distribución de bienes y de levantamiento y confección del inventario permanente de todos sus bienes, cuando corresponda, para ello cada institución deberá adoptar las medidas pertinentes para dotar a dichas unidades de los recursos humanos y materiales indispensables, para ejecutar debidamente la labor que les ha sido encomendada.”.



Como se desprende de la normativa mencionada, una unidad técnica o equipo de trabajo, especializado en el tema de valoración de vehículos de diferente índole, no debería estar ubicado dentro de la estructura de la Proveeduría Judicial tal y como lo expone la Auditoría Judicial en su informe de cita. 



Es por lo anterior, que luego de analizar el informe de la Auditoría Judicial y la propuesta que realiza la Dirección Ejecutiva, es que esta Dirección plantea otra adicional para la nueva ubicación del personal técnico valuador.



Previo a detallar la propuesta, es importante indicar algunos de los aspectos relevantes que se consideraron para su elaboración:



Las labores orientadas a la atención de temas afines, en este caso lo concerniente a flotilla vehicular.



Posicionamiento del personal técnico valuador en una dependencia que estructuralmente permita desempeñar las labores asignadas con mayor flexibilidad y amplitud institucional, teniendo la capacidad de atender a los tres ámbitos que conforman el Poder Judicial.



Subsanar las debilidades detectadas por la Auditoría Judicial respecto a que el Departamento de Proveeduría tenga a su cargo labores que no son afines a su labor sustancial y que, por consiguiente, vulneran el sistema de Control Interno.

Crear una estructura inicial que permita al Poder Judicial contar con una oficina que gestione de forma centralizada las labores referentes a la gestión vehicular institucional.



Asimismo, con el propósito de contar con mayores elementos para sustentar la propuesta, se realizó una entrevista al Ingeniero Sergio Araúz Rodríguez, Jefe del Subárea de Taller Mecánico de la Caja Costarricense de Seguro Social, el cual tiene bajo su cargo la atención centralizada de la flotilla vehicular de esa institución, la cual asciende a los 1800 vehículos. En la siguiente gráfica se muestra un extracto del organigrama de la Caja Costarricense de Seguro Social, que permite visualizar la ubicación de esta Subárea, la cual está subordinada jerárquicamente al área de Servicios Generales y está a su vez a la Dirección de Servicios Institucionales, lo que realizando la analogía para el Poder Judicial sería referirse al Departamento de Servicios Generales y la Dirección Ejecutiva.



Figura 5. 

Ubicación del Subárea de Taller Mecánico de la CCSS
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       Fuente: extracto tomado del organigrama de la CCSS.



Como puntos destacables de la reunión realizada el 11 de febrero pasado, se evidenció que esta oficina cuenta con peritos valuadores en su equipo de trabajo, los cuales están a cargo del Ing. Araúz Rodríguez, quien cuenta con una Ingeniería en Mantenimiento Industrial, lo que se considera de relevancia, ya que no cuenta con una profesión o especialización en línea automotriz. Don Sergio hace mención que la experiencia y el criterio para atender estas labores se la han dejado los años desempeñando este tipo de puestos, ya que una especialización orientada a línea automotriz no se otorga en el país, refiriéndose a un nivel académico universitario. 



Lo indicado por el ingeniero Sergio Araúz reviste especial importancia para el presente estudio y la propuesta formulada, ya que la situación que evidenció la Auditora Judicial respecto a que las supervisiones de los puestos del personal técnico valuador no cuentan con las habilidades o conocimiento requeridos para brindar una adecuada supervisión en este tipo de labores, será una situación que se  presentará en donde se piense trasladar al personal valuador y que solo a través de la capacitación de las jefaturas en este tipo de temas y el apoyo de los técnicos valuadores se podrá propiciar la supervisión requerida que menciona la Auditoría Judicial. Aunado a lo anterior, el Poder Judicial no cuenta con un perfil competencial con los requisitos para llevar a cabo esta labor de supervisión.



Teniendo claridad el marco referencial de la construcción de la propuesta, se debe indicar que dentro de la estructura organizativa del Poder Judicial, se tiene que la Dirección Ejecutiva cubre todas las dependencias judiciales del país, en lo que respecta a la ejecución de políticas y decisiones administrativas y es por medio de esta Dirección o sus dependencias que se brindan servicios de apoyo, tanto al Ámbito Jurisdiccional como al Auxiliar de Justicia (Ministerio Público, Defensa Pública y el Organismo de Investigación Judicial) 



La Dirección Ejecutiva del Poder Judicial presenta una estructura interna compuesta por la Sección de Análisis y Ejecución y la Secretaría, y dentro de su estructura administrativa cuenta con las siguientes dependencias: Departamentos de: Financiero Contable, Proveeduría, Servicios Generales, Seguridad, Artes Gráficas, Biblioteca, Archivo Judicial, Registro Judicial y las Administraciones Regionales[footnoteRef:8], como se visualiza en el siguiente organigrama: [8: ] 




Figura 6
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Fuente:https://intranet.poderjudicial.go.cr/images/organigramas/administrativo.pdf



En estas dependencias, se encuentra el Departamento de Servicios Generales, el cual tiene como función sustantiva brindar y coordinar la prestación de servicios institucionales de mantenimiento de infraestructura, construcción y supervisión de obras menores, así como la supervisión y/o prestación de obras de inversión, transporte, limpieza, jardinería, entre otros.



Actualmente, el Departamento de Servicios Generales, tiene la siguiente estructura organizacional:



Figura 7

Estructura Organizacional del Departamento

de Servicios Generales





*Unidades conformadas informalmente.

Fuente: Estudio 036-DO-2014-B, Dirección de Planificación. 



Entre las secciones que conforman al Departamento, interesa para los efectos de esta propuesta la Sección de Transportes Administrativos que se encarga de brindar soluciones de transportes desde el Primer Circuito Judicial de San José, hacia todo el país.  Sus líneas de acción van en dos sentidos, Transporte de Magistrados y Transportes Administrativos. Entre otras tareas, y por el tipo de labor que desempeña, debe gestionar todo lo referido a su flotilla vehicular, desde ejecutar los procesos de contratación administrativa para garantizar los mantenimientos preventivos y correctivos de las unidades de transporte, hasta gestionar los procedimientos para la reparación de vehículos por colisión.



Estas últimas actividades tienen estrecha relación con las que realiza el personal técnico valuador, los cuales participan en las valoraciones de los vehículos de acuerdo con la situación específica, sea compra de nuevos vehículos, vistos buenos de trabajos realizados por talleres autorizados y valoración de daños a las unidades colisionadas, entre otras afines, lo que evidencia que las labores que realizan estas plazas se acoplan a esta estructura organizacional.



Por lo anterior, se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos, pero efectuando una serie de cambios o modificaciones estructurales.



En primer lugar se hace necesario establecer dos unidades formales, una encargada de transportes y otra encargada de valoración vehicular, la cual cuente con una figura administrativa que realice la labor de apoyo a la jefatura, respecto a la coordinación de los dos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que con esto se redistribuiría el personal administrativo de esa Sección, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa a la plaza que vaya a desempeñar el puesto de Jefatura de esa Sección.



Ahora bien, de conformidad con las observaciones realizadas por la Dirección Ejecutiva en reunión del pasado 21 de abril, se considera pertinente recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la presente propuesta.



La conformación del recurso humano propuesto para cada unidad será abordada a continuación: 



Unidad de Logística y Transporte:



Esta unidad consolidaría las unidades informales denominadas Unidad de “Transportes Administrativos” y “Unidad de Transportes de Magistrados” y mantendrían la función sustantiva que realizan actualmente, sin embargo, se requiere una figura de Coordinación para orientar las funciones y lograr una mejor utilización de los recursos. Esta área será la especializada en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, activos, repuestos, suministros, funcionarios, entre otras, junto con las demás funciones que asumen los colaboradores de estas unidades informales y que fueron detalladas en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.



El objetivo es tener flexibilidad en la utilización de recursos para realizar la función sustantiva, por lo que con esta nueva unidad se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las existentes en esa Sección o en el Departamento de Servicios Generales, pueda asumir las labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo. De conformidad con la propuesta que realizó la Directora y Subdirector Ejecutivo, se estima conveniente que la plaza que asuma la coordinación de esta Unidad sea la que actualmente se desempeña en el puesto de Jefe Administrativo 2, ya que cuenta con toda la experiencia y requisitos necesarios para llevar estas labores, recurso que estaría sujeto a la valoración de una recalificación, tal como se indicó anteriormente, así como en el informe 1568-PLA-OI-2020.



Asimismo, es importante indicar que en el informe 1568-PLA-OI-2020 de esta Dirección, antes referido, se realizaron las siguientes recomendaciones, las cuales están debidamente aprobadas por las instancias superiores:



"5.6.- Se recomienda que la Sección de Análisis de Puestos, revise las categorías de los siguientes puestos, con el propósito de que se valore si la clase de puestos que actualmente disponen son concordantes con las labores y responsabilidades de sus cargos:



		Ubicación

		Número de Plaza

		Descripción

		Condición



		Correo Interno

		43629

		Asistente Administrativo 3

		En Propiedad



		Limpieza y Jardinería

		43694

		Jefe Administrativo 1

		Vacante



		Transportes Administrativos

		43627

		Jefe Administrativo 2

		En Propiedad







La anterior recomendación, se justifica luego de realizado el análisis, y al observarse las responsabilidades, los tramos de control que manejan, la cantidad de personal asignado, las funciones y el tiempo invertido en las labores cotidianas.



Adicionalmente, valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo, de la Sección de Transportes Administrativos, que fungen de manera informal como “coordinadores de unidad”, a fin de determinar si la tarea de coadyuvancia que brindan en esa Sección es viable asumirla manteniendo ese tipo de puestos.”.



Dado que esta recomendación se encuentra en estudio por parte de la Sección de Análisis de Puestos, es importante que esa oficina tome en consideración la presente propuesta en caso de que sea aprobada por el Consejo Superior, ya que los análisis de estas plazas (Jefe Administrativo 2, Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo) se consideran de relevancia para conformar la nueva estructura organizacional para la actual Sección de Transportes Administrativos, la cual busca robustecer el equipo de trabajo, para que ejecute a cabalidad con las funciones encomendadas, así como las nuevas que se adicionaran en temas de valoración de vehículos, si el Consejo Superior se decanta por la elección de la propuesta 2 de traslado del recurso técnico valuador.



Unidad de Gestión Vehicular:



Esta nueva Unidad tendría como función primordial, ser la unidad técnica que brinde soporte en materia vehicular y ejecute labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y del estado de los vehículos automotores y motocicletas a nivel institucional.



Sus funciones primordiales serán las que actualmente realizan los técnicos valuadores desde sus oficinas, las cuales se citan en el apartado 3.3.1 del presente informe y se describen de seguido:



Elaboración de especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.



Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.



Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones



Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.



 Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.

Revaloración de vehículos.



Con el fin de conformar esta nueva Unidad, se requiere el traslado de los tres puestos categoría Técnico Administrativo 3, que a nivel institucional realizan la función de valoración de vehículos y que se mencionan a continuación:



		Oficina

		Clase

		Puesto



		SECCION DE COMPRAS MENORES

		TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3

		111270



		SECCION DE COMPRAS MENORES

		TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3

		367713



		SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.

		TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3

		377421





	   *Fuente: Relación de puestos al 25-08-2021



Es importante indicar que con la centralización de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores), se cuenta con mayor facilidad para brindar el servicio a todas las oficinas de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial.



Tal y como se ha mencionado en el presente informe, este personal realiza funciones específicas y de un considerable grado de responsabilidad y especialización, que no se encuentran tipificadas dentro del manual de puestos vigente para esta clase, por lo que es requerido que los puestos sean revisados por la Dirección de Gestión Humana y se determine su perfil competencial. En esta valoración se debe incluir al puesto que desempeña sus labores actualmente en la Sección de Transportes del OIJ, ya que, una vez formalizado el traslado, asumiría las mismas tareas que realizan en la actualidad sus homólogos destacados en la Unidad Informal de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría.



Con el fin de cumplir con la sugerencia indicada por la Auditoría Judicial en el informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021, en cuanto a que una persona con criterio técnico en materia automotriz pueda realizar la labor de supervisión, es necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura.



Con esto se estaría disminuyendo la probabilidad de que se materialicen los posibles riesgos evidenciados en el informe de advertencia, sean la pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica en la materia, que dependería jerárquicamente de dos Jefaturas (la de Sección de Transportes Administrativos y la del Departamento de Servicios Generales).



Respecto a los insumos y aditamentos necesarios para que el personal pueda realizar sus labores (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.) es necesario que cada Técnico se traslade con los activos que tiene asignados y que requiere para ejecutar de forma adecuada su trabajo, asimismo, valorar por parte de la Jefatura del Departamento de Proveeduría junto con la jefatura de la nueva oficina trasladar los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos. Ahora bien, en caso de no existir las condiciones de infraestructura para alojar a las dos plazas en la nueva ubicación, se solicitará al Departamento de Proveeduría su colaboración hasta que se pueda buscar un espacio adecuado para ubicar a este personal.



Dado que para lo que resta del año el presupuesto está en ejecución y para el próximo año el presupuesto ya fue formulado y será asignado a la oficina de origen, esta deberá brindar la colaboración para realizar las compras necesarias o bien gestionar el traslado de recursos para temas de reparaciones o insumos que permitan el correcto funcionamiento de estos equipos, así como temas de viáticos o cualquier otro rubro que se haya presupuestado y que esté relacionado directamente con la labor que realiza el personal técnico valuador.



Con la conformación de estas dos unidades se estaría mejorando el tramo de control de la Sección, maximizando el uso de los recursos y estableciendo mecanismos que garanticen su adecuado funcionamiento, por lo que se fortalece la aplicación de la normativa de Control Interno y se evitaría la aparición de posibles conflictos de interés. 



Ahora bien, es claro que con este cambio se requiere que la Jefatura de la Sección de Transportes Administrativos cuente con conocimientos sobre la labor de supervisión y control que deberá ejercer sobre la nueva Unidad, por lo que será necesario que se realicen las capacitaciones necesarias para obtener los conocimientos requeridos para el desempeño de su labor, tal y como lo ha venido realizando el puesto de Coordinación de la Unidad informal de Reparación de Vehículos y la Jefatura del Proceso de Adquisiciones, ambos del Departamento de Proveeduría y la Jefatura de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.



Si bien, lo ideal sería que el puesto de Jefatura cuente con los conocimientos técnicos y profesionales en las labores relacionadas a valoración de vehículos, el Poder Judicial actualmente no cuenta con una categoría de puestos de esa índole, por lo que la presente propuesta reduce los riesgos aludidos por la Auditoría Judicial, ya que se aumentaría el tramo de control al contar con una coordinación con conocimiento en la materia, que coadyuvaría con las labores de revisión de la Jefatura inmediata o en caso de que no se acepte la propuesta de recalificación, con personal técnico valuador con experiencia en estas labores.



Debido a que la propuesta cambia su naturaleza de la Sección de Transportes Administrativos, ya que llevará a cabo una función de servicio para toda la institución, desde la nueva Unidad de Gestión Vehicular, se recomienda variar el nombre de la Sección a “Sección de Transportes” con el fin de que cubra a todos los ámbitos del Poder Judicial. La nueva estructura propuesta sería la siguiente:



Figura 8

Nueva Estructura Organizacional del Departamento

de Servicios Generales



*Fuente: Elaboración propia



Al ser una propuesta que genera cambios considerables en la organización de la Sección de Transportes Administrativos, será requerido que la Dirección de Planificación efectúe el correspondiente seguimiento 6 meses después de ejecutada la recomendación aprobada por parte del Consejo Superior, para valorar el funcionamiento de la nueva estructura, cargas de trabajo, entre otras relacionadas que permitan determinar si es requerido realizar ajustes para el mejoramiento de la gestión.



Ahora bien, tomando en consideración que el informe 1568-PLA-OI-2020 realiza una serie de recomendaciones respecto a la valoración de alguno de los puestos de la Sección de Transportes Administrativos, se reitera la importancia de que la Sección de Análisis de Puestos tome en consideración los alcances de la presente propuesta para un análisis integral y acorde a las nuevas necesidades que requiere esta Sección en caso de aprobarse por el Consejo Superior la presente propuesta.



De manera conjunta la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales, estarán valorando la viabilidad de una plaza vacante, que permita utilizar para recalificarla al puesto que se requiere para liderar la Sección de Transportes, cuyo perfil competencial deberá ser acorde a las nuevas funciones que serán asumidas. Un referente para las condiciones del puesto, se expone en el desarrollo de este informe con el ejemplo citado en quien ejerce la responsabilidad de la oficina en la Caja Costarricense del Seguro Social, el cual tiene bajo su cargo la atención centralizada de la flotilla vehicular de esa institución.



Hay que tomar en cuenta que el servicio que estará brindando los peritos valuadores serán para todo el país.



3.11.- Criterio de la Dirección de Planificación



Con el fin de establecer la ubicación de la “Unidad de Reparación de Vehículos” que tiene carácter informal en la Estructura Organizacional del Departamento de Proveeduría, se hace necesario traer a colación la teoría de gestión de procesos, definiendo los siguientes conceptos:



Proceso: un conjunto de actividades interrelacionadas que transforman elementos de entrada en un producto o elemento de salida; lo que exhibe que un Subproceso corresponde a una parte definida y delimitada que contribuye a cumplir con el propósito del Proceso al que pertenece. 



Los subprocesos a su vez están organizados por unidades o equipos interdisciplinarios, los cuales aumentarán la flexibilidad de la estructura organizativa.



Una estructura organizacional basada en procesos permite delegar autoridad y responsabilidad pues es distribuida jerárquicamente, causando que los procesos se realicen de manera interdependiente; es por ello, que se considera que la estructura actual del Departamento de Proveeduría conformada por un Macroproceso, Procesos, Subprocesos y Unidades está vigente y es funcional.



Ahora bien, la Unidad de Reparación de Vehículos ha venido funcionando desde el 2011, con una estructura debidamente conformada que además de atender compras ordinarias (que son las de menor cantidad), deben asumir las compras relacionadas con la reparación de vehículos, las cuales tiene un trámite específico y diferenciador de las otras labores que realiza el Subproceso de Compras Menores. Adicional, tener a cargo al personal técnico valuador le da mayor especialización.



Ahora bien, dejando de lado al personal técnico valuador, el cual de acuerdo con las recomendaciones del presente informe no se mantendría adscrito al Departamento de Proveeduría, se considera que si bien la metodología de trabajo y la distribución de las labores en el equipo de trabajo que conforma el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos, así como sus diferentes interrelaciones en lo que respecta a supervisión y control difiere de la estructuración organizacional que brinda un modelo de gestión por procesos, entiéndase el orden de Proceso>Subproceso>Unidad, el mismo modelo permite flexibilizar la estructura en aras de buscar la consecución de las metas y objetivos propuestos, lo cual mediante el presente informe se pudo comprobar que si se ha obtenido y que las Jefaturas de Proveeduría que son parte del presente estudio avalan y manifiestan los beneficios de la organización que manejan actualmente. 



Por lo anterior, se considera que, si bien los Subprocesos de Compras Menores y la Unidad Informal bajo estudio ejecutan procesos internos para la compra y adquisición de bienes símiles, existe una especialización de esta unidad que diferencia al resto de procesos de compras, al menos en lo que respecta a lo referente a vehículos, actividades que se han mantenido por varios años, por lo que se estima conveniente formalizar la estructura informal al nivel de Unidad. Es dable indicar que todas se consideran parte de lo que comprenden los procesos de compras que tiene a cargo el Subproceso de Compras Menores; no obstante, el procedimiento de atención de ciertas labores descritas en este estudio a cargo de esa Unidad difiere por su grado de especialización.



Formalizar la Unidad, le permitirá una mayor operatividad de la Unidad, así como contar con un código presupuestario propio, que le permitirá individualizar algunas labores que actualmente se dificulta por la informalidad a nivel estructural de dicha oficina, así como permitirá que siga ejecutando los procesos de compra ordinaria de ¢1 a ¢ 500,000.00. Adicional, que se mantengan como Unidad, permitirá al Proceso y Subproceso contar con esos recursos para la atención de otros temas del Subproceso.



Se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad, para ello se propone cambiar el nombre de esta unidad y sustituirla por “Unidad de Logística Vehicular”, ya que la palabra logística cumple con el objetivo esencialmente adaptable a la compra, la adquisición y la venta, el transporte y el almacenamiento de mercancías, materiales, materias primas y otros objetos de valor, relacionados con diversos bienes o servicios, entre ellos el de los vehículos. El cambio de nombre de ser aprobado por el Consejo Superior se comunicará a la Dirección de Planificación, para que se asocie al código presupuestario de la oficina, tal y como se ordena en la recomendación 5.27.



Ahora bien, partiendo de los argumentos expuestos por la Auditoría Judicial, mediante informe 288-9-IAD-SAF-2021, en lo que respecta al personal técnico valuador, existe completa certeza que ese personal no debe pertenecer a esa unidad ni a ninguna dependencia del Departamento de Proveeduría, posición coincidente con el informe realizado por la Auditoría Judicial. Por lo anterior, en el apartado 3.10 del presente informe se analizó la propuesta de reubicación de los puestos en cuestión y la elaboración de una propuesta adicional realizada por la Dirección de Planificación.



3.12.- Informe puesto en Consulta



La versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el informe 273-PLA-OI-2021 del 5 de marzo de 2021 a las oficinas involucradas , de las cuales se recibió contestación de la Dirección Ejecutiva mediante oficio 852-DE-2021 del 9 de marzo de 2021, la Dirección de Gestión Humana-Subproceso de Salud Ocupacional a través del correo electrónico del 10 de marzo de 2021, la Auditoría Judicial mediante oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021, el Departamento de Proveeduría con el oficio 880-DP/61-2021 del 18 de marzo de 2021. Posteriormente, la Dirección Ejecutiva mediante el oficio 1030-DE-2021 del 22 de marzo de 2021 solicitó la postergación del envío del informe definitivo a conocimiento del Consejo Superior ya que hizo ver que un reciente informe de la Auditoría Judicial realizado en esa “unidad” difería de lo concluido en el presente informe.



No obstante, mediante oficio 636-PLA-OI-2021 del 9 de junio de 2021 (ver documento adjunto), se aclara al Consejo Superior que esta Dirección, considera que ambos informes (el de la Auditoría y el de Planificación) tienen en la mayoría de lo analizado coincidencia, cuando se evidencian aspectos relacionados con las actividades de los Técnicos Valuadores y se refiere la necesidad de capacitación, se evidencia que no deben estar ubicados donde están actualmente, que deben ser analizadas sus funciones por la Dirección de Gestión Humana, que requiere la jefatura capacitarse en lo que hacen los Técnicos y lo que no es coincidente, es que se involucra por parte de la Auditoría Judicial, el puesto de la Técnico Valuador del OIJ y este recurso no fue abordado en el informe de la Unidad de Reparación de Vehículos por no ser parte del origen del estudio y por haberse analizado recientemente la estructura del Informe de Transportes del OIJ.



Sin embargo, el detalle de la atención de las observaciones se incorpora en el archivo adjunto con el criterio de esta Dirección, lo anterior debido a lo extenso del documento. 









Como parte de las contestaciones, en el oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021, que realizó la Auditoría Judicial, se anexó el informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 “Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores”, el cual versa sobre un estudio realizado por este ente sobre la labor que realizan los Técnicos Valuadores de la “Unidad de Reparación de Vehículos” y de la Sección de Transportes del OIJ, el cual se detalla en el siguiente apartado:



3.13.- Informe puesto en Consulta por segunda ocasión



La segunda versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el informe 268-PLA-OI-2021 del 29 de marzo de 2022 a las oficinas involucradas, de las cuales se recibió contestación de la Dirección Ejecutiva mediante oficio 1296-DE-2022 del 5 de abril de 2022, de Salud Ocupacional mediante correo electrónico del 6 de abril de 2022, del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 273-SG-OIJ-2022 del 8 de abril de 2022 y del Departamento de Proveeduría mediante oficio 1125-DP-61-2022 del 8 de abril del presente año. De forma conjunta con las observaciones del Departamento de Proveeduría, fue remitida observación realizada por el Lic. Juan Carlos Chaves Sojo, Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría del 18 de abril de 2022.

El detalle de la atención de las observaciones se incorpora en el archivo adjunto con el criterio de esta Dirección, lo anterior debido a lo extenso del documento. 







IV. Elementos Conclusivos



4.1.-	La “Unidad de Reparación de Vehículos”, fue creada de manera informal desde enero de 2011 dentro del Subproceso de Compras Menores, y con el objetivo de atender la flotilla de los vehículos oficiales del Poder Judicial, la cual asciende aproximadamente a 1500 unidades.



4.2.- Debido a su crecimiento y sus funciones específicas, la Jefatura del Departamento de Proveeduría tomó la decisión de separar la estructura informal “Unidad de Reparación de Vehículos” del Subproceso de Compras Menores, dependiendo jerárquicamente de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones, tal como se muestra la ubicación de la citada “Unidad” en el Organigrama.



4.3.- El Subproceso de Compras Menores es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias desde el ¢1,00 a los ¢6.000.000; no obstante, a partir del 2018, con el fin de colaborar con las cargas de trabajo de Compras Menores, se le asignó a la “Unidad de Reparación de Vehículos” la tarea de tramitar requisiciones de compras de todo tipo de suministros mediante el SIGA-PJ por montos entre el ¢1 y los ¢500.000; el Subproceso de Compras Menores gestiona las compras entre los ¢500.001 y ¢6.000.000.



El trámite de requisiciones por montos inferiores a los ¢500.000 que recae actualmente sobre la “Unidad de Reparación de Vehículos”, resulta una labor que no obedece a su naturaleza; pues, en principio fue creada con el objetivo de atender trámites referentes a la flotilla vehicular del Poder Judicial. La directriz de delegar dicha función denota que, a pesar de la separación interna, continúa realizando funciones afines al Subproceso de Compras Menores.



4.4.- El Departamento de Proveeduría cuenta con una estructura organizacional alineada a la gestión de procesos y a nivel institucional este tipo de organización establece que los procesos internamente se encuentran organizados por procesos y subprocesos y estos a su vez por unidades o equipos interdisciplinarios, por tanto, a nivel de estructura organizacional de la “Unidad de Reparación de Vehículos”, debe estar ubicada dentro de un subproceso. 



4.5.- La estructura informal de personal de la “Unidad de Reparación de Vehículos” está integrado por 6 servidores: una Coordinadora de Unidad 3, dos Técnico(a) Administrativo(a) 3 (técnicos valuadores) y tres Técnico(a) Administrativo(a) 2 (analistas de compras), plazas adscritas al Subproceso de Compras Menores, a excepción del puesto 42944 Técnico(a) Administrativo(a) 2, adscrito al Departamento de Proveeduría. La jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones donde la supervisión y dirección está bien definida. 



4.6.- En el informe SAP-290-2011 la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana realizó el análisis del puesto de Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría, y se concluyó que las labores ejecutadas por ese puesto no son de índole pericial sino administrativas y se realizó una actualización del perfil de Técnico Valuador; sin embargo, posterior a ese estudio se asignaron nuevas funciones a las Personas Técnicos Valuadores, que conllevan un alto grado de responsabilidad, además, ejercen un grado de supervisión en las tareas que realizan.



4.7.- Del análisis de la carga de trabajo se concluye, que la solicitud de trámites de reparación de vehículos aumentó. Para el 2020 se presenta una disminución la cual se explica por efecto de la pandemia provocada por el COVID-19; no obstante, la capacidad operativa de atención del servicio se encuentra en un 93% de rendimiento 2019; sin embargo, para el resto de los periodos ha sobrepasado el 100%. 



El mayor porcentaje 50% del circulante en trámite a diciembre 2020, se encuentra pendiente por algún trámite que debe realizar la oficina solicitante, en cuanto a los plazos de atención el 46.6% del circulante tiene un plazo de atención de 31 a 90 días, lo que se estima razonable considerando la dinámica de la oficina. 



Tomando en consideración los periodos analizados se puede observar que la cantidad de asuntos entrados y terminados en relación con la estructura actual permite atender la demanda de manera adecuada sin un desmejoramiento del servicio que se brinda, y sin una subutilización del recurso de la “Unidad de Reparación de Vehículos”.



4.8.- La investigación determinó que en la Unidad en estudio no existen manuales de procedimientos,  por lo que se estimó oportuno que los servidores de la Unidad elaboraran los manuales de procedimientos, siguiendo la metodología establecida por el Consejo Superior, para esta labor, se recibieron 21 procedimientos, de los cuales dos fueron considerados como actividades y no como procedimientos, los restantes 19 procedimientos fueron analizados, detectándose necesario incorporar algunos ajustes  con el fin de mejorarlos, por tanto, se devolvieron a la Unidad con la finalidad de que verifiquen e integren las observaciones realizadas y posteriormente fueron remitidos nuevamente para su respectiva validación, razón por la cual , no se incorporan en este informe, dado que aún se tiene pendiente esta revisión.



4.9.- Se definieron los procedimientos de mayor trascendencia en la carga laboral  y se estableció en conjunto con la Coordinadora de Unidad los tiempos estimados para la atención, tomando en cuenta que existen tiempos de espera que deben ser respetados por ley, determinándose que los tiempos de ejecución en los cinco principales procedimientos identificados, en la “Unidad de Reparación de Vehículos”, se encuentran en un rango de 9 a 53 días máximo, los cuales pretenden ser una referencia para tener un mayor control de los plazos en las tareas que ejecutan los servidores tomando en consideración los plazas establecidos por ley en lo referente a licitaciones y adjudicaciones.

 

4.10.- El Proceso de Adquisiciones es el encargado de procesar todas las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución, que a su vez contiene al Subproceso de Compras Menores, al cual le corresponde tramitar procedimientos de contratación directa desde ¢500.001,00 hasta un monto máximo de ¢6.000.000,00, que incluye la adquisición de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias, así como el manejo de compras por Caja Chica.



Por lo anterior, es criterio de esta Dirección que la “Unidad de Reparación de Vehículos” no cumple con las características para ser ubicada a nivel de un Subproceso, pues sus funciones son especializadas, y concordantes con el Subproceso de Compras Menores, tal es el caso de algunas de las tareas que desempeñan los y las Analistas de Compras que son afines, no obstante tienen a su cargo labores diferenciadoras y con un grado de especialización, las cuales vienen desempeñando desde el 2011, por lo que se estima conveniente, que la estructura se formalice  a nivel de Unidad, adscrita al Subproceso de Compras Menores.



4.11.- Del personal Técnico Valuador de la “Unidad de Reparación de Vehículos” se evidencia la alta responsabilidad en cuanto a las labores realizadas, en especial la referente a valoraciones de bienes para entregar como parte de pago (la cual no se incluye en perfil competencial); en promedio por este rubro valúan entregas de bienes por 646,939,304 colones al año. 



Al considerar mano de obra, repuestos, compra de vehículos y valoraciones como parte de pago, en promedio la suma anual asciende a 3,675,063,061.00 que pasan por las manos de este personal, lo que representa el 17.5% del monto que se tramita por año en el Proceso de Adquisiciones de la Proveeduría. 



4.12.- Según observaciones realizadas por el personal Técnico Valuador, ellos no cuentan con las condiciones adecuadas para realizar su trabajo, tanto en temas de espacio como ergonomía.



4.13.- Las labores diferenciadoras que realiza el personal Técnico Valuador, podrían visualizar a este personal en una estructura diferente, ya que sobre estas labores ha indicado la coordinación y jefatura, no poseer criterio para debatir lo plasmado por estos, lo cual se determina a la vez como un riesgo que debe ser subsanado. Además, se visualiza que la interrelación de este personal no es exclusiva a compras menores o reparaciones si no que interactúa con otros Subprocesos del Proceso de Adquisiciones, así como con las oficinas solicitantes.



4.14.- Las Jefaturas del Departamento de Proveeduría mencionan que la Unidad informal se ha venido desempeñando como otro Subproceso del Proceso de Adquisiciones y bajo esa figura es que visualizan el mejor funcionamiento.



4.15.- Las jefaturas externan la preocupación por las labores que desempeñan el personal técnico valuador, las cuales no están acordes a su perfil de puesto, así como de las labores de supervisión que las jefaturas deben ejercer sobre esas tareas.



Criterio de la Dirección de Planificación



4.16.- De la nueva información aportada y debidamente analizada, esta Dirección estima conveniente formalizar la estructura informal al nivel de Unidad, con el propósito de otorgar mayor operatividad al equipo de trabajo que la conforma, y normalizar una estructura que tiene muchos años de desempeñar labores especializadas, y que cuenta con el puesto de Coordinador de Unidad para liderar el desempeño de la función. Se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad.



4.17.- La Dirección es coincidente con los criterios emanados por el Departamento de Proveeduría, el Organismo de Investigación Judicial y la Auditoría Judicial respecto a la ubicación del personal técnico valuador, por lo que se realizará una propuesta para el traslado de los recursos.



4.18.- La primera versión del presente informe se puso en consulta mediante oficio 273-PLA-OI-2021 de esta Dirección del 5 de marzo de 2021, de las cuales se recibieron observaciones de las oficinas involucradas, que fueron debidamente atendidas y consideradas en el presente estudio.



4.19.- En el período de atención de observaciones se facilitó el informe 288-9-IAD-SAF-2021 de la Auditoría Judicial, el cual realiza un análisis de las debilidades detectadas en la ubicación del personal técnico valuador que se desempeña en el Departamento de Proveeduría y en el Organismo de Investigación Judicial. 



4.20.- Se analizó la propuesta realizada de manera conjunta por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría  y el OIJ, que se considera contraviene alguno de los aspectos señalados por la Auditoría Judicial en el informe 288-9-IAD-SAF-2021.



4.21.- Se procede a realizar una propuesta de ubicación del personal técnico valuador, que permita eliminar los riesgos y debilidades detectadas por la Auditoría Judicial en el informe antes citado. En el proceso de construcción de la propuesta se tomaron en cuenta elementos de la propuesta realizada de forma conjunta por la Dirección Ejecutiva y el OIJ.



4.22.- Se procede a incorporar los ajustes al presente estudio y a las propuestas como resultado de las observaciones y reuniones realizadas después de que el informe se puso en consulta por segunda ocasión bajo el oficio 268-PLA-OI-2022.



V. Recomendaciones



Al Consejo Superior 



5.1.- Formalizar la “Unidad de Reparación de Vehículos”, como una Unidad Especializada dentro de la estructura del Proceso de Adquisiciones y el Subproceso de Compras Menores, ya que si bien la “Unidad de Reparación de Vehículos” desempeña labores que son similares a las ejecutadas en el Subproceso Compras Menores, realizan otras atinentes a la atención de las reparaciones de las flotillas vehiculares, con un grado de especialización en su procedimiento de atención, que las diferencia de las labores de compras ordinarias. 



5.2.- Mantener la estructura de personal asignada a la Unidad, con el propósito de no generar ninguna afectación al servicio brindado, constituida con 1 Coordinador de Unidad 3 y 3 Técnicos (as) Administrativos (as) 2.  De tal forma, la estructura del Proceso de Adquisiciones se mantendrá de la siguiente manera: 



Estructura Organizacional Proceso de Adquisiciones







Fuente: Elaboración Propia



5.3.- En caso de que el Consejo Superior apruebe la formalización de la Unidad, se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad, para ello se propone cambiar el nombre de esta unidad y sustituirla por “Unidad de Logística Vehicular”, ya que la palabra logística cumple con el objetivo esencialmente adaptable a la compra, la adquisición y la venta, el transporte y el almacenamiento de mercancías, materiales, materias primas y otros objetos de valor, relacionados con diversos bienes o servicios, entre ellos el de los vehículos. El cambio de nombre de ser aprobado por el Consejo Superior se comunicará a la Dirección de Planificación, para que se asocie al código presupuestario de la oficina, tal y como se ordena en la recomendación 5.27.



5.4.- En lo que respecta a la nueva estructura donde se ubicarán los puestos de Técnicos Valuadores:



Acoger una de las dos propuestas desarrolladas en los apartados 3.9 y 3.10 del presente informe, la primera realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial y la segunda por esta Dirección, respecto a la ubicación de los Técnicos Valuadores y aprobar el escenario que consideren favorable para solucionar la situación expuesta.



Propuesta N°1: Realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial, partiendo del informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021.



Ubicar en el Proceso de Administración de Bienes, del Departamento de Proveeduría, las cuatro plazas de Técnicos Valuadores, a fin de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, conformado por las personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja en la coordinación, todas brindando servicio a las diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora. Este equipo, atendería todo lo que tienen actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de comisos.  



[bookmark: _Hlk99487641]PROPUESTA N°1: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR EN EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA



Fuente: Elaboración propia.



Por la información recopilada y el análisis realizado, esta Dirección no considera viable trasladar el personal técnico valuador al Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, ya que se considera que se traslada al equipo con las mismas limitantes e inconvenientes que tiene actualmente en el Proceso de Adquisiciones, las cuales fueron debidamente identificadas en el informe de la Auditoría Judicial. Asimismo, desarticular otros equipos de trabajo, en referencia al Programa de Descongestionamiento de Vehículos, conlleva una labor de análisis para valorar el impacto en las labores que se tienen asignadas, lo cual no ha sido parte de los objetivos del presente estudio.



Propuesta N°2: Realizada por la Dirección de Planificación, considerando el informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, y la nueva información recibida, por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el OIJ, posterior a la emisión del informe preliminar 273-PLA-OI-2021.



Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearían dos unidades:



Unidad de Gestión Vehicular: Es la nueva Unidad que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores, uno de ellos fungiendo como Coordinador de la Unidad, que sería una persona con criterio técnico en materia automotriz para que pueda realizar la labor de supervisión[footnoteRef:9]. Con esto se estaría disminuyendo la probabilidad de que se materialicen los posibles riesgos evidenciados en el informe de advertencia emitido por la Auditoría Judicial, sean la pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica en la materia, que dependería jerárquicamente de dos Jefaturas (la de Sección de Transportes Administrativos y la del Departamento de Servicios Generales). [9:  Será necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura, lo cual se indica adelante, en el apartado correspondiente de Recomendaciones.] 




Esta unidad tendría como función primordial, ser la unidad técnica que brinde soporte en materia vehicular y ejecute labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y del estado de los vehículos automotores y motocicletas a nivel institucional, para lo cual, realizará las diversas coordinaciones con las dependencias involucradas en el ejercicio de su función. Se aclara, que el puesto de Coordinador de Unidad, no se debe desligar de las actividades que realiza como Técnico Valuador, en razón que obedecen a la naturaleza propia de la función y la responsabilidad que debe asumirse entre el personal que estará asignado.



Unidad de Logística y Transporte: Esta unidad consolidaría las unidades informales denominadas Unidad de “Transportes Administrativos” y “Unidad de Transportes de Magistrados” y mantendrían la función sustantiva que realizan actualmente, sin embargo, se requiere una figura de Coordinación para orientar las funciones y lograr una mejor utilización de los recursos. Esta área será la especializada en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, activos, repuestos, suministros, funcionarios, entre otras, junto con las demás funciones que asumen los colaboradores de estas unidades informales y que fueron detalladas en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.



PROPUESTA N°2: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR EN LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES







Fuente: Elaboración propia.



Ambas propuestas mantienen un común denominador, que es separar las plazas del personal técnico valuador del Proceso de Adquisiciones y la Sección de Transportes del OIJ; no obstante, sin demérito de la elección del escenario que realice este honorable Consejo, se estima que la elaborada por esta Dirección (segunda propuesta, apartado 3.10 del presente informe) es la que permite ubicar a estas plazas en una estructura organizacional acorde con las funciones que desempeñan, así como atiende una de las debilidades detectadas en el informe 288-9-IAD-SAF-«Staff_type»2021 de la Auditoría Judicial, respecto a la ubicación actual de estas plazas y propicia que desde la nueva estructura propuesta se cumplan de forma paulatina las demás sugerencias dadas por esa oficina, lo cual se considera que con la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva y el OIJ no se obtendría, por las razones que fueron detalladas en el apartado 3.10 como resultado del análisis realizado. 



5.5.- Trasladar la nueva oficina de manera paulatina, en el plazo de 6 meses después en caso de aprobarse el escenario propuesto por esta Dirección, con el fin de ir ajustando las condiciones que se van a requerir para que el personal valuador disponga de las condiciones para el buen funcionamiento. De acogerse la propuesta presentada por esta Dirección, se propone que se realice un proceso de sensibilización y participación con las personas involucradas, con el propósito de ir trabajando sus condiciones físicas, emocionales, administrativas y estructurales dentro de la nueva oficina, a la vez, involucrarlos en la planificación de las acciones que serán ejecutadas por ese equipo de trabajo, para ello, se podrá solicitar acompañamiento del personal profesional del Subproceso de Ambiente Laboral.



5.6.- Implementar como funciones primordiales las que actualmente realizan los técnicos valuadores desde sus oficinas, las cuales se citan en el apartado 3.3.1 del presente informe y se describen de seguido:



1.	Elaboración de especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.



2.	Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.



3.	Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones.



4.	Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.



5.	 Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.



6.	Revaloración de vehículos.



7. 	Cualquier otra que le asigne las jefaturas, relacionadas con su función.



A la Dirección de Gestión Humana



5.7.- En caso de que el Consejo Superior apruebe la formalización de la que actualmente se llama Unidad de Reparación de Vehículos, se deberá trasladar la plaza 42944 de Técnica o Técnico Administrativo 2, la cual está adscrita al Departamento de Proveeduría, pero que por medio de acuerdo del Consejo Superior 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, se ordenó que el recurso desempeñara sus funciones en la Unidad que se menciona.



5.8.- Trasladar los siguientes puestos adscritos al Subproceso de Compras Menores (2 plazas), a la nueva dependencia, según la propuesta que se apruebe por parte del Consejo Superior, sea a la nueva Unidad de Gestión Vehicular o mantener al Proceso de Bienes y Servicios del Departamento de Proveeduría.



		Puesto

		N° de puesto



		1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 

(Técnico Valuador)

		111270



		1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 

(Técnico Valuador)

		367713







De acogerse cualquier de las dos propuestas, deberá trasladarse también el siguiente puesto adscrito a la Sección de Transportes del OIJ:



		Puesto

		N° de puesto



		1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 

(Técnico Valuador)

		377421







Si se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva y el OIJ, se debe trasladar el siguiente puesto, actualmente ubicado en la Dirección Ejecutiva al Departamento de Proveeduría, Proceso de Bienes y Servicios:



		Puesto

		N° de puesto



		1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 

(Técnico Valuador)

		378509







5.9.- Realizar por parte del Subproceso de Análisis de Puestos un nuevo estudio donde se valoren las tareas encomendadas a los puestos de Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador), pues se considera que existen funciones que no están establecidas claramente en el Manual Descriptivo de Puestos y que conllevan una considerable responsabilidad, por las erogaciones presupuestarias que se realizan basados en los criterios emitidos por estos recursos. Lo anterior, con el fin de que se determine si procede una recalificación del puesto, dadas las responsabilidades que asumen actualmente.



5.10.- Establecer por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, el perfil competencial para la figura de coordinación de la” Unidad de Gestión Vehicular”, en el caso de la escogencia de la propuesta de esta Dirección, con el fin de que dicha figura brinde una supervisión técnica a la labor que se realiza por parte de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores). Asimismo, deberá tomar en consideración los alcances de esta propuesta, en los estudios de análisis de puestos que fueron recomendados en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI, donde se solicita valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo de la Sección de Transportes Administrativos, que fugen de manera informal como “coordinadores de unidad”, así como el informe emitido por la Auditoría Judicial, 288-9-IAD-SAF-2021. Asimismo, realizar la valoración en cuanto al puesto que sea comunicado por la Dirección Ejecutiva para ocupar el cargo de Jefe de la nueva Sección de Transportes.



5.11.- De acogerse la propuesta 2, la cual se detalla en el apartado 3.10 del presente estudio deberá considerarse el análisis del puesto vacante que proponga la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales para valorar una recalificación a un puesto de Jefatura, que cuente con las características y competencias necesarias para llevar el control y supervisión de las funciones que se desarrollan actualmente en la Sección de Transportes Administrativos y las nuevas que se adicionarían, de contar con el personal técnico valuador y la posible creación de una Unidad de Gestión Vehicular.



5.12.- Realizar por parte del Subproceso de Salud Ocupacional una inspección de acuerdo con sus competencias, de las condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones de la Proveeduría”, del presente informe. El Subproceso deberá analizar lo que corresponde y sea resorte de sus competencias.



Al Departamento de Proveeduría



5.13.- Se recomienda al Subproceso de Compras Menores la implementación de la propuesta de indicadores que se adjunta en el anexo 3 del presente informe, con el fin de mejorar los tiempos de ejecución de las tareas y la utilización de los recursos disponibles, la cual se construyó con los datos obtenidos y analizados del equipo de trabajo instaurado bajo la unidad informal “Reparación de Vehículos”.  Que se utilizarán para la evaluación de seguimiento una vez aprobada la estructura que acoja el Consejo Superior. 



5.14.- El Subproceso de Compras Menores deberá implementar los Manuales de Procedimientos señalados en el apartado 3.5.1.1. de este informe.

 

Al Departamento de Proveeduría y actual Sección de Transportes del OIJ

5.15.- Acoger las recomendaciones emitidas en el Informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 elaborado por parte de la Auditoría Judicial, el cual corresponde al estudio realizado sobre los Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos y de la Sección de Transportes del OIJ, en lo que corresponda para su buen funcionamiento, así como lo detallado en el presente informe. 



5.16.- En vista de que se visualiza trasladar las labores especificas e indivisibles del personal Técnico Valuador a una nueva oficina (independientemente del escenario que el Consejo Superior considere propicio), con el objetivo de tener criterio sobre la labor que realiza el personal Técnico Valuador, las Jefaturas que tienen a cargo actualmente el personal valuador deberán brindar capacitación a la nueva jefatura, con el objetivo de reducir riesgos detectados y ejercer una correcta supervisión de dicha labor. 



5.17.- En caso de aprobarse alguna de las propuestas incluidas dentro del presente estudio, deberá el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial en conjunto con la nueva oficina donde se adscribirán los recursos de técnicos valuadores, determinar las labores o funciones que se trasladarán con las plazas, las cuales deberán estar en línea con los temas de gestión vehicular desde sus competencias.



5.18.- De acogerse la propuesta planteada por la Dirección de Planificación, deberá el Departamento de Proveeduría, así como la Sección de Transporte del OIJ trasladar los activos asignados al personal de Técnicos Valuadores a la nueva Unidad de Gestión Vehicular (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.).



5.19.- Deberá valorar la Jefatura del Departamento de Proveeduría junto con la jefatura de la nueva oficina el traslado de los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos.



A la nueva Jefatura del personal técnico valuador



5.20.- Deberá gestionar ante la Jefatura inmediata y la Dirección de Gestión Humana las capacitaciones que se consideren requeridas para ejercer la una adecuada supervisión de las labores que realiza el personal técnico valuador.



5.21.- Preparar las condiciones apropiadas y suministrar los insumos necesarios para el desempeño de sus funciones. 



5.22.- Revisar las condiciones de espacio físico, para que en la medida de las posibilidades puedan asignarles el espacio correspondiente, todo ello con la coordinación de la jefatura del Departamento de Servicios Generales o del Proceso de Bienes, en caso de aprobarse la propuesta correspondiente.



5.23.- La Coordinación de la nueva Unidad, deberá continuar elaborando su Plan Anual Operativo, Valoración de Riesgos y la Autoevaluación de Control Interno, para que de forma conjunta sean base para los respectivos informes que brinde el Departamento.



5.24.- Mantener la responsabilidad de actualizar los conocimientos, promover y orientar técnica y normativamente los distintos cambios, procedimientos y aplicación de instrumentos, conforme lo lleva a cabo el Ministerio de Hacienda, la Contraloría General de la República y cualquier otra instancia para el ejercicio de la función, y replicarlo entre el personal que así lo requiera.



A la Dirección de Planificación



5.25.- Transcurridos 6 meses de la implementación de los indicadores, la Dirección de Planificación realizará una evaluación y seguimiento con el fin de establecer la necesidad de realizar ajustes a la propuesta de indicadores que se plantea en la recomendación 5.9.



5.26.- Pasados 6 meses después de que el Consejo Superior apruebe el escenario que trasladaría al personal técnico valuador a la nueva dependencia, y que se haya ejecutado el debido traslado, deberá la Dirección de Planificación, dar seguimiento a la nueva ubicación del personal indicado con el fin de valorar el funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de dicha oficina.



5.27.- Deberá el Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos gestionar lo respectivo al código presupuestario de la “Unidad de Logística Vehicular” del Subproceso de Compras Menores, así como los códigos presupuestarios de las unidades que se crean en la propuesta de traslado de la Dirección de Planificación del personal técnico valuador, esto último en caso de ser aprobado por el Consejo Superior, cuyo nombre particular será Unidad de Gestión Vehicular.



A la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales



5.28.- Facilitar un número de plaza para incorporarla en la propuesta 2 del presente estudio, según la propuesta realizada por esa Dirección, dada la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades adecuados para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente plasmar en el informe una solución que permita recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la propuesta realizada por la Dirección de Planificación (propuesta 2).
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[…]”.

Luego, mediante oficio Nº 547-PLA-OI-2022 del 20 de junio de 2022, el Ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, indica lo siguiente: 



“En adición al oficio 486-PLA-OI-2022, le transcribo el informe suscrito por la licenciada Ginethe Retana Ureña,  Jefa del Subproceso de Organización Institucional, que indica: 



”Con relación al informe 486-PLA-OI-2022 del 2 de junio del 2022, suscrito por la licenciada Ginethe Retana Ureña Jefa del Subproceso de Organización Institucional; relacionado con la estructura y organización de la “Unidad Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, remitido a esa Secretaría el pasado 8 de junio, se incluyeron las recomendaciones 5.10 y 5.28 que literalmente dicen : 



“5.10. Establecer por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, el perfil competencial para la figura de coordinación de la” Unidad de Gestión Vehicular”, en el caso de la escogencia de la propuesta de esta Dirección, con el fin de que dicha figura brinde una supervisión técnica a la labor que se realiza por parte de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores). Asimismo, deberá tomar en consideración los alcances de esta propuesta, en los estudios de análisis de puestos que fueron recomendados en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI, donde se solicita valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo de la Sección de Transportes Administrativos, que fugen de manera informal como “coordinadores de unidad”, así como el informe emitido por la Auditoría Judicial, 288-9-IAD-SAF-2021. Asimismo, realizar la valoración en cuanto al puesto que sea comunicado por la Dirección Ejecutiva para ocupar el cargo de Jefe de la nueva Sección de Transportes...”.



 “5.28. Facilitar un número de plaza para incorporarla en la propuesta 2 del presente estudio, según la propuesta realizada por esa Dirección, dada la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades adecuados para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente plasmar en el informe una solución que permita recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la propuesta realizada por la Dirección de Planificación (propuesta 2).”(el resaltado no es del documento original).



Mediante correo del 8 de junio de 2022 enviado por el máster Wilberth Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo se remitió la propuesta de la plaza que se debe considerar para un eventual traslado y recalificación, en caso de que el Consejo Superior apruebe la propuesta 2 de organización y estructura que contiene el informe en mención(486-PLA-OI-2022). Por lo anterior, se solicita dejar sin efecto la recomendación 5.28 y se lea la recomendación 5.10 de la siguiente manera:  

[bookmark: _Hlk93999378][bookmark: _Hlk93999816]

5.10. Establecer por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, el perfil competencial para la figura de coordinación de la” Unidad de Gestión Vehicular”, en el caso de la escogencia de la propuesta de esta Dirección, con el fin de que dicha figura brinde una supervisión técnica a la labor que se realiza por parte de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores). Asimismo, deberá tomar en consideración los alcances de esta propuesta, en los estudios de análisis de puestos que fueron recomendados en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI, donde se solicita valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo de la Sección de Transportes Administrativos, que fugen de manera informal como “coordinadores de unidad”, así como el informe emitido por la Auditoría Judicial, 288-9-IAD-SAF-2021. Asimismo, realizar la valoración en cuanto al puesto 43700 de Auxiliar de Servicios Generales 1, propuesta por la Dirección Ejecutiva para ocupar el cargo de Jefe de la nueva Sección de Transportes.”.



-0-



Manifiesta la máster Ana Eugenia Romero Jenkins: “Como complemento que viene con esta propuesta que inicialmente habíamos consolidado una alternativa con la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y después la Dirección de Planificación dice que viene arrastrando algunos inconvenientes y se llego a un acuerdo de una propuesta que es el escenario 2 que ellos están ahí desarrollando, pero lo más importante es que se viene solventando una debilidad de vieja data y es que este grupo de peritos y del área de vehículos que gestionan compras que definen especificaciones en procesos de gran cuantía van a tener un supervisor o una jefatura técnica preparada para supervisar su trabajo. 



Entonces esto si viene a hacer para la institución una fortaleza en esta área que maneja tantos recursos y se estaría consolidando con la aprobación de esta propuesta. 



-0-



Se acordó: 1) Tener por recibido el oficio Nº 486-PLA-OI-2022 de la Dirección de Planificación, relacionado con la estructura y organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría; así como acoger las recomendaciones en los términos que se expondrán. 2) Formalizar la “Unidad de Reparación de Vehículos”, como una Unidad Especializada dentro de la estructura del Proceso de Adquisiciones y el Subproceso de Compras Menores, tomando en consideración que dicha Unidad realiza otras labores atinentes a la atención de las reparaciones de las flotillas vehiculares, con un grado de especialización en su procedimiento de atención, que la diferencia de las labores de compras ordinarias. 3) Mantener la estructura de personal asignada a la “Unidad de Reparación de Vehículos”, con el propósito de no generar ninguna afectación al servicio brindado, constituida con 1 Coordinador de Unidad 3 y 3 Técnicos (as) Administrativos (as) 2; por lo que la estructura del Proceso de Adquisiciones se mantendrá conforme al organigrama que se detalla en la recomendación 5.2. 4) El Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, deberán valorar el cambio del nombre de la Unidad de Reparación de Vehículos, el cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad, para lo cual la Dirección de Planificación propone el nombre de “Unidad de Logística Vehicular”, ya que, la palabra logística cumple con el objetivo esencialmente adaptable a la compra, la adquisición y la venta, el transporte y el almacenamiento de mercancías, materiales, materias primas y otros objetos de valor, relacionados con diversos bienes o servicios, entre ellos el de los vehículos. De realizarse el cambio de nombre de la Unidad, el mismo debe ser aprobado por el Consejo Superior para su posterior comunicación a la Dirección de Planificación, a efectos de que se asocie al código presupuestario de la oficina, tal y como se ordena en la recomendación 5.27.  5) Acoger la propuesta de la Dirección de Planificación desarrollada en el apartado 3.10 del presente informe, la cual consiste en trasladar los recursos de Técnicos Valuadores (Técnicos Administrativos 3) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales (dos pertenecientes a Compras Menores con los números de puestos 111270 y 367713, y uno a la Sección de Trasportes del OIJ con el número de puesto 377421), en donde se crearían dos unidades: a) La Unidad de Gestión Vehicular: Albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores, uno de ellos fungiendo como Coordinador de la Unidad, que sería una persona con criterio técnico en materia automotriz para que pueda realizar la labor de supervisión. Con esto se estaría disminuyendo la probabilidad de que se materialicen los posibles riesgos evidenciados en el informe de advertencia emitido por la Auditoría Judicial, sean la pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica en la materia, que dependería jerárquicamente de dos Jefaturas (la de Sección de Transportes Administrativos y la del Departamento de Servicios Generales). Esta unidad tendría como función primordial, ser la unidad técnica que brinde soporte en materia vehicular y ejecute labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y del estado de los vehículos automotores y motocicletas a nivel institucional, para lo cual, realizará las diversas coordinaciones con las dependencias involucradas en el ejercicio de su función. Se aclara, que el puesto de Coordinador de Unidad, no se debe desligar de las actividades que realiza como Técnico Valuador, en razón que obedecen a la naturaleza propia de la función y la responsabilidad que debe asumirse entre el personal que estará asignado. b) La Unidad de Logística y Transporte: Esta unidad consolidaría las unidades informales denominadas Unidad de “Transportes Administrativos” y “Unidad de Transportes de Magistrados” y mantendrían la función sustantiva que realizan actualmente, para lo cual se requiere una figura de Coordinación para orientar las funciones y lograr una mejor utilización de los recursos. Esta área será la especializada en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, activos, repuestos, suministros, funcionarios, entre otras, junto con las demás funciones que asumen los colaboradores de estas unidades informales y que fueron detalladas en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI. 6) Trasladar la nueva oficina de manera paulatina, en el plazo de 6 meses, con el fin de que se ajusten las condiciones que se van a requerir para que el personal valuador disponga de las condiciones para el buen funcionamiento. Además, se deberá realizar un proceso de sensibilización y participación con las personas involucradas, con el propósito de ir trabajando sus condiciones físicas, emocionales, administrativas y estructurales dentro de la nueva oficina, a la vez, involucrarlos en la planificación de las acciones que serán ejecutadas por ese equipo de trabajo, para ello, se podrá solicitar acompañamiento del personal profesional del Subproceso de Ambiente Laboral. 7) Implementar como funciones primordiales las que actualmente realizan los técnicos valuadores desde sus oficinas, las cuales se citan en el apartado 3.3.1 del presente informe y se describen de seguido: a) Elaboración de especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución. b) Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias. c) Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones. d) Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección. e) Valoración de vehículos para entregar como parte de pago. f) Revaloración de vehículos. g) Cualquier otra que le asigne las jefaturas, relacionadas con su función. 8) La Dirección de Gestión Humana debe: a) Trasladar a la Unidad de Reparación de Vehículos la plaza 42944 de Técnica o Técnico Administrativo 2, la cual está adscrita al Departamento de Proveeduría, según acuerdo del Consejo Superior 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, en el que se ordenó que desempeñara sus funciones en esa Unidad.  b) Trasladar las plazas de Técnico (a) Administrativo (a) 3 (Técnicos Valuadores), con número de puestos 111270 y 367713, adscritos al Subproceso de Compras Menores, a la nueva Unidad de Gestión Vehicular. Asimismo, se deberá trasladar a dicha Unidad la plaza de Técnico (a) Administrativo (a) 3 (Técnico Valuador), con número de puesto 377421, adscrito a la Sección de Transportes del O.I.J. c) Realizar por parte del Subproceso de Análisis de Puestos un nuevo estudio donde se valoren las tareas encomendadas a los puestos de Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador), pues se considera que existen funciones que no están establecidas claramente en el Manual Descriptivo de Puestos y que conllevan una considerable responsabilidad, por las erogaciones presupuestarias que se realizan basados en los criterios emitidos por estos recursos. Lo anterior, con el fin de que se determine si procede una recalificación del puesto, dadas las responsabilidades que asumen actualmente. d) Establecer por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, el perfil competencial para la figura de coordinación de la” Unidad de Gestión Vehicular”, con el fin de que dicha figura brinde una supervisión técnica a la labor que se realiza por parte de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores). Asimismo, deberá tomar en consideración los alcances de esta propuesta, en los estudios de análisis de puestos que fueron recomendados en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI, donde se solicita valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo de la Sección de Transportes Administrativos, que fugen de manera informal como “coordinadores de unidad”, así como el informe emitido por la Auditoría Judicial, 288-9-IAD-SAF-2021. Asimismo, realizar la valoración en cuanto al puesto 43700 de Auxiliar de Servicios Generales 1, propuesta por la Dirección Ejecutiva para ocupar el cargo de Jefe de la nueva Sección de Transportes. e) Considerar el análisis del puesto vacante que proponga la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales para valorar una recalificación a un puesto de Jefatura, que cuente con las características y competencias necesarias para llevar el control y supervisión de las funciones que se desarrollan actualmente en la Sección de Transportes Administrativos y las nuevas que se adicionarían, al contarse con el personal técnico valuador y la creación de la Unidad de Gestión Vehicular.  f) Realizar por parte del Subproceso de Salud Ocupacional una inspección de acuerdo con sus competencias, de las condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones de la Proveeduría”. El Subproceso deberá analizar lo que corresponde y sea resorte de sus competencias. 9) El Departamento de Proveeduría debe: a) Se recomienda al Subproceso de Compras Menores la implementación de la propuesta de indicadores que se adjunta en el anexo 3 del presente informe, con el fin de mejorar los tiempos de ejecución de las tareas y la utilización de los recursos disponibles, la cual se construyó con los datos obtenidos y analizados del equipo de trabajo instaurado bajo la unidad informal “Reparación de Vehículos”; que se utilizarán para la evaluación de seguimiento. b) El Subproceso de Compras Menores deberá implementar los Manuales de Procedimientos señalados en el apartado 3.5.1.1. de este informe. 10) El Departamento de Proveeduría y actual Sección de Transportes del OIJ, deben: a) Acoger las recomendaciones emitidas en el Informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 elaborado por parte de la Auditoría Judicial, el cual corresponde al estudio realizado sobre los Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos y de la Sección de Transportes del OIJ, en lo que corresponda para su buen funcionamiento, así como lo detallado en el presente informe. b) En vista de que se visualiza trasladar las labores especificas e indivisibles del personal Técnico Valuador a una nueva oficina, con el objetivo de tener criterio sobre la labor que realiza el personal Técnico Valuador, las Jefaturas que tienen a cargo actualmente el personal valuador deberán brindar capacitación a la nueva jefatura, con el objetivo de reducir riesgos detectados y ejercer una correcta supervisión de dicha labor. c) El Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial, en conjunto con la nueva Unidad de Gestión Vehicular donde se adscribirán los recursos de técnicos valuadores, deben determinar las labores o funciones que se trasladarán con las plazas, las cuales deberán estar en línea con los temas de gestión vehicular desde sus competencias. d) El Departamento de Proveeduría, así como la Sección de Transporte del OIJ, deben trasladar los activos asignados al personal de Técnicos Valuadores a la nueva Unidad de Gestión Vehicular (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.). e) La Jefatura del Departamento de Proveeduría deberá valorar junto con la jefatura de la nueva Unidad el traslado de los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos. 11) La nueva Jefatura del personal técnico valuador debe: a) Gestionar ante la Jefatura inmediata y la Dirección de Gestión Humana las capacitaciones que se consideren requeridas para ejercer una adecuada supervisión de las labores que realiza el personal técnico valuador. b) Preparar las condiciones apropiadas y suministrar los insumos necesarios para el desempeño de sus funciones. c) Revisar las condiciones de espacio físico, para que en la medida de las posibilidades puedan asignarles el espacio correspondiente, todo ello con la coordinación de la jefatura del Departamento de Servicios Generales. d) La Coordinación de la nueva Unidad, deberá continuar elaborando su Plan Anual Operativo, Valoración de Riesgos y la Autoevaluación de Control Interno, para que de forma conjunta sean base para los respectivos informes que brinde el Departamento. e) Mantener la responsabilidad de actualizar los conocimientos, promover y orientar técnica y normativamente los distintos cambios, procedimientos y aplicación de instrumentos, conforme lo lleva a cabo el Ministerio de Hacienda, la Contraloría General de la República y cualquier otra instancia para el ejercicio de la función, y replicarlo entre el personal que así lo requiera. 12) La Dirección de Planificación debe: a) Transcurridos 6 meses de la implementación de los indicadores, realizar una evaluación y seguimiento con el fin de establecer la necesidad de ejecutar ajustes a la propuesta de indicadores que se plantea en la recomendación 5.9. b) Posterior a los seis meses de aprobado el escenario que trasladaría al personal técnico valuador a la nueva dependencia y que se haya ejecutado el debido traslado, deberá dar seguimiento a la nueva ubicación del personal indicado con el fin de valorar el funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de dicha oficina. c) Deberá el Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos gestionar lo respectivo al código presupuestario de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Subproceso de Compras Menores, así como los códigos presupuestarios de las unidades que se crean en la propuesta de traslado de la Dirección de Planificación del personal técnico valuador, cuyo nombre particular será Unidad de Gestión Vehicular. 13) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación, la Dirección General y Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial, la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría, la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial, el Departamento de Servicios Generales, la Dirección de Gestión Humana, el Subproceso de Análisis de Puestos, el Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional, la Auditoría de Estudios Especiales, la Inspección Judicial, la Auditoría Judicial y la Oficina de Control Interno, para lo de su cargo.   ”



Atentamente, 















Lic. Carlos T.  Mora Rodríguez

Subsecretario General Interino

Corte Suprema de Justicia
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Sección de Limpieza y Jardinería







Departamento Servicios Generales





Sección de Limpieza y Jardinería





Unidad de Correo Interno





Seccion de Arquitectura e Ingeniería





Otras Unidades* (Contrataciones, Alabañilería, Electricidad, Fontanería, Carpintería)





Unidad de Cerrajería





Sección de Mantenimiento y Contrucción





Sección de Transportes





Unidad de Logística y Transporte





Unidad de Gestión Vehicular







PROCESO DE ADQUISICIONES



1 JEFE (A) DE PROCESO

2 PROFESIONALES 1

SUBPROCESO DE LICITACIONES



1 jEFE (A) ADMINISTRATIVO 4

5 PROFESIONALES 2

SUBPROCESO DE COMPRAS DIRECTAS



1 JEFE (A) DE COMPRAS DIRECTAS

3 PROFESIONALES 1

SUBPROCESO DE COMPRAS MENORES



1JEFE ADMINISTRATVO3

4 TÉCNICOS (AS) ADMINISTRATIVOS 2

1 TÉCNICOS (A) AAMINISTRATIVO 1

1 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3

UNIDAD DE LOGÍSTICA VEHICULAR 



1 COORDINADOR (A) DE UNIDAD 3 

3 TÉCNICOS (AS) ADMINISTRATIVOS (AS) 2



PROCESO DE ADQUISICIONES





VERIFICACIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL





PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES





DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA





DIRECCIÓN EJECUTIVA





UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR 

(4 TÉCNICOS VALUADORES) 





GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO







Departamento Servicios Generales





Sección de Limpieza y Jardinería





Unidad de Correo Interno





Seccion de Arquitectura e Ingeniería





Otras Unidades* (Contrataciones, Alabañilería, Electricidad, Fontanería, Carpintería)





Unidad de Cerrajería





Sección de Mantenimiento y Contrucción





Sección de Transportes





Unidad de Logística y Transporte





Unidad de Gestión Vehicular





DIRECCIÓN EJECUTIVA





Cantidad tramitada y Monto tramitado. (Promedio 2017-2020) 



Subproceso de Licitaciones	

118.75	12431168804.105	1	Subproceso de Compras Directas	

490	6019186358.4549999	1	Subproceso de Compras Menores	



935.25	1425919410.375	1	"Unidad de Reparación de Vehículos"	

988	520730458.5	1	





Cantidad de trámites entrados y Terminados mediante SIREVE por año.



Ingresados	

2017	2018	2019	2020	746	877	977	807	Finalizados	

2017	2018	2019	2020	880	1148	913	846	







Cantidad de trámites Entrados y Terminados mediante SIREVE, Por mes, Durante el 2020



Expedientes ingresados	

Enero	Febrero	Marzo	Abril	Mayo	Junio	Julio	Agosto	Setiembre	Octubre	Noviembre	Diciembre	178	59	75	75	42	91	56	57	62	72	40	0	Expedientes finalizados	

Enero	Febrero	Marzo	Abril	Mayo	Junio	Julio	Agosto	Setiembre	Octubre	Noviembre	Diciembre	38	8	12	31	48	46	120	66	53	129	101	194	







Trámites pendientes según responsable, al cierre diciembre 2020









Oficina Usuaria	Unidad Reparación de Vehiculos	Agencia de repuestos o Taller	90	59	31	

Trámites pendientes en SIREVE, por rangos, según oficina encargada, al 31 de Diciembre de 2020





















Agencia de repuestos o Taller	

31-90	91-180	181-365	más de 365	9	13	6	3	Unidad Reparación de Vehiculos	

31-90	91-180	181-365	más de 365	55	1	3	Oficina Usuaria	

31-90	91-180	181-365	más de 365	20	41	18	11	







Cantidad de Requisiciones trámitadas mediante siga-pj, por analista, año 2020



Cantidad de requisiciones	

Noilyn Pérez Martínez	Marianela Zúñiga Jiménez	Katherine Alfaro Víquez	Yenssy Chaves León*	183	174	222	77	



Cantidad de Vehículos y Costo de Adquisición



 Costo de adquisición 	

dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	13979182316.99	16788594687.190001	18031676041.619999	21582571851.720001	21099698786.139999	Cantidad de vehículos 	

dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	1346	1411	1433	1641	1604	 Valor en libros  	dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	7766834746.3400002	10967189208.459999	11543967137.48	13310367025.77	12971772919.09	













Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Observación 


2017 2018 2019 2020 Promedio 


% 


Represent


ación


Montos tramitados por mano de obra 


por año


₡


179 012 494


₡


179 549 736


₡


169 799 054


₡


173 231 371


₡


175 398 164


4,8%


Montos tramitados por repuestos por 


año


₡


104 326 562


₡


114 695 147


₡


119 183 120


₡


121 975 148


₡


115 044 994


3,1%


Montos por compra de vehículos


₡


3 740 152 480


₡


3 103 587 513


₡


1 625 607 393


₡


2 481 368 138


₡


2 737 678 881 74,5%


Montos por valoraciones y 


revaloraciones de bienes para entregar 


como parte de pago


₡


1 496 794 551


₡


483 313 500


₡


30 993 015


₡


576 656 151


₡


646 939 304


17,6%


TOTAL


₡


5 520 288 103


₡


3 881 147 913


₡


1 945 584 602


₡


3 353 232 828


₡


3 675 063 361 100,0%
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	OBSERVACIONES RECIBIDAS AL INFORME PUESTO EN CONSULTA


 268-PLA-OI-2021





			Número de Observación


			N° de oficio


			Oficina


			Observación por parte de la oficina


			Comentario por parte de Planificación





			1





			   852-DE-2021


			Dirección Ejecutiva


			“Indica no tiene observaciones particulares respecto al contenido del informe y copia al Departamento de Proveeduría para que sea este el que valore las observaciones. 





Sin embargo, señala su preocupación por el tiempo transcurrido para la realización del estudio, pues se trata de una estructura que ha venido funcionando desde el año 2011 y según el contenido de este informe, por la naturaleza de sus funciones, no le corresponde la actual ubicación, situación que se pudo observar y corregir con mayor antelación, disminuyendo así la probabilidad de ocurrencia de los riesgos que se detallan.”





			Al respecto se debe aclarar que esta Dirección recibió la solicitud 6 años después de conformada esa oficina, por lo que no se estima como responsabilidad de esta Dirección, el tiempo transcurrido desde ese año. A pesar de lo anterior, es conocido por la Dirección Ejecutiva, la elevada carga de trabajo que se atiende en la Dirección de Planificación por solicitudes directas del Consejo Superior y las particularidades del presente estudio que han postergado su culminación.





			2


			Correo electrónico


			Subproceso de Higiene y Salud Ocupacional


			En el punto 3.6 Criterio del Técnico Valuador, específicamente en el subtítulo 3.6.2:  


 “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador” 





Observación: el subtítulo original deja muy abierto la interpretación correspondiente a las de “condiciones de trabajo del personal evaluador”, por ende, se considera que el mismo sea más específico e indique el área en cuestión que el personal manifiesta en el correo.   


 


Redacción propuesta: 


 


“3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones”


			Se toma nota y se aplica ajuste en el informe. 





			3


			


			


			En el punto 3.6.2, se copia textualmente el correo emitido por el Lic. Calderón.





Se dan una serie de observaciones, en cuanto a la competencia del Subproceso de Salud Ocupacional y posibles opciones de redacción.


			Se toma nota de lo indicado, se deja el correo transcrito textualmente, para plasmar lo indicado por el Lic. Calderón, y se realiza una nota posterior: “En vista de lo anterior se recomienda que respecto a las condiciones en el espacio de trabajo en el área de valoraciones que estén relacionadas a temas de seguridad laboral, deberán ser valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional.”  








			4


			


			


			En el apartado V. Recomendaciones, el punto 5.5: …





Observación: con respecto a la necesidad indicada del espacio de trabajo, donde se realizan las valoraciones de los vehículos, el Subproceso de Salud Ocupacional realizará una inspección para valorar lo correspondiente a su competencia de análisis de tareas en el puesto de trabajo indicado en el punto 3.6.2.  


 


Redacción propuesta:  


 


[bookmark: _Hlk83627451]“5.5.- El Subproceso de Salud Ocupacional deberá realizar una inspección de condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador”, del presente informe.”





			Se toma nota de lo indicado, y se realiza ajuste en la recomendación.





			5


			324-21-


UJ-2021


			Auditoría Judicial


			Se indican una serie de limitaciones legales para plantear respuestas sobre el contenido del informe, por características propias de la auditoria. 





Se adjuntan los informes N°288-9-IAD-SAF-2021 (dirigido a la Dirección Ejecutiva) y N°289-9-IAD-SAF-2021 (Dirigido al Organismo de Investigación Judicial), Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores.


			Se aclara que se remitió para conocimiento y el seguimiento que esa oficina lleva de estas diligencias. Se toma nota de la información adicional remitida respecto al “Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores”, por lo que se crea un apartado adicional con la información suministrada, el cual necesariamente debe ser considerada dentro del presente informe.





			6


			880-DP/61-2021


			Unidad de Reparación de Vehículos


			Página 8, párrafo 2


Es importante que se tenga claridad de que el Proceso de Adquisiciones, no es el responsable de definir especificaciones técnicas, ni funge como ente técnico, ya que eso desnaturaliza su función de conductores del proceso de contratación, por lo que como tal le corresponde únicamente conducir los procesos de contratación administrativa que se enmarcan en lo que la Ley y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa establecen.





			Se toma nota, sin embargo, se debe acotar que lo que se indica es la conformación con los nombres de los subprocesos.





			7


			


			


			Página 8, figura 2


Se debe aclarar que, las dos personas profesionales que aparecen adscritas a la Jefatura del Proceso de Adquisiciones no trabajan directamente con ella, pues son puestos que se desempeñan en el Subproceso de Compras Directas y desconocemos porqué razón aparecen adscritos a la jefatura. Además, el Subproceso de Licitaciones consta de 8 personas analistas y una jefatura por lo que está incorrecta la información definida en este organigrama. Igualmente sucede con el Subproceso de Compras Directas quien dispone de 7 personas analistas y no de 4 como se indica.





			Lo indicado para el Proceso de Adquisiciones y los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas y Compras Menores corresponde a la relación de puestos a octubre 2018, con la variación de las plazas utilizadas en la unidad informal creada. 





En relación de puestos facilitada por la Dirección de Gestión Humana a febrero 2022 se aprecia que aún tiene los profesionales adscritos al proceso, se determina una variación en la cantidad de profesionales del Subproceso de Compras Directas pasando de 4 a 3.  Se debe aclarar que los PCGS no se muestran por no ser recursos que se visualicen en la Relación de puestos. 





			8


			


			


			Página 9, párrafo 4


Es necesario aclarar que los montos de hasta ¢500.000.00 que se tramitan en la Unidad de Reparación de Vehículos, se refieren a procesos de contratación que no corresponden a reparaciones de vehículos, es decir de Compras Menores ordinarias. Estos montos se superan cuando se trata de compras que sí son del trámite de reparación de vehículos, ya sea por mano de obra, o por repuestos, superando incluso, los montos que se tramitan en Compras Menores, información que puede ser consultada y verificada en los reportes de montos tramitados por mano de obra y repuestos que fueron remitidos en el oficio N° 533-DP-61-2021 "Información del Proceso de Adquisiciones y datos monetarios".





			Se toma nota y se ajusta en el informe lo referente a compras ordinarias, ya que este apartado versa sobre la generalidad del Proceso de Adquisiciones, en párrafos posteriores se brinda mayor aclaración, al incorporar la Circular 17-2019, mediante la cual se asigna de manera formal esta función.





			9


			


			


			Página 10, párrafo 1


Si bien es cierto, las compras hasta ¢500.000.00 que se realizan en la Unidad de Reparación de Vehículos, responden a los mismos procedimientos que se realizan en Compras Menores, lo cierto es que el trámite de SIREVE no lo es, es una labor completamente diferente, se lleva toda una logística de seguimiento al expediente de reparación, a los pedidos de mano de obra y repuestos, así como a los adicionales que surjan estando el vehículo dentro del taller y se remite incluso, un informe detallado de costos a la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Jurídica con el cierre del expediente, labor que no se realiza en Compras Menores porque el trámite termina con la confección del pedido, por lo que la apreciación realizada al respecto en el informe es incorrecta.





			Se debe indicar que en el párrafo hace referencia a las compras menores por montos hasta ¢500.000.00, que no tienen relación a reparación de vehículos, tal como se aclara en el siguiente párrafo con la circular 17-2019. De igual forma, se ajusta la redacción para dejar claro esta observación.





			10


			


			


			Página 12, párrafo 4


Se refiere a que la Unidad de Reparación de Vehículos es una unidad especializada, sin embargo, es importante indicar que no se encuentra formalizada hasta la fecha y tampoco se está recomendando formalizarla, por lo que no se entiende entonces la relevancia de esta dentro de la estructura que se menciona.





			Es importante indicar que el principal motivo del estudio es la revisión de la estructura informal creada, si la misma obedece y corresponden a las necesidades actuales, además de la forma en la que se ubicaría funcionalmente dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría tal y como se solicita en el oficio 5589-DE-2017, del 16 de noviembre de 2017 de la Dirección Ejecutiva.








			11


			


			


			Página 13, tabla 1


Se indica que la Unidad de Reparación de Vehículos es la encargada de realizar el trámite de compra para reparación de vehículos, tanto por problemas mecánicos como por enderezado y pintura; atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales. Sin embargo, es necesario que se tenga claridad de que estos trámites son independientes de la cuantía, el tope de ¢500.000.00 aplica únicamente para las Compras Menores ordinarias que se realizan como apoyo, por lo que no aplica para el resto de las gestiones que corresponde a reparación de vehículos o compras de repuestos.





			Se toma nota, no obstante, es un punto aclarado y señalado en el documento.





			12


			


			


			Página 14, párrafo 1


No se observa el por qué lo ven como una desventaja, no hay una explicación para esta afirmación, la decisión de que la Unidad dependa de la Jefatura de Adquisiciones es porque la jefatura del Subproceso de Compras Menores por la carga laboral que asume no puede atender todas las labores que se manejan en la Unidad de Reparación de Vehículos ya que estas son muy diversas y se salen de lo que usualmente se maneja en el Subproceso de Compras Menores y sobre este tema nunca fuimos consultados. Adicionalmente, se debe aclarar que el tramo de control es el mismo de los demás subprocesos, sea Licitaciones, Compras Directas e incluso Compras Menores, no hay un tramo de control diferenciado que se pueda evidenciar y que incluso esté afectando a la Unidad, pues más bien este manejo es el que ha permitido que la Unidad mejore su desempeño en comparación de cuando esta dependía directamente del Subproceso de Compras Menores.





			En el párrafo se indica que es por el alto tramo de control sobre la jefatura del Proceso, no obstante, se modifica este párrafo, porque no necesariamente tiene porqué ser una desventaja.





			13


			


			


			Página 14, párrafo 2


No es cierto que las actividades y procesos que realiza la Unidad de Reparación de Vehículos son similares a los ejecutados en Compras Menores. Como se indicó anteriormente, hay una serie de actividades que las personas analistas de esa Unidad realizan que no hacen el resto de las analistas en un proceso de compra ordinario normal, esto debe quedar claro, si bien es cierto pueden seguir manteniéndose dentro su perfil, lo correcto es que no son labores idénticas, por lo que esta afirmación que realizan no es correcta.





			Se toma nota, y se hace la respectiva adición al párrafo que permita claridad sobre estas diferenciaciones.





			14


			


			


			Página 15, párrafo 2


Se indica que plaza N° 42944 de Técnico (a) Administrativo (a) 2 se otorgó a la Unidad de Reparación de Vehículos en forma permanente, sin embargo, es necesario realizar la corrección, ya que está adscrita al Depto Proveeduría, siendo que pertenece directamente a la Unidad.





			Se toma nota de lo indicado y se aclara en el párrafo correspondiente.





			15


			


			


			Página 16, párrafo 2


La dirección y supervisión que ejerce la jefatura del Proceso de Adquisiciones sobre la Unidad de Reparación de Vehículos es la misma que ejerce en los demás Subprocesos. Por ser Unidad no se establece ninguna diferencia, de este tema no se ahondó en la entrevista que se realizó en días pasados, sin embargo, es importante que no se afirme que la Jefatura del Proceso de Adquisiciones establece controles distintos en esta Unidad que podrían definir un nivel jerárquico distinto al que establece con Licitaciones o Compras Directas, lo cual debe quedar claro por lo que el análisis está mal enfocado en este sentido, por lo que se solicita que retomen este tema para que de forma adecuada se identifique con claridad el tipo y forma de supervisión que se ejerce en este caso en comparación con el resto de los Subprocesos del Proceso de Adquisiciones.





			Se toma nota de lo indicado, pero no modifica el contenido del informe, ya que el estudio es claro en varios apartados sobre las interacciones y los niveles de supervisión entre la Jefatura del Subproceso de Adquisiciones y la unidad informal de reparación de vehículos, así como no menciona ningún tipo de diferenciación en la manera de supervisar en comparación a los otros Subprocesos (Licitaciones y Compras Directas), por el contrario se evidencia que a nivel de organigrama se hace ver como un Subproceso adicional.








			16


			


			


			Página 17, párrafo 1


En el punto 6. se indica "Valoración de vehículos para entregar como parte de pago", siendo que se debe agregar la revaloración de los vehículos que es un proceso diferente y de igual importancia que el resto de los demás trámites que involucran la compra de vehículos, ya que ambos son procesos distintos por lo que hace falta incorporarlo. 





			Se adiciona un nuevo punto (7) con lo indicado.





			17


			


			


			Página 20, tabla 1


En la columna "Unidad de Reparación de Vehículos" solo se están contemplando los expedientes de trámite ordinario, pero no los que se tramitaron por medio del sistema SIREVE para esos años, esto es incorrecto, detallar la información estadística de esta forma lleva a realizar conclusiones erradas como las que se observan en varias partes del informe, puesto que se está dejando invisibilizado un porcentaje importante del trabajo que se realiza y que no es completamente comparable con el resto de los subprocesos.





			Se debe aclarar que la información utilizada es suministrada por el Departamento de Proveeduría, por lo que la calidad del análisis está en función de lo que se solicita y lo que fue enviado, adicional, el objetivo del ejercicio es comparar dentro de las posibilidades lo que no es referente a reparación de vehículos, por lo que se dan una serie de consideraciones técnicas a la hora de realizar el ejercicio y posteriormente se detalla el resto de las labores que se reportaron por SIREVE. Con el objetivo de que se aprecien los datos solicitados en esa tabla, se agrega columna con el detalle de SIREVE. 





Se toma nota del anexo 1(adjunto en observaciones), el cual cumple con lo solicitado inicialmente por esta Dirección, por lo que se realiza ajuste en el análisis.








			18


			


			


			Página 20, párrafo 2


Se indica que del total de asuntos que atiende la Unidad de Reparación de Vehículos, el 31.2% corresponde a asuntos que se atienden de Compras Menores, siendo el porcentaje correcto, 13.99%, ya que dentro de todas las Compras Menores ordinarias que se tramitan, se adquieren llantas, repuestos para reparaciones de vehículos y mantenimientos de reparaciones mecánicas que no se llevan a cabo por medio de pedidos por contrato. En el anexo N°1 se realiza el desglose respectivo. Lo anterior es producto de una inadecuada manipulación de los datos que ya fue enunciada en el punto 12.





			Se toma nota de lo indicado por el Departamento de Proveeduría y se procede a modificar y ampliar este apartado para dar mayor claridad a cuál es el porcentaje promedio referido a compras menores no asociadas a reparación y mantenimiento de vehículos. 





Respecto al porcentaje que se indica, del 13.99%, es incorrecto la manera en que fue calculado, ya que se determina a través de promediar porcentajes, por lo que el porcentaje correcto se consigna en el párrafo que se adicionó, sea 15,31%.





Por lo anterior, se evidencia que esta Dirección no realizó una inadecuada manipulación de los datos, por el contrario, se da una interpretación errónea del Departamento de Proveeduría de lo que se incluyó en dicho apartado.





			19


			


			


			Página 22, párrafo 2


De los ¢520,730,459.00 que tramita la “Unidad de Reparación de Vehículos” en promedio, ¢138,689,393.00 corresponden a compras menores hasta ¢500,000.00, lo que representa un 26.64% del monto que tramita anualmente. Es importante aclarar que, dentro de estas Compras Menores, se ubican trámites de Compra Menor que responden a mantenimientos de vehículos, compras de llantas o repuestos que no están dentro de los contratos y que se tramitan por medio de procedimientos ordinarios. Por lo que lo correcto es que el monto en promedio de esas compras menores corresponde a ¢50,586,274.44, lo que representa un 13.99% del monto que se tramita anualmente. Ver anexo N°1.





			Se adiciona un párrafo en el apartado indicado para ampliar sobre este punto, tomando en consideración los porcentajes que esta Dirección calculó, no los indicados por el Departamento, que como ya se indicó, están incorrectos. 





			20


			


			


			Página 28, párrafo 1


Se debe aclarar que las requisiciones y adjudicaciones propiamente de trámites de vehículos, son independientes de la cuantía y no responden al tope de los ¢500.000,00 señalados.





			Se toma nota y se adiciona en el apartado correspondiente (3.4.3. Información de Requisiciones y Adjudicaciones)





			21


			


			


			Página 29, párrafo 1


Si se pretende que se formalicen los manuales de procedimientos, se consulta los motivos por los cuales no se valoró formalizar la Unidad con código de oficina en aprovechamiento de este estudio. Existe una necesidad de identificar y diferenciar los procedimientos de Compras Menores y de la Unidad de Reparación de Vehículos, pues sí se realizan trámites muy diferentes entre ambas oficinas, se considera que no existe en el informe una justificación razonada para no formalizarla, al menos como Unidad, lo anterior considerando que ya tiene 10 años de estar en funcionamiento y es evidente que es necesaria para darle un adecuado tratamiento a lo que se tramita en ella y se considera que no hacerlo es ir en retroceso para el Departamento.





			Los manuales de procedimientos son parte de las buenas prácticas que se deben aplicar, por lo que a la hora de abordar el estudio se consideró importante su implementación. 


Respecto a la formalización o no de la unidad, esos aspectos se tratan en el apartado de recomendaciones. La existencia informal de un órgano no determina o implica que deba formalizarse, sino más bien, se deben considerar aspectos técnicos como la especialización de funciones, carga laboral, entre otros.





Es importante destacar que, con base en el análisis de las estas observaciones, y un enfoque diferente de la información que ya se había recabado y analizado, se realizarán cambios en las recomendaciones relacionados a la formalización de la Unidad.  











			22


			


			


			Página 31, párrafo 1


Las correcciones solicitadas para los manuales de procedimientos ya fueron realizadas por parte del Departamento de Proveeduría y fueron remitidas el pasado 18 de febrero.





			Se toma nota de lo indicado y se realiza la aclaración en el apartado mencionado.
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			Página 32, párrafo 3


Respecto al estudio de Auditoría, que se realizó a la Sección de Transportes Administrativos, en respuesta a las consultas realizadas por el Lic. Henry Vásquez, se evidenció que los atrasos correspondían a plazos computables a la oficina usuaria y no a esta Unidad. Lo anterior, mediante oficio 6488-DP/61-2018 "Consulta tiempos en reparación de vehículos", que se anexa. Se hace mención adicionalmente, que si bien es cierto el expediente se finalizó con su respectivo informe tiempo después de haberse realizado la reparación, las oficinas han contado con los vehículos reparados y en circulación de manera oportuna. Se adjunta informe. 





			Se toma nota de lo indicado, lo cual se adiciona al apartado “3.5.2. Estimación de tiempos en la ejecución de los principales procedimientos”
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			Página 33, tabla7 


Es necesario aclarar que la cantidad estimada de días se trata de días hábiles, por lo que así debe constar en el informe. 





			Se toma nota y se agrega la observación.
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			Página 40, párrafo 1


Se comprende lo indicado respecto a que no es justificable convertir la Unidad de Reparación de Vehículos en un Subproceso, sin embargo, dadas las funciones particulares, se solicita valorar formalizar la Unidad, como se ha acotado anteriormente.





			Se toma nota de lo indicado y se realizaran las modificaciones respectivas en el criterio de la Dirección y las recomendaciones del presente informe.
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			Página 40, párrafo 2 y 3


El análisis realizado es incorrecto, la labor que realizan los técnicos valuadores es eminentemente técnica y está dirigida a instancias externas a la Proveeduría, no a dependencias del Proceso de Adquisiciones como se hace ver en este informe, por eso la propuesta de trasladarlos a la Jefatura de Adquisiciones no tiene razón de ser ni resuelve el problema del riesgo, más bien lo intensifica, pues se continúa siendo juez y parte en todo el proceso (todo queda en Adquisiciones). Los técnicos valuadores dan servicio a todas las oficinas del país, no a Adquisiciones, ellos son un ente técnico que realiza avalúos para determinar que se requiere tanto en mano de obra como en repuestos para llevar a cabo una reparación, con ese insumo Adquisiciones tramita los procedimientos que corresponden para poder materializar la reparación, sin embargo, los vehículos pertenecen a cada oficina usuaria y a ellos es a quienes se les brinda el servicio. Igual sucede con la elaboración de especificaciones técnicas para la compra de vehículos y valoraciones y revaloraciones de estos para entregar como parte de pago. Preocupa que igualmente no estudiaron el puesto de la jefatura de Adquisiciones para determinar si puede asumir esta carga, y que no especifican que alcance tiene este traslado, simplemente se recomienda trasladar sin mayor análisis y razonamiento, además producto de que no estudian ni analizan con detalle el alcance de lo que recomiendan, no advierten que proponer esta opción dificultaría el trasiego de datos y el manejo del trabajo operativo que realizan los Técnicos Valuadores, con consecuencias catastróficas para las personas usuarias del servicio que se brinda, ya que todo el trabajo operativo que ellos generan se trasladaría para una jefatura superior sin disponer de una coordinación para que agilice el proceso como se realiza actualmente, además no valoran que al estar directamente al alcance de la jefatura de Adquisiciones el riesgo identificado por la Auditoría se incrementa, pues el alcance directivo y de control de esta es superior al que dispone actualmente la Coordinación, por lo que esta recomendación no es de recibo.





			Se debe acotar que en informe se indica la labor técnica y especializada realizada por el personal valuador, se tiene conocimiento que el cliente final es el usuario que solicita la reparación o insumo, sin embargo, no se debe de perder la perspectiva de procesos, los cuales están interrelacionados y se tiene certeza que el personal valuador tiene interrelación en menor o mayor medida, no siendo exclusivos de la Unidad de reparación de vehículos. Y que los insumos que estos proveen son necesarios para esos otros subprocesos puedan brindar el servicio a sus clientes finales. De igual forma, se modificará la redacción para dejar mayor claridad en este apartado respecto a las labores del personal técnico valuador y su vínculo con otras oficinas.





En lo que respecta al traslado sugerido y a la luz del informe de la Auditoría Judicial y otros análisis realizados por esta Dirección, así como lo que se hace ver por el Departamento de Proveeduría en las presentes observaciones, se procede a modificar lo correspondiente en el apartado del criterio de la Dirección de Planificación. Además, se adiciona un apartado que realizar una propuesta de traslado del personal técnico valuador, fuera del Departamento de Proveeduría.
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			Página 40, párrafo 4


De igual forma no se visualiza si verificaron que el perfil de la jefatura de Adquisiciones no es técnico, y que además una capacitación a este nivel implica un grado alto de conocimiento, siendo la carrera de autorremodelado no un curso, si no una carrera, y que va más allá, pues implica muchas otras áreas técnicas que habría que desarrollar.  El perfil competencial de esa jefatura no contempla que deba capacitarse en un tema técnico para ejercer su labor, el puesto es eminentemente administrativo, no técnico, capacitarse en esto para tener criterio para supervisar estas labores implica un curso intenso en este tema que no es del interés de esa jefatura, ni se encuentra en posición de asumir por el perfil competencial que ya tiene. Implementar esto implica un retraso enorme en las labores que se realizan, duplicaría tiempos en atención de informes, valoraciones, vistos buenos, etc., lo cual traería un enorme rezago en la atención de los requerimientos institucionales, además no disminuye el riesgo evidenciado por la Auditoría ni por este Departamento, pues siguen siendo estas dos personas únicamente los que concentran las labores sin posibilidad de que alguien más pueda opinar ni emitir criterio. No hay un fundamento para pensar que el hecho de que el Proceso de Adquisiciones asuma a los técnicos valuadores solvente el tema, por lo que esta recomendación no es de recibo.





			Como resultado del informe de la Auditoría Judicial y el análisis de la información recabada, se procede a modificar este apartado, lo que modificará las observaciones en ese sentido.
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			Página 41, párrafo 2


El trámite de requisiciones por montos inferiores a los ¢500.000.00 que recae actualmente sobre la Unidad de Reparación de Vehículos, si bien es cierto, no responde a la naturaleza de la Unidad, no implica que la mayoría de lo que se tramita en ella, responda a Compras Menores, pues esa representación es de un 13.99% únicamente a nivel de contratación administrativa sin tomar en cuenta los trámites que se realizan en SIREVE, siendo necesario recalcar que estos son procedimientos pequeños, que no se comparan a los procedimientos ordinarios que se realizan en Compras Menores y tampoco al procedimiento particular del trámite de reparación de vehículos. Estos trámites ayudan a las personas analistas de la Unidad a formar conocimiento básico en la materia de Contratación Administrativa y no son comparables con lo que se realiza en forma ordinaria en el Subproceso de Compras Menores, razón por la cual esta conclusión debe reenfocarse, ya que incluso no se entiende con claridad cuál es su objetivo.





			Se toma nota de lo indicado, ya que los aspectos que son mencionados ya fueron considerados y explicados con claridad en el apartado de información relevante. 





Se le hace ver al Departamento de Proveeduría que lo indicado en el apartado de elementos conclusivos brinda un resumen de lo que fue sometido a análisis y valoración en el apartado de información relevante y que ya fue debidamente ajustado con base en otras observaciones realizadas por este Departamento.
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			Página 41, párrafo 4





Se indica que la jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones donde la supervisión y dirección está bien definida, por tanto, no se comprende por qué se concluye que lo idóneo es trasladar a los técnicos valuadores a la supervisión directa de la Jefatura de Adquisiciones, ya que ni siquiera se aporta un estudio razonado que justifique esta conclusión, o que evidencie que la forma en la que se maneja actualmente la Unidad está provocando inconvenientes que no se pueden solventar.


			Se toma nota de la observación realizada, por lo que se procederá a modificar lo indicado y en donde corresponda, de conformidad con la nueva propuesta de traslado realizada por la Dirección de Planificación.
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			Página 42, párrafo 1


No se comprende lo siguiente y no se visualiza dentro de las recomendaciones: "Por otro lado, en lo que respecta a la Coordinación de la Unidad, en vista de que ha sido posicionada como una Jefatura de Proceso dentro del organigrama interno del Departamento de Proveeduría, se estima que puede existir un cambio en funciones y responsabilidades. Por lo anterior, se considera necesario que la Dirección de Gestión Humana como ente rector y experto en el tema, efectúe un estudio tomando en consideración las nuevas funciones y responsabilidades de ambos puestos".  No existe en todo el informe un análisis de las funciones o posición actual de la coordinadora que haga concluir esta afirmación, ni siquiera se observa un análisis detallado de lo que esta coordinación realiza actualmente que lleve a pensar que esto está ocurriendo, además de que como ya se indicó, ni siquiera se retoma en las recomendaciones, por lo que no se entiende cual es el propósito de mencionar este tema. 





			Se toma nota de lo indicado, llevando razón el Departamento de Proveeduría se proceda a eliminar lo respectivo. No obstante, es importante destacar que a nivel de organigrama (subido a la página de ese Departamento), le dan un carácter de Subproceso a la unidad informal de reparación de vehículos, lo cual tiende a confundir. 
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			Página 42, párrafo 5





Se indica que la atención de requisiciones de compra de suministros alcanza a dos diarias por persona analista, considerando que la carga de trabajo de la Unidad es manejable, sin embargo, no están visibilizando el resto de la carga de trabajo de SIREVE, si no solo los procesos ordinarios de contratación, lo cual es producto del inadecuado uso de los datos estadísticos que se ha evidenciado en todo el informe. En este caso, es indispensable aclarar que son un total de 372 compras menores, 704 pedidos de contrato, 846 informes de costos y el trámite de 663 adjudicaciones del SIREVE, entre otros trámites, por lo que los datos deben corregirse, puesto que si se toma la carga completa conforme el detalle dado anteriormente no son dos trámites diarios los que se realizan por analista si no 8 diarios, y todos de diferente naturaleza, lo cual evidencia una diferencia en cuanto a lo referenciado en el informe de un 400%, y deja ver con claridad que falta un nivel adecuado de comprensión de lo que se realiza en la mencionada Unidad.





			El análisis de la carga de trabajo toma en consideración lo indicado por el Departamento de Proveeduría, no obstante, lo indicado en ese elemento conclusivo, referido a la carga de trabajo induce a error del lector y malas interpretaciones, por lo que se procede a eliminar.
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			Página 43, párrafo 2


Si se establece una política de revisión de pares estos tiempos no se van a poder atender, pues evidentemente los plazos de atención se van a disparar y eso va a recaer en una deficiencia del servicio que requieren las diferentes oficinas usuarias, es claro que esta recomendación no tiene un fundamento en el estudio, por lo que desconocemos los datos o justificaciones que la provocan, por lo que esto debe retomarse.





			Debido a las modificaciones en el presente informe, se procede a eliminar lo referido al tema de revisión por pares.
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			Página 43, párrafo 4





El hecho de que la Unidad esté ubicada dentro del Subproceso de Compras Menores genera que se queda bajo la supervisión de Compras Menores, lo que implica que deberá retomar la jefatura de ese Subproceso el control directo de la Unidad. Esto va a provocar inconvenientes pues la idea de separarla era darle agilidad al trabajo que se realiza en ambos subprocesos, pues todo lo que se genera tiene directamente la supervisión de la jefatura de Adquisiciones y la de la Coordinadora de Unidad, no la de la jefatura de Compras Menores, definitivamente, esto no es funcional y retrasará los procesos, siendo que se evidencia que no se hizo una valoración tampoco de la carga de trabajo actual de la jefatura de Compras Menores a este nivel, lo cual no resuelve el problema, más bien lo incrementa, porque esa Jefatura no daría abasto para volver a retomar todo esto.





			Es importante destacar que tal como se menciona esto aliviara la carga de trabajo directa sobre la jefatura del Proceso de Adquisiciones (considerando la relación de supervisión directa que se indicó ejercía sobre la misma). En cuanto a la jefatura de Compras Menores se debe tener claro que contara con la figura de la coordinadora de unidad la cual está facultada y capacitada para colaborar con temas relacionados a compras menores y de la “Unidad de Reparación de Vehículos”. 





Se debe acotar que se intentó conversar o entrevistar a la Jefatura del Subproceso de Compras Menores, no obstante, se nos indicó que cualquier duda o consulta podía ser tramitada con doña Yurly Arguello.
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			Página 43, párrafo 6


La afirmación de que las labores que realizan los técnicos valuadores evidencian interrelación con otros Subprocesos del Proceso de Adquisiciones, no es correcta, pues como se indicó anteriormente, los técnicos valuadores brindan servicios directos a las diferentes oficinas del país, no a la Proveeduría, pues ellos son un ente técnico, sus informes son remitidos directamente a las oficinas usuarias como al Proceso de Administración de Bienes, por ejemplo, quien después de su análisis lo integra al criterio técnico final y lo utiliza como insumo para gestionar diferentes momentos del proceso de contratación administrativa, igualmente sucede con los avalúos, el criterio que emiten los técnicos valuadores es el insumo que utilizan las oficinas para gestionar el trámite de reparación, por lo que es claro que el servicio que ellos dan no es directo a los diferentes Subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones.





			Ver observación #26, donde se brinda criterio desde la perspectiva de procesos, y en donde es claro que tal como se indica son insumos utilizados por otros subprocesos.
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			Página 44, párrafo 2


La apreciación es incorrecta, pues se basa solo en las compras ordinarias como si fuera la labor fundamental del área, cuando lo cierto es que es el trámite de vehículos lo que prevalece, no se comprende por qué y con base en qué se realiza esta afirmación, y con qué criterio no se formaliza al menos la Unidad.





			Se procede a modificar la recomendación a la luz de las nuevas conclusiones al que llega el presente informe.
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			Página 44, párrafo 3


Ubicar a los técnicos valuadores directamente en el Proceso de Adquisiciones, desnaturaliza la función de Adquisiciones, la cual debe ser retomada ampliamente en este estudio ya que se dejó completamente de lado, razón por la cual no se comparte este criterio, igualmente la jefatura de Adquisiciones no está en capacidad de asumir directamente a los técnicos valuadores, es imposible desde el punto de vista operativo y no resuelve el riesgo determinado por la Auditoría, en donde se continúa con el problema de que el tener a los técnicos valuadores dentro de Adquisiciones, los convierte en juez y parte de todo el proceso, restando transparencia a la labor que se realiza.





			Se procede a modificar lo recomendado con base en la nueva información obtenida y su respectivo análisis. Entre esta información se encuentra el informe de la Auditoria Judicial
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			Página 45 párrafo 1


Si esto se materializa, nos veremos obligados a seguir manteniendo la misma estructura actual porque no existe capacidad operativa de la jefatura de asumir a los técnicos valuadores directamente sin que medie la coordinación, esto con el objetivo de poder seguir atendiendo las necesidades institucionales con plazos apropiados, ya que la implementación de esta recomendación implicaría enormes retrasos en la tramitación de los procesos de contratación, no solo a nivel de Vehículos sino a nivel de todos los subprocesos, tema que tampoco fue abordado en el estudio y resulta de vital importancia para valorar la procedencia de lo indicado, ya que la Jefatura de Adquisiciones tiene el recargo de atender a todos los Subprocesos y oficinas usuarias de procesos de contratación y dentro de esto asumen labores operativas y funcionales que no fueron estudiadas por la Dirección de Planificación para determinar la viabilidad de realizar esa recomendación y las consecuencias en las labores del Proceso de Adquisiciones al asumir este tema.





			Se procede a modificar lo recomendado con base en la nueva información obtenida y su respectivo análisis. Entre esta información se encuentra el informe de la Auditoria Judicial
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			Página 45, párrafo 2


No se menciona el puesto de la coordinación que en la página 42, punto 4.6 se indica que también la Dirección de Gestión Humana deberá estudiarlo.





			Se toma nota de lo indicado, por lo que se procede a eliminar el párrafo del elemento conclusivo. Ver observación 30.
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			Página 46, párrafo 2


Conforme lo indicado anteriormente, no estamos de acuerdo con esta propuesta.


			Se toma nota de lo indicado, no se recibieron contrapropuestas.
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			“Adicionalmente y como parte de las observaciones realizadas al informe por parte de los técnicos valuadores, observan que, respecto al contenido del documento, se menciona poco lo relacionado con las especificaciones técnicas para la compra de vehículos, revisión de ofertas de las licitaciones y recepción de vehículos nuevos por cambio o aumento de flotilla, firma de facturas, aprobación de actas de recepción de vehículos nuevos, especificaciones técnicas para la licitación de talleres precalificados de enderezado y pintura, trámites que se ejecutan para el Proceso de Administración de Bienes y otras instancias judiciales como el Organismo de Investigación Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública, Transportes Administrativos y de Magistrados, OAPVD, entre otras; estos puntos los consideran importantes por su alto grado de responsabilidad y su contenido económico para la institución como las valoraciones de vehículos para entrega como parte de pago, por lo que les preocupa que falte información relevante para la toma de decisiones respecto a la valoración de sus puestos posteriormente.”





			Se toma nota de lo indicado, en la página 14 del presente informe, se detallan las labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución. Ver observación 16, relacionada con el tema y en donde se consigna una nueva actividad. 





Ahora bien, la Dirección de Gestión Humana cuando proceda a realizar la valoración de las actividades que desempeñan los técnicos valuadores, deberán recabar toda la información necesaria para el análisis respectivo, no solo basarse en lo indicado en el presente informe, que, si bien cita todas las labores del personal indicado, no amplía en detalles que requieren ese tipo de estudios.
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			De igual forma, a pesar de las observaciones que ya se realizaron en la tabla anterior, es necesario que además y de una forma integral se retome el informe de Advertencia de la Auditoría, por lo que se considera prudente, programar una reunión para ampliar este tema y determinar cómo el informe de advertencia citado y remitido por esa instancia está impactando directamente el planteamiento de la estructura de la Unidad de Reparación de Vehículos dentro del Proceso de Adquisiciones, tema que no solo involucra a esta oficina, sino también al Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección Ejecutiva.


			Se toma nota de indicado, se debe de considerar que los alcances del presente estudio solo contemplan lo referente a la “Unidad de Reparación de vehículos” dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría, distinto a lo señalado en donde se involucra una plaza del OIJ, adicional a esto se debe considerar la existencia de un plazo determinado por el Consejo Superior, por lo que de ampliarse los alcances del estudio se deberá realizar la debida comunicación y coordinación. 


No obstante, es importante destacar que la mayoría de las sugerencias emitidas por la Auditoria están siendo atendidas con las recomendaciones señaladas en el presente informe y la generación de una propuesta para el traslado de las plazas del personal técnico valuador.





			42


			 1030-DE-2021


			Dirección Ejecutiva


			En adición al oficio N° 852-DE-2021 del 9 de marzo del año en curso, relacionado con el informe sobre la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se le comunica que esta Dirección Ejecutiva llevó a cabo una sesión de trabajo con las jefaturas de ese Departamento para analizar el contenido de este informe, así como las recomendaciones del informe de advertencia de la Auditoría Judicial, denominado “Aspectos varios relacionados con las labores de los técnicos valuadores de la Proveeduría Judicial y del OIJ, así como de su supervisión”, encontrándose que no existe coincidencia entre ambos estudios, por lo que considera esta Dirección Ejecutiva, que los más recomendable en este caso es que la Dirección de Planificación mantenga este estudio pendiente de ser enviado al Consejo Superior, por lo que se solicita dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de Reparación de Vehículos, así como de labores que llevan a cabo lo Técnicos Valuadores, tanto dentro del Departamento de Proveeduría, como el Organismo de Investigación Judicial, dado que necesariamente se tendrá que buscar propuesta de solución que involucran a ambas partes.





			Se toman en consideración todas las observaciones realizadas, así como el informe de la Auditoría Judicial, para realizar los ajustes necesarios en el presente informe.
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			  2369-DP/61-2021


			Departamento de Proveeduría


			Propuesta para la atender informe de advertencia de la Auditoría Judicial N° 288-9-IAD-SAF-2021 y estudio de la Dirección de Planificación N° 273-PLA-OI-2021.





			Se crea un apartado adicional, para analizar la propuesta y generar una de parte de la Dirección de Planificación.
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	OBSERVACIONES RECIBIDAS AL INFORME PUESTO EN CONSULTA


 273-PLA-OI-2021





			Número de Observación


			N° de oficio


			Oficina


			Observación por parte de la oficina


			Comentario por parte de Planificación





			1





			   1296-DE-2021


			Dirección Ejecutiva


			Indica que “…no encuentra objeción en la propuesta de la Dirección de Planificación de ubicar la unidad de reparaciones en el Departamento de Servicios Generales…” 





Sin embargo, indica que considera importante que se establezcan dos coordinaciones, cada una de ellas con especialización técnica en la materia, ya que con esa medida se disminuiría la probabilidad de materialización de riesgos.


			Se toma nota de lo indicado por la Dirección, ya que el informe hace referencia a la necesidad de que las dos unidades propuestas cuenten con una figura de coordinación.





			2


			


			


			Propuesta 2, Establecer un coordinador por cada Unidad de Gestión Vehicular y Unidad de Logística y Transporte con conocimiento en la materia, que coadyuvaría con las labores de revisión de la Jefatura inmediata


			La propuesta que realiza esta Dirección menciona la necesidad de contar con dos figuras de coordinación con conocimiento en la materia.
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			Sería necesario que se tome en consideración la plaza que asumiría la coordinación según el escenario expuesto, en la propuesta 2, Auxiliar Administrativo (Cristian) Asistente Administrativo bajo el cargo de (Dylana)


			La propuesta número dos hace énfasis en que la Dirección de Gestión Humana valore la propuesta de organización en conjunto con lo recomendado en el informe 1568-PLA-OI-2020, aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.
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			Respecto a los insumos y aditamentos necesarios para que el personal pueda realizar sus labores (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.) es necesario que cada Técnico se traslade con los activos que tiene asignados y que requiere para ejecutar de forma adecuada su trabajo, junto con la jefatura de la nueva oficina trasladar los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos. El escenario ideal es que existiera la infraestructura adecuada para alojar las plazas en una sola área junto con la Sección de Transportes para que exista una supervisión directa por parte de la jefatura de Transportes en cuanto a las unidades es necesario que también se realice el traslado siendo que no necesarias para el traslado a las diferentes zonas del país para realizar valoraciones tanto en talleres externos como en PJ. Deben de trasladar con todos los insumos


			Se toma nota, la recomendación 5.18 (en el informe de consulta la 5.13) hace mención del traslado de activos, tanto del Departamento de Proveeduría como de la Sección de Trasportes del OIJ.  Se adiciona una recomendación (5.19) respecto a la valoración del traslado de los vehículos entre el Departamento de Proveeduría y la nueva Jefatura donde se adscriba el personal técnico valuador.
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			Además, es importante que esa Dirección considere que a la fecha no se le ha recalificado la plaza a la Jefatura de la Sección de Transportes (entre otras que están pendientes), esto por falta de presupuesto según lo indicado por la Dirección de Gestión Humana, por lo que debe de valorarse si se está tomando en consideración el estudio que se realizara en la Sección de Transportes y recomendando como si ya se hubiera ejecutado este proceso, para incluirle más carga laboral, situación que a la fecha no es así y puede que esa Dirección de Planificación no lo esté considerando en este recomendación


			En varios apartados del estudio se hace mención del informe 1568-PLA-OI-2020 para que sea considerado en el proceso de organización propuesta. El informe en mención hace una recomendación directa de recalificación a la plaza que desempeña la Jefatura de la Sección de Transportes Administrativos. Ahora bien, se hace mención que la propuesta lo que busca de forma inicial es realizar un ordenamiento a nivel de estructura organizacional y de esta forma atender las debilidades de control interno señaladas por la Auditoria Judicial y de esta forma ir desarrollando las actividades de la nueva organización de forma paulatina y ordenada, con cooperación de todos los involucrados, para ir analizando las cargas de trabajo y la incidencia de las nuevas tareas asignadas. En esa línea de pensar se incluye la recomendación 5.26 (en el informe de consulta 5.19) para atender por esta Dirección, relacionada a las cargas de trabajo de esa Sección.
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			Por otra parte, considera esta Dirección Ejecutiva que los mismos argumentos expuestos en el punto 3.9, para no recomendar la propuesta elaborada en conjunto con el Departamento de Proveeduría, se presentan en la propuesta N° 2, pues en la primera se indica que la jefatura de Administración de Bienes no tiene el conocimiento técnico ni criterio para asumir estas labores, pero para el caso de la propuesta de la Dirección de Planificación, al trasladar esta misma función a la jefatura de la Sección de Transportes, no se hace la misma consideración, por lo que para ambas propuesta aplica la misma limitación respecto a lo que indicada la Auditoría como riesgos, pues se considera que no es suficiente con la figura del coordinador de los peritos valuadores; tal como lo expone la Dirección de Planificación en el informe, en el caso de la CCSS, la jefatura de la Subárea de Taller Mecánico cuenta con formación especializada, por lo que se solicita que para que la propuesta esté completa y logre atender lo recomendado por la Auditoría Judicial, la plaza de jefatura de la Sección de Transportes, debe contar con una formación técnica similar a la que se cita en el ejemplo de la CCSS, de manera que pueda contar con elementos para dirigir las Unidades que se proponen, sobre todo la Unidad de Gestión Vehicular, de no ser así, la propuesta solo trasladarían un problema del Departamento de Proveeduría al Departamento de Servicios Generales, sin que se logre atender los riesgos de fondo que expone la Auditoría


			Se aclara que esta Dirección no recomienda la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva debido a que el traslado de las plazas al Proceso de Administración de Bienes no soluciona las debilidades señaladas por la Auditoría Judicial, ya que mantienen los recursos en el Departamento de Proveeduría, además que se incluyen otros recursos adicionales a la propuesta (técnico valuador de comisos), los cuales se salen del alcance del presente estudio o ameritan de un análisis debidamente razonado para dicha propuesta.





Ahora bien, lleva razón lo que indica la Dirección Ejecutiva sobre que el traslado del personal técnico valuador a la Sección de Transportes Administrativos genera la misma debilidad de no contar con una figura que tenga los conocimientos necesarios para asumir las labores de supervisión del personal técnico valuador. No obstante, el problema indicado se va a presentar en cualquier oficina donde se vayan a trasladar estos recursos, es más, en la institución no se cuenta con un perfil de puesto con esas características.





Por lo anterior, se reitera que la propuesta de esta Dirección busca en primer lugar ordenar la estructura organizacional, ubicando a las plazas en la oficina que se ajusta a las actividades que desempeñan, reforzar el tramo de control y supervisión de estas actividades, por medio de una figura de coordinación y apoyar a la jefatura actual de la Sección de Transportes, por medio de capacitaciones y el apoyo a su labor de las actuales jefaturas del personal técnico valuador, tal y como se consigna en las recomendaciones 5.16, 5.20 y 5.21 (en el informe de consulta la  5.12, 5.15 y 5.16)





[bookmark: _Hlk102655041]Ahora bien, en reunión sostenida con la máster Ana Eugenia Romero Jenkins y el máster Wilbert Kidd Alvarado, en su orden Directora y Subdirector de la Dirección Ejecutiva, el pasado 21 de abril de 2022, mostraron su preocupación por la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades adecuados para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente plasmar en el informe una solución que permita recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la propuesta realizada por la Dirección de Planificación (propuesta 2).





Por lo anterior, se acordó que la Dirección Ejecutiva iba a facilitar un número de plaza en esas condiciones para incorporarla en la propuesta 2 del presente estudio, a lo cual esta Dirección da su visto bueno, no obstante, al cierre de la atención de las presentes observaciones, no fue remitida la información acordada por parte de la Dirección Ejecutiva. 





Ahora bien, la Dirección de Planificación considera que el planteamiento realizado por la Directora y Subdirector Ejecutivo son adecuados y se ajustan a los objetivos de la propuesta, por consiguiente, se procede a modificar la propuesta indicada en los términos descritos.
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			Correo electrónico


			Subproceso de Higiene y Salud Ocupacional 


			Realizan observaciones sobre lo consignado en el apartado 3.6.2. Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría”





Observación 1: aspectos manifestados por el Lic. Calderón no corresponden a condiciones que son evaluadas o analizadas por este Subproceso. Por ejemplo, el tiempo de espera de los usuarios o la seguridad del equipo utilizado por el personal, son situaciones que deben ser resueltas por otras instancias.   


  


Recomendación: incluir solo en este apartado del informe, la parte del texto que hace mención a la necesidad que puede ser atendida por el Subproceso de Salud Ocupacional y trasladar a las instancias que correspondan las otras manifestaciones efectuadas por el Lic. Calderón para su respectivo análisis. 


  


Redacción propuesta:   


  


“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago. Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones… (extracto del correo)” 





Observación 2: en caso de que se incluya el correo textualmente en su totalidad, se deberá de agregar el siguiente párrafo posterior al correo citado:   


  


Redacción propuesta:   


  


“Las condiciones de espera de los usuarios y la integridad de los equipos de mediciones son situaciones que deben ser valoradas por la Jefatura y Administración correspondiente, mientras que las condiciones relacionadas al espacio físico serán valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional” 


   


 





			Se toma nota de lo indicado en la observación 1, pero no se puede variar la redacción de un comentario literal realizado por una persona, por consiguiente, no se modifica lo consignado.





Respecto a la observación 2, el Subproceso de Salud Ocupacional deberá atender lo que es resorte de sus competencias, respecto a lo que no lo sea, así se deberá señalar cuando realice el análisis respectivo. De igual forma y para mayor claridad, se adiciona a la recomendación 5.12 (en el informe de consulta la 5.8) lo marcado en negrita: “5.12.- Realizar por parte del Subproceso de Salud Ocupacional una inspección, de las condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones de la Proveeduría”, del presente informe.”El Subproceso deberá analizar lo que corresponda y sea resorte de sus competencias.
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			273-SG/OIJ-2022


			Secretaría del Organismo de Investigación Judicial / Sección de Transportes del OIJ


			Respecto a la propuesta 2 formulada por la Dirección de Planificación se realiza la siguiente reconsideración: 





“El espíritu con que originalmente fue facilitada la plaza de técnico valuador (Técnico Administrativo 3 puesto N°377421) asignada originalmente a la Sección de Transportes, fue en calidad de préstamo, por lo que se solicita tener en cuenta que, con la conformación de la Unidad de interés en la Sección de Transportes Administrativos, se conforme su propia plaza y la de este Organismo pueda ser devuelta.”





			Se toma nota de lo indicado, lo cual no modifica el presente informe, ya que la consideración de la plaza de Técnico Valuador de la Sección de Transportes del OIJ fue una propuesta conjunta realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 2369-DP/61-2021 como parte de la necesidad de conformar un equipo de gestión vehicular. La propuesta tomó como base la realizada en el oficio indicado, el cual no establece ningún tipo de condicionamiento por el cual se otorga la plaza perteneciente a la Sección de Transportes del OIJ.
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			Sobre la conformación de la nueva unidad de gestión vehicular y la finalidad de la propuesta 2, realizan las siguientes reconsideraciones:





“El estudio es omiso al no abordar que, al trasladar la plaza de la Sección de Transportes a la nueva unidad cualquiera que fuese su ubicación ya sea en el Depto de Proveeduría o el Depto de Servicios Generales, no se indica que brindará prioridad a la atención de la flotilla vehicular de este Organismo, lo cual motivó en su oportunidad la asignación de la plaza de técnico valuador (Técnico Administrativo 3 puesto N°377421), considerando para ello que la flotilla vehicular del OIJ representa el mayor porcentaje de toda la flotilla institucional del país, y por lo tanto la celeridad en el abordaje de los procesos de valoración de daños, capacidad de respuesta y prioridad en los procesos de reparación entre otras razones, justificaron la asignación de una plaza exclusiva para la atención de la flotilla del Organismo de Investigación Judicial.”











			Como se dejó plasmado en el informe puesto en consulta (268-PLA-OI-2022) la propuesta 2 realizada por la Dirección de Planificación tomó como base la propuesta realizada de forma conjunta por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial (mediante oficio 2369-DP/61-2021), el cual deja claro que el equipo que se propone conformar, atenderá las actividades que actualmente tienen asignadas las plazas de técnica o técnico valuador de enderezado y pintura, así como permitirá la atención técnica de toda la flotilla vehicular institucional en una sola instancia.





La propuesta 2, así como la que el OIJ realizó en conjunto con las otras instancias mencionadas, tiene como objetivo común la necesidad de conformar una unidad de gestión vehicular que brinde el servicio a toda la flotilla vehicular del Poder Judicial, con un tramo de control amplio y con una debida supervisión.





Con lo anterior, se busca que todos los recursos de personal técnico valuador atiendan por igual las solicitudes de atención en estos temas, propiciando una adecuada distribución de las cargas de trabajo. Los temas de priorización se analizarán por la Jefatura y Coordinación de la unidad propuesta, de acuerdo con los criterios de atención que ellos establezcan, una vez que se conforme la oficina.
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			Respecto a la recomendación 5.13., realiza la siguiente observación:  





“En razón de la eventual necesidad de que la plaza sea recuperada para el Organismo de Investigación Judicial, se requiere mantener los activos que a lo largo del tiempo fueron adquiridos como parte de la ejecución ordinaria del presupuesto asignado a este Organismo.”








			De conformidad con la propuesta conjunta realizada por ese Organismo, el Departamento de Proveeduría y la Dirección Ejecutiva mediante oficio 2369-DP/61-2021 no incluyó ningún apartado o aclaración de una eventual recuperación de plaza. Por consiguiente, se reitera la solicitud de que se puedan trasladar los activos asociados a la labor que desarrolla la persona valuadora, necesarios para desempeñar sus labores.
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			Respecto al penúltimo párrafo incluido en la página 21 del informe puesto en consulta, relacionado a unos datos estadísticos relacionados a la labor del equipo de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se realiza la siguiente observación:





“En este punto se hace sólo referencia que los peritos ubicados en la Unidad de Reparaciones realizan 947 asuntos en SIREVE, y no se hace referencia a la cantidad de estos asuntos que son del OIJ, ya que todos los que son de OIJ el visto bueno es realizado por la perito de la Sección de Transportes”











			Se le hace ver al OIJ, que el origen del estudio estaba orientado a analizar la estructura de la unidad informal de reparaciones del Departamento de Proveeduría y el personal que conforma esa oficina, el cual incluyó los puestos del personal técnico valuador.





La inclusión de la plaza de técnica o técnico valuador que labora en la Sección de Transportes del OIJ se incluyó dentro del informe, como resultado de la propuesta de reorganización realizada en el oficio 2369-DP/61-2021, pero la plaza no estaba sujeta a un análisis, debido a que los alcances del estudio, como se mencionó anteriormente, eran otros.
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			Respecto al último párrafo incluido en la página 35 del informe puesto en consulta, relacionado a unos datos estadísticos relacionados a la labor del equipo de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se realiza las siguientes observaciones:





Observación 1





“En este punto se aclara que la compañera Perito del OIJ, si realiza valoraciones de daños, tanto de los vehículos que son revisados preliminarmente para indicar si procede o no que sea tramitada la reparación ante la proveeduría, así como la valuación de los vehículos que son del ICD (proceso que atiende exclusivamente la perito del OIJ). El grupo de control de daños en el OIJ es el encargado de verificar si en los parqueos de la GAM hay daños nuevos, pero es la perito la que emite el criterio de si procede o no tramitar la reparación.”





Observación 2





“Es importante que se individualice cuánto de ese monto corresponde sólo al OIJ, ya que la flotilla del OIJ es más de la mitad del Poder Judicial y la intervención de la perito del OIJ está en que los vehículos a entregar presenten las mismas condiciones del avalúo realizado por los peritos de la Proveeduría. Además de que es la encargada de que los vehículos preformulados para los trámites de sustitución de vehículos sean revisados para determinar si aunque ya están en la preformulación para ser sustituciones talvez no sea necesario aún la sustitución una vez revisado que tengan poco kilometraje, que estén bien de funcionamientos mecánico así como de carrocería. Año con año el presupuesto aprobado del Poder Judicial se puede denotar que en cuanto a vehículos al OIJ es a quien se le autoriza más del 50% del presupuesto y con ello la responsabilidad en cuanto a la consignación de las especificaciones técnicas de los vehículos a adquirir así como mejoras tecnológicas, de seguridad, o de ventilación (en el caso de los vehículos de traslado de detenidos)”








			Se toma nota de lo indicado en ambas observaciones, más no cambia el contenido del informe debido a que el informe estaba orientado a analizar las plazas de personal técnico valuador que desempeñan funciones en el Departamento de Proveeduría. 
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			Respecto al apartado 3.6.1 y 3.6.2., se realiza la siguiente observación:





“Para este punto se entiende que el estudio va dirigido al abordaje de los técnicos valuadores de la Unidad de Reparaciones, sin embargo, no se indica abordaje hacia el técnico del OIJ y no se pone en conocimiento en el estudio cual es la supervisión que se da actualmente en el OIJ”








			Ibidem de la respuesta a la observación 12.
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			Respecto al informe de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, el cual incluye las principales actividades ejecutadas que desempeñan las plazas de técnica o técnico valuador, se realiza la siguiente observación: 





“La técnico del OIJ realiza las siguientes funciones según la estadística que genera:





· Realizar valoraciones de daños a los vehículos pertenecientes al OIJ para ver si ameritan o no la reparación


· Realizar especificaciones técnicas para la compra de vehículos tanto modificados como flotilla normal


· Otorgar vistos buenos a los vehículos una vez reparados.


·  Dar seguimiento del estado y posibles eventos de los vehículos pertenecientes al ICD.


· Realizar valoraciones a los vehículos que se entregan como parte de pago.


· Realizar revisión de actas en sistema Participar en el proceso de recepción de vehículos nuevos 


· Proceso de verificación contractual confección de oficios 


· Recepcion de oficios 


· Realizar otras labores propias del cargo 


· Mantenimiento Sistema SIREVE confección de adicionales


· Realizar giras a las diferentes dependencias regionales del OIJ, referente al Programa de Seguridad y Vialidad.”














			Ibidem de la respuesta a la observación 13. Adicionalmente, el informe de la Auditoria Judicial solo hace referencia a las actividades principales que realizan esas plazas. 
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			Respecto a la realización de 3 sesiones virtuales para recopilar información adicional, posterior a la propuesta de reorganización realizada mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, se realiza la siguiente observación:





“En este punto se hace la observación de que no participó la Jefatura de Sección de Transportes, y según comento la perito del OIJ, cuando le llamaron a la sesión de trabajo la misma estaba de gira y que durante la llamada que se le realizó hubo problemas de conexión”








			Se toma nota de lo indicado, más no cambia el contenido del informe. La recopilación de información se realizó para complementar la propuesta de organización realizada mediante el informe oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021.
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			Respecto a la referencia que se incluye en el estudio puesto en consulta respecto a la conclusión que se generó como resultado de la entrevista con el Ing. Sergio Araúz Rodríguez, funcionario de la CCSS, encargado del Taller Mecánico de esa institución, se realiza la siguiente observación:





“En este punto, se ambos párrafos se denota que en la CCSS, tienen la misma temática en cuanto a que: Don Sergio hace mención que la experiencia y el criterio para atender estas labores se la han dejado los años desempeñando este tipo de puestos, ya que una especialización orientada a línea automotriz no se otorga en el país, refiriéndose a un nivel académico universitario. Por lo que nos parece importante rescatar del informe.”


 


			Se toma nota de lo indicado, lo cual no varía el contenido del informe.
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			1125-DP/61-2022


			Departamento de Proveeduría


			Sobre el hallazgo de la plaza de Técnico Administrativo 2 número 42944 adscrito al Departamento de Proveeduría, pero que desempeña funciones en la Unidad de Reparación de Vehículos, se realiza la siguiente observación: 





“Se solicita valorar si al formalizar la Unidad, se puede realizar el traslado formal del recurso.”


			La observación se toma en consideración y se plasma una recomendación para proceder con el traslado de la plaza a la Unidad, en caso de que se apruebe la formalización de esa oficina.
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			Se plantea el traslado de la Técnica Valuadora de la Sección de Transportes del OIJ, por lo que se debe valorar cuales de las funciones que realiza actualmente se trasladarían a la nueva Unidad que se ubicará en el Depto de Servicios Generales y cuáles no, pues se considera que algunas de las funciones que la compañera ejerce en la actualidad son resorte exclusivo de la Sección de Transportes del OIJ.


			Se toma de la observación, no obstante, en caso de proceder un traslado de esta plaza, de conformidad con la aprobación de alguno de los escenarios propuestos, deberán las oficinas involucradas determinar las labores que asumirá la plaza desde su nueva oficina, las cuales deben tener estrecha vinculación con las labores propias del cargo relacionadas con la gestión vehicular. 





Es importante mencionar, que la propuesta realizada de forma conjunta por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial (mediante oficio 2369-DP/61-2021), que indica que se tome en cuenta la plaza de técnico valuador que desempeña funciones en la Sección de Transportes del OIJ no hace referencia ni deja en claro cuales son las  funciones de ese recurso que se trasladarán a la oficina propuesta, por lo que se recomienda que se siga la línea de actuar y por medio de una reunión, se acuerde cuales funciones que se trasladarán con la plaza del OIJ, en caso de la aprobación de alguno de los escenarios de organización propuestos. Se procede a incluir una recomendación en ese sentido (5.17).
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			Debe aclararse en el informe con cuantos recursos estará disponiendo la nueva Unidad destacada Como parte de las observaciones realizadas por el Técnico Valuador, Giovanni Calderón Mora, propiamente para la propuesta N° 2 es que se pueda considerar adicionar al equipo de trabajo la plaza que se encuentra en la Dirección Ejecutiva con comisos ya que por un lado, si se toma a uno de los Técnicos Valuadores para asumir la coordinación de la nueva unidad se estaría disminuyendo una plaza de Técnico Valuador y con ello las labores de tres personas quedarían solo para dos, tomando en cuenta que estamos a las puertas de cambios importantes en la gestión de compra de vehículos por ejemplo el uso de SICOP y la entrada en vigencia de la nueva ley de Contratación, lo que podría generar a futuro un aumento en los proveedores de talleres de enderezado y pintura y proveedores de vehículos, así mismo la inclusión de vehículos con tecnologías 0 emisiones debido a la ley para este efecto vigente, lo cual requerirá mayor análisis y personal con las competencias adecuadas, adicionalmente se diversificaría la labor de valoración de comisos pudiendo ser supervisada técnicamente, así como distribuida entre todos los técnicos valuadores y no solo uno, eso le daría mayor transparencia y celeridad a la gestión, sin embargo, manifiesta que se respeta lo que indique para ello esa Dirección.


			Se toma nota de lo indicado, no obstante, la propuesta formulada por esta Dirección tiene como objetivo inicial atender las debilidades de control interno señaladas por la Auditoria Judicial, con la organización estructural de este equipo de trabajo, dándole una ubicación afín a las tareas que desempeña el recurso técnico valuador y propiciando un mayor tramo de control. Para esos efectos, se esta recomendado la valoración por parte de la Dirección de Gestión Humana de una posible recalificación de una de las plazas que conformaría esa oficina, para que desempeñe labores de coordinación, no obstante, eso no eximirá a la plaza que se recalifique, que tenga que desempeñar las labores que actualmente realiza en el puesto de técnico valuador, de acuerdo con la carga de trabajo existente. Adicional, se sumará la plaza de la Sección de Transportes del OIJ, la cual se tomará en cuenta para la distribución de toda la carga de trabajo que ingrese a esa oficina.





Ahora bien, dentro de la valoración de la propuesta que realiza el Departamento de Proveeduría mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, esta Dirección considero que no es viable desarticular otros equipo de trabajo, refiriéndose al que labora en el Programa de Descongestionamiento de Vehículos, el cual responde a otros fines específicos, por lo que se hace necesario un análisis administrativo a profundidad para determinar el impacto de esa variación, el cual no se encontraba dentro de los objetivos y alcances del presente estudio.





Finalmente, esta Dirección es consciente que esta propuesta, aunado a los elementos que indica el Departamento de Proveeduría propiciarán un impacto en la carga de trabajo, por lo cual la recomendación 5.26 se incluye para dar seguimiento al funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de la nueva oficina que se conformaría de aprobarse por el Consejo Superior la propuesta 2. 





			20


			


			


			Los técnicos valuadores realizan avalúos para reparación de vehículos (incluyendo repuestos requeridos y sus respectivas cotizaciones), en el estudio se menciona que generan especificaciones técnicas para adjudicar talleres de enderezado y pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección, pero no queda claro si se refiere propiamente al proceso de la licitación para lograr precalificar talleres y si ello incluye esa parte de la confección de avalúos, por lo que es indispensable que queden visibilizadas todas estas labores como parte de las responsabilidades que estos puestos tienen actualmente y que se estarían trasladando a la Sección de Transportes Administrativos del Depto de Servicios Generales.


			Se toma nota de la observación, por lo anterior se procede a incluir una recomendación (5.17) para que en el caso de que el Consejo Superior apruebe alguna de las propuestas, las oficinas involucradas deberán determinar las labores que se trasladarán con el recurso que será cedido (los técnicos valuadores).





			21


			


			


			Se menciona que la nueva Unidad, “Unidad de Gestión Vehicular” albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores, uno de ellos fungiendo como Coordinador de la Unidad y se hace la observación de que será necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la Coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura. Resulta necesario que se aclare si en caso de que alguna de las personas Técnicas Valuadores asumiera la Coordinación, si esa plaza se sustituiría con otra persona Técnica Valuadora. Lo anterior, a fin de no afectar la capacidad de atención de los trámites que puedan provocar una desmejora en el servicio, debido a que, si no se sustituye, la Unidad se vería disminuida, lo que claramente estaría afectando la capacidad de la Administración para atender todas las necesidades que institucionalmente se generan en cuanto a la atención adecuada de la flotilla vehicular, sobre todo tomando en cuenta que estamos a las puertas de cambios importantes en la gestión de compra de vehículos generados por ejemplo por el uso de SICOP y la entrada en vigencia de la nueva ley de Compras Públicas, lo que podría generar a futuro un aumento en los proveedores de talleres de enderezado y pintura y proveedores de vehículos, así como un aumento en la complejidad de los trámites y de las sanciones impuestas por la nueva ley a los participantes técnicos del proceso de compras.


			Se toma nota de lo indicado por el Departamento de Proveeduría, pero se reitera la respuesta para la observación 19.
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			Preocupa que no se defina un plazo para la ejecución del traslado una vez que el Consejo Superior brinde la aprobación de alguno de los escenarios propuestos, esto, por los riesgos identificados por la Auditoría Judicial, además de que se considera oportuno disponer de la definición de ese período de forma clara, puesto que la transición se debe realizar de una forma ordenada y planificada, de forma tal que no se afecte negativamente el suministro del servicio que se brinda actualmente


			Se toma nota de la observación y se procede a modificar la recomendación 5.5 (en el informe de consulta el 5.4) del presente informe, brindando un plazo de 6 meses para el traslado de los recursos, el cual se debe realizar de forma paulatina, de acuerdo con las consideraciones que estimen cada una de las oficinas involucradas que busquen la menor afectación del servicio brindado. El plazo correrá posterior a que el Consejo Superior apruebe una de las propuestas incluidas dentro del presente informe.
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			En lo que se refiere al “Trámite de reparación de vehículos con repuestos” donde se establece que son 12 días de trámite, es necesario aclarar que si este se ejecuta en SIREVE debería sumarse el plazo de mano de obra, pues los trámites se llevan en forma conjunta. Adicionalmente, se considera necesario de previo a la implementación de los indicadores, realizar una revisión en conjunto con la Dirección de Planificación para el correcto registro de la información en las plantillas.


			Se toma nota de la observación y se incluye la aclaración en el anexo 3 referido. Se deberá realizar el ajuste correspondiente en la herramienta de indicadores propuesta de acuerdo con la situación específica, para lo cual se habilitará dentro de la herramienta la hoja denominada: “Datos” y de esta forma se puedan variar los parámetros, cuando así sea requerido. La Dirección de Planificación estará anuente a brindar orientación a la oficina sobre el uso de la herramienta o ajustes que sean requeridos a la luz de las necesidades actuales de esa oficina.
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			Correo Electrónico


			Lic. Juan Carlos Chaves Sojo (Técnico Valuador)


			El licenciado Chaves Sojo realiza la siguiente observación:





“Solamente agradecer a todos por su colaboración en esta ardua labor, quisiera además agregar en lo que respecta al tema de cantidad técnicos, que el hecho de juntar dos técnicos para que hagan el trabajo de tres, o en su caso tres técnicos (Juntando al de Comisos) para que hagan la labor de 4 (Tomando de panorama que uno de nosotros sea tomado para Coordinación), no soluciona en nada este tema si las labores que ejecutan también serán trasladadas; deseo solamente dejar consciencia de que hay respuesta y solución a la necesidad que se expone si ese elemento se traslada sin las funciones de comisos y que sea cubierto con un nuevo funcionario, o bien si ese nuevo recurso se traslade directamente a la nueva oficina que se conformará, todo en ello en fundamento a como se deja ver claramente en el informe recientemente trasladado por mis Jefaturas, en resguardo de la capacidad operativa y administrativa de la nueva Oficina así como del servicio que se otorgará en esta oportunidad a la Institución completa. No es el fin de todos estos años de estudio, mermar la cantidad de plazas, insumos y funcionarios debidamente y legalmente establecidos inter institucionalmente y que cada día realizan mayor cantidad de labores, por lo cual quería dar a ver este pequeño punto de vista de una manera un poquito más amplia, ya que es un tema de mi parte de interés fundamental en la conformación de la nueva Unidad, para que la Dirección de Planificación valore lo que considere necesario en informe a emitir al ente correspondiente de la aprobación final.”





			Se toma nota de lo indicado por el licenciado Chaves Sojo, pero se reitera la respuesta para la observación 19.
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Atención de solicitud del Consejo Superior para valorar la solicitud de devolución de una de las plazas de perito de la Unidad de Gestión Vehicular a la Sección de Transportes del OIJ



		Lugar:

		Fechas:

		Hora inicio:

		Hora final:



		Virtual

		13/11/2023

		09:00

		10:21







		NOMBRE

		OFICINA

		PUESTO

		ASISTENCIA



		

		

		

		SI

		NO



		Juan Carlos Chaves Sojo

		Unidad de Gestión Vehicular, Sección de Transportes, Departamento de Servicios Generales

		Perito Valuador (asume labores de Coordinador de Unidad

		X

		



		Christian Quirós Vargas

		Subproceso de Organización Institucional

		Coordinador de Unidad 3

		X

		









		ASUNTOS TRATADOS



		No.

		Tema



		1

		Situación de la Unidad de Gestión Vehicular



· Christian realiza una introducción del tema y procede a darle la palabra a don Juan Carlos



· Don Juan Carlos en su rol de Coordinador de la Unidad de Gestión Vehicular (puesto pendiente de recalificar), indicó lo siguiente:



· La Unidad de Gestión Vehicular inició operaciones en noviembre 2022, fecha en que se traslada el personal perito valuador del Departamento de Proveeduría y la Sección de Transportes del OIJ al Departamento de Servicios Generales, Sección de Transportes. Por lo anterior, la atención de las solicitudes de valoración fue suspendido por aproximadamente 6 meses virtud de cesación de labores en Proveeduría (Setiembre 2022) y establecimiento e inicio de nuevos procedimientos (Mediados de marzo 2023).

· Algo que incidió de manera negativa en la atención de solicitudes fue el dejar fuera de funcionamiento del Sistema de Reparación de Vehículos (SIREVE), en vista de que el sistema no se adaptaba a los nuevos requerimientos de la entrada en vigencia de la Ley de Contratación Administrativa, ni se alineaba con el SICOP.

· Lo anterior incidió en un rezago considerable de la atención de solicitudes, además que en razón del acomodo estructural de la nueva oficina demandó tomar los técnicos con experiencia para coordinaciones dentro de la Sección, se tuvo que empezar a atender con personal de nuevo ingreso, mismo que requiere de una curva de aprendizaje considerable, por la labor tan especializada que deben realizar.

· Destaca que se han realizado los esfuerzos para que las oficinas filtren de previo sus solicitudes de valoraciones, se han dado acercamientos en varias ocasiones, pero no ha rendido los resultados esperados. Indica que podría deberse a falta de iniciativa y voluntad e inclusive desconocimiento de cómo proceder y el temor de las oficinas que les achaquen una responsabilidad por algún daño de un vehículo, sin embargo hace falta que las jefaturas tomen parte activa en este tipo de solicitudes, en razón de verificar el real interés y perjuicio para las labores en reparar daños insignificantes o dejarlos así, máxime que son vehículos de trabajo, además por las condiciones de parqueo, mismas que no ayudan en la buena conservación de flotilla.

· En relación con el punto anterior, el señor Chaves Sojo coincide con el criterio de Christian, respecto a la necesidad de que exista mayor capacitación y conocimientos de estos temas a nivel institucional, para culturizar al personal en cómo se debe proceder en los casos de valoración de vehículos institucionales.

· Respecto a las solicitudes de valoración destaca que todas las solicitudes de valoración deben pasar por la Unidad de Gestión Vehicular y que, en muchas ocasiones, las oficinas no saben discernir respecto de que se debe enviar a valoración, lo que satura de solicitudes la oficina.

· Indica que a la fecha las oficinas no dimensionan la pluralidad de funciones que debe realizar la oficina, brinda el ejemplo que actualmente ha tenido que asumir la valoración de carros eléctricos, que es un “mercado nuevo” y que conlleva la dedicación de mucho tiempo para analizar la viabilidad de contar con vehículos de esta índole en el Poder Judicial.

· Indica que se han realizado acercamientos con la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación para valorar la elaboración o adquisición de un sistema que llegue a sustituir el SIREVE, pero es un tema que apenas está iniciando y que deberá pasar mucho tiempo para contar con una herramienta de esta índole. Menciona que está pendiente iniciar con el estudio de requerimientos para enviarse a análisis de DTIC.



		2

		Acuerdos:

Para Christian

1) Envío de acuerdo del Consejo Superior que motiva la presente reunión (enviado el 14/11/2023).

2) Elaboración de minuta y envío para aprobación.

Para don Juan Carlos

1) Envío de la información estadística que permita visualizar los asuntos atendidos por la Unidad en el 2023.
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Guía para la clasificación de daños en carrocería

Marzo 2023





Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr 
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Daño



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Existen muchas definiciones de daño, sin embargo, para nuestros efectos un daño es un deterioro, destrucción o desaparición de bienes o cosas, muebles o inmuebles (Condiciones generales de una póliza). 













Clasificación de los Daños



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Los daños en piezas metálicas de la carrocería de un vehículo pueden clasificarse de distintas formas según la gravedad o grado del daño, la ubicación, tipo de daño.



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 

■ Grado: leve, medio y fuerte. 

■ Ubicación: fácil acceso, difícil acceso y sin acceso. 

■ Daño con estiramiento y sin estiramiento. 

■ Daño directo e indirecto.





El grado de los Daños



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular
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Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Corresponde a una forma de clasificar los daños, en función de la extensión o superficie afectada, si presenta o no abolladuras y si se han dañado o no las capas de pintura de fondo.



Tres tipos de grado en los daños.





Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 





■ Grado: leve, medio y fuerte. 









El grado de los Daños

Leve



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Se consideran daño leve los ligeros golpes o abolladuras, rayas o arañazos profundos, lijaduras, pequeñas picaduras debidas a la corrosión, etc.



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 

Para determinar si una pieza tiene un daño leve la superficie deformada debe ser inferior o igual al 8% de la superficie total a pintar 















El grado de los Daños

medio



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Se considera daño medio, los formados por uno o más golpes que den como resultado una extensión de superficie dañada o deformada comprendida entre un 8% y un 25% de la superficie a pintar.



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 















El grado de los Daños

fuerte



Departamento de Servicios Generales

Sección de Transportes 

Unidad de Gestión Vehicular

TEL. 2295-4421, FAX. 2295-4848

Correo: unidadvehicular@poder-judicial.go.cr

Se considera daño fuerte los formados por uno o más golpes de los cuales resulte una superficie dañada o deformada superior al 25% de la superficie a pintar.



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 















El grado de los Daños

Algunas consideraciones al determinar el grado de los daños
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Cuando existen rayas hay que tener en cuenta que se da una pérdida de material que será más o menos superficial en base a los criterios de profundidad, longitud y extensión. 

Si es superficial y solo se ha dañado la capa exterior de pintura solamente hará falta pulir y abrillantar, por lo que el nivel de daño no llega a clasificarse ni tan siquiera como leve. 

Si la raya o daño no se puede eliminar mediante pulido y solo se ha dañado la capa de pintura superficial, será necesario pintar la pieza superficialmente. 

Este tipo de daño se considera inferior a leve (pintado superficial). 

Si la raya o daño es profundo y afecta a las capas de pintura de fondo, será necesario valorar el daño como leve, medio o fuerte según la extensión. 



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 











El grado de los Daños

Algunas consideraciones al determinar el grado de los daños
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Cuando exista una pieza deformada, aunque presente una raya, se valorará la superficie deformada para determinar el daño leve, medio o fuerte, es decir, prevalece el grado del daño de la deformación. 

Así, una pieza con una abolladura será como mínimo daño leve aunque no se hayan dañado las capas de pintura de fondo.



Rodríguez Melchor, J. C. (2012). Reparación de elementos metálicos (MF0126_2). Málaga, Spain: IC Editorial. 













El grado de los Daños

Otro tipo de daños
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El grado de los Daños

Otro tipo de daños
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“Reglamento para el uso, control y mantenimiento de los vehículos del Poder Judicial”
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CAPÍTULO II

De los daños y pérdidas.

Artículo 47.-

Los conductores serán responsables por los daños que causen a los vehículos por dolo ó culpa grave y estarán obligados a resarcir al Poder Judicial el costo de su reparación, sin perjuicio de las otras responsabilidades penales, civiles y disciplinarias que eventualmente deban asumir. 



Artículo 48.-

Los Jefes de las Secciones de Transportes del Organismo de Investigación Judicial y del Departamento de Servicios Generales, el Administrador del Ministerio Público y de la Defensa Pública, los Administradores Regionales y los encargados de vehículos oficiales, que detecten daños a los vehículos o pérdida de activos que se encuentren dentro de las unidades del Poder Judicial, deberán proceder conforme se detalla a continuación: 

a) Dirigir nota al Departamento de Proveeduría con copia a la Dirección Ejecutiva en que se informe sobre lo sucedido y se solicite el trámite de reparación del vehículo o reparación o reposición del activo. Además, debe remitirse copia a la Oficina de Asuntos Internos del Organismo de Investigación Judicial, a la Unidad de Inspección Fiscal del Ministerio Público y a la Unidad de Supervisión Disciplinaria de la Defensa Pública, según sea el caso. 







INSPECCION DE ESTADO DE VEHÍCULO
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INSPECCION DE ESTADO DE VEHÍCULO
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